
Sesión 2 5 j o rd ina r ia , en martes 20 de julio de 1943 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDENCIA I)E LOS SEÑORES DURAN Y AZOCAR 

SUMARIO DEL DEBATE 

1 . Se aprueba e] proyecto sobre modifica-
ción de la ley 6.8316, que otorgó dere-
cho a jubilar á los imponentes de las 
¡Cajas de Previsión de Empleados de los 
Hipódromos, de preparadores, jinetes y 
empleados de corral. 

2. Se aprueba el proyecto que establece 
los requisitos necesario?, para ejercer 
actividades de enfermero-practicante. 

3. iSe aprueba el proyecto que autoriza la 
inversión de $ 5.000.000 en la construc-
ción de edificios destinados al Hospital 
de la ciudad de La Unión. 

4. El señor Cruchaga rinde homenaje a la 
República de Colombia con motivo de 
su aniversario patrio y formula indica-
ción —que es aprobada— para enviar 
al Senado Colombiano un cablegrama 
de congratulación. 

5. A petición del señor Muñoz Cornejo, 
se acuerda eximir del trámite de Co-
misión y anunciar para el Fácil Despa-
cho de la sesión próxima, el proyecto 
que autoriza a la Municipalidad de Ca-
sablanca para contratar un empréstito. 

6. A petición del señor Grove (don Mar-
maduke) , se acuerda eximir del trá-
mite de Comisión y anunciar para el 
Fácil Despacho de la sesión próxima, 
el proyecto que autoriza la transferen-
cia a las Cajas de Previsión de unos 
terrenos fiscales ubicados en San An-
tonio. 

7. A petición del señor Ortega, se anun-
cia para el Fácil Despacho de la sesión 
próxima, el proyecto que autoriza la ex-
propiación de un terreno y construcción 
de edificio para el Internado de la Es-
cuela Técnica Femenina, de Temuco. 

S. El señor Bórquez se refiere al retardo 
nue ha sufrido el proyecto que concede 
fondos ¡para ejecutar en Magallanes di' 



versas obras públicas, con motivo de 
celebrarse el centenario de la toma de 
posesión del Estrecho, y pide que, en 
su nombre, se oficie al Presidente de la 
Cámara de Diputados a f in de que se 
de preferencia a la discusión de dicho 
proyecto. 

Se refiere también a las necesidades 
de Magallanes y a las deficiencias de 
los medios de transporte y comunicacio-
nes, abogando por que se establezcan 
servicios aéreos por el lado argentino. 

Termina pidiendo se d i r i ja oficio al 
señor Ministro del Interior , transmitién-
dole sus observaciones. 

Se acuerda enviar al Presidente de 
la Cámara de Diputados y al señor Mi-
nistro del Interior los oficios solicita-
dos por el señor Bórquez, agregándo-
se los nombres de los señores Lira In-
fante y Concha (clon Luis Ambrosio). 

quiridos con el producto de la. colecta 
"A la s para 'Chile", y pide que sus ob-
servaciones sean transmitidas por ofi-
cio al señor Ministro de Defensa Na-
cional. 

Se acordó enviar dicho oficio. 

13. Se acuerda considerar en el Orden del 
Día de la presente sesión, a continua-
ción del que f i ja el personal de la Es-
tación de Ostricultura de Ancucl. el 
proyecto sobre modificación de la ley 
que creó la Ca ja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional, y no cele-
bra r la sesión especial a que se había 
citado para hoy, de 19 a 2:1 horas. 

Se siuspende la sesión. 

9. El señor Rivera se refiere a las actua-
ciones ¡políticas de los partidos de Iz-
quierda y de la Confederación de Tra-
bajadores Chile, y a las responsabilida-
des del Gobierno en las circunstancias 
actuales. 

14. A Segunda Hora, se aprueba el proyecto 
sobre f i jación del personal de la Esta-
ción de Ostricultura de Ancud y crea-
ción de una 'Estación de Mitilicultura 
en Quellóu, y centros de repoblación de 
ostras, choros, ostiones, etc. 

10. El señor J irón expone los motivos y 
presenta un proyecto sobre escalafón 
único y mejoramiento ele la situación 
económica del personal civil de la Ad-
ministración Pública. 

1'5. Se aprueba el proyecto sobre modifica-
ción de la ley que creó la Caja de Pre-
visión de la Marina Mercante Nacio-
nal. 

TI. El señor Grove (don Mjarniaduke), con 
motivo de las observaciones del señor 
Rivera, se refiere a la importancia de 
1a. organización denominada Confedera 
ción de Trabajadores ele Chile, 

Se levanta la sesión. 

1:2. El señor Martínez (don Carlos Alberto) 
se refiere a la necesidad de que se des-
tinen a las provincias de Tarapacá y 
Antofagasta, algunos de ios aviones ad" 
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ACTA APROBADA 

Sesión 23.a ordinaria, en 19 de julio de 1943. 
(Especial) 

Presidencia del señor Durán 

Asistieron los señores: Alessandri, Alva-
res!, Azocar, Bórquez, Bravo, Concha, Cru-
«haga, Cruz^Coke, Domínguez, Errázuriz, 
Jirón, Grove Marmaduke, Guevara, Hiriart , 
Lafertte, Lira, Maza, Moller, Opazo, Ossa, 
Torres, Carrejóla, Valenzuela y los señores 
Ministros del Interior, de Relaciones Exte-
riores, de Hacienda, de Economía y Comer-
cio, de Defensa Nacional, de Agricultura y 
de Tierras y Colonización. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 21., en 18 del actual, que 
NO ha sido observada. 

Rl acta de la sesión 22.a, en 14 del pre-
sente, queda en ¡Secretaría, a disposición de 
l°s señores Senadores, hasta, la sesión 
Próxima, para su aprobación. 

iSe da cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican. 

Mensaje 

Uno de ¡S. E. el Presidente de la Repú-
blica, con que inicia un proyecto de ley pro-
poniendo denominar " P a r q u e Gran Breta-
ñ a " a los jardines de Santiago que quedan 
frente a la Avenida Providencia. 

Pasa a la Comisión de Gobierno. 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Diputa-
dos, con los cuales comunica que ha apro-
bado los siguientes proyectos de leyes: 

Sobre modificación de las leyes 6.716, 
7.002 y 7.178, ^relativas a empréstitos a la 
Municipalidad de Talca. 

Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Sobre modificación de diversos artículos 

del Código Penal y Código de Procedimien-
to Penal, en la parte relativa a la represión 
del delito de incendio. 

Pasa a la Comisión de Constitución, Le-
gislación y Justicia. 

Uno del señor Ministro de Economía y 
Comercio con que contesta LUÍ oficio envia-
do a nombre del Honorable Senador don 
Julio Martínez (Montt, en relación con la 
explotación carbonífera de Arauco. 

Se mandó poner a disposición de los seño-
res Senadores. 

Moción 

Una del Honorable Se.nador don Ulises 
Correa, con que inicia un proyecto de ley 
sobre • autorización a la Municipalidad de 
San Clemente, para contratar un emprésti-
to hasta por la suma de $ 120.000. 

Pasa, a la Comisión de Hacienda. 
Una del Honorable Senador don Enrique 

Bravo, en que inicia un proyecto de ley 
sobre substitución del artículo 75 de la ley 
7.ML de Reclutamiento, Nombramiento y 
Ascenso del personal de las instituciones ar-
madas, en la parte que se refiere a los re-



quisitos para ascender a General del Aire. 
Pasa a la 'Comisión de Defensa Nacional. 

Informes 

Siete de la Comisión de Solicitudes Par-
ticulares y siete de la Comisión Revisor a 
de Pi&ticiones, recaídos en los siguientes ne-
gocios : 

En los proyectos de la Honorable Cáma-
ra de Diputados, que a continuación se in-
dican : 

En la moción del Honorable Senador don 
Fidel Estay, sobre aclaración de la ley 7.403, 
que le concedió derecho a jubilar a clon 
Juan -Jerónimo Ortúzar.. 

Sobre concesión de 'pensión a don Manuel 
Silva Milla; 

Sobre abono de tiempo a don Roberto 
Yávar Ruiz, 

'Sobre concesión de ¡pensión a doña Auro-
ra Morales viuda de Barrera. 

Sobre concesión de pensión a doña Sara 
Espinoza (Saavedra viuda de NnÜiez. 

En la solicitud en que don Eulogio Su-
biabre Subiabre solicita aumento de pen-
sión. 

En la solicitud en que doña Rosario Mu-
ñoz viuda de Ovalle solicita aumento de pen-
sión. 

Quedan para tabla. 

Solicitudes 

U;¡a de doña Berta Castro v. de Dueñas 
en tque solicita aumento 'de su pensión de 
montepío; 

l?na de don Desiderio Ortíz Xarbona en 
que solicita aumento de pensión. 

Cna de doña Carmen Anger Sánchez en 
que solicita pensión de gracia. 

Una de doña Seoundina Castro v. de 
Vergara en que solicita aumento de pen-
sión-

Una do doña Bernarda Alvarado Pérez 
v . de Perla en que solicita aumento de pen-
sión de montepío. 

Una de don' Ricardo Bravo Corvacho en 
que solicita aumento de su pensión, de ju-
bilación. 

IT;¡a de doña Juana Arismendi v. de Re-
bolledo en que solicita pensión de gracia. 

Una de don Querubín Bizama Cáceres en 
(rué solicita aumento de pensión. 

A Comisión <te Solicitudes Particulares. 

Orden del día 

El señor Ministro de Hacienda rué na al 
señor Presidente hq sirva constituir la Sala 
en sesión secreta, a fin de ocuparse de la 
materia para la cual ha sido solicitada por 
S. E . el Presidente de la República. 

Con el asentimiento de la Sala, así se 
acuerda. 

Se constituye la Sala en sesión secreta,, 
hasta el término de la hora. 

La sesión pública no se reanuda-

C U E N T A D E L A P R E S E N T E S E S I O N 

Se dio cuenta: 

l .o De las siguientes mociones: 

Honorable Senado: 

La ley número 7.320, de 19 de octubre 
de 1942. ba facultado al Presidente de la 
República para que, por gracia.' conceda 
nueva cédula de retiro militar a don (Jas-, 
par Mora Sotomayor, con sujeción a las 
tablas del artículo 30 del Decreto con Fuer-
za de Ley número 3.743, de 2G de diciem-
bre de 1927, y con computación de todos 
sus servicios efectivos y ¡abonados en el 
Ejérci to y civiles en la Administración Pú-
blica, incluyéndose los prestados en calidad 
de Diputado al Congreso Nacional y Minis-
t ro de Estado. Este beneficio es inherente 
para los efectos del montepío que otorga el 
citado Decreto con Fuerza de Ley. 

Dice la 'misma ley ¡que para estos casos 
la nueva pensión de retiro se determinara 
sobre la base del promedio de los tres últi-
mos años de sueldo que devengue en sus 
empleos civiles y con relación al empl<?<>-



niíJitai* equivalente al grado que haya es-
tablecido el Estatuto Administrativo. 

Finalmente, la mencionada ley precep-
túa que sus beneficios le serán otorgados 
desde la fecha en (pie él entere treinta v 
cinco años de servicios efectivos y abona-
dos. r t u e ü a b í a cumplido el 30 de sep-
tiembre de 1942. 

La ley número 7.320 se dictó porque, pa-
ra el caso del señor .Mora, no existe ningu-
na ley o norma administrativa que -permi-
ta agregar a "los servicios civiles los servi-
cios y beneficios militares, dada la calidad, 
rango e importancia de las prestaciones que 
él ha desempeñado en el Cuerpo Diplomá-
tico Chileno, y por ésto se estimó de justi-
cia que se consideraran su situación y mé-
ritos. Así se calificó la necesidad que exis-
tía para que se aprobara una ley que lo 
favoreciera. 

La pensión tenía que ser computada se-
gún el sueldo que percibió en sus empleos 
durante los tres últimos años, sin (pie ésto 
significara que la cifra del sueldo en oro, 
convertida en moneda legal, llegara a sel-
la base de la, pensión, sino que la equiva-
lencia debía ser f i jada en correlación al 
sueldo del empleo militar del grado más 
próximo (pie exista en el Estatuto Admi-
nistrativo. 

Por lo demás, en la actualjdad se encuen-
tran con sus efectos caducados las leyes 
de 22 de enero de 1883 y 12 de septiembre 
del mismo año. que equiparaban proporcio-
nalmente las jubilaciones del personal del 
Cuerpo [Diplomático con la de los miembros 
de los Tribunales Superiores de Justicia. 
De esta, manera, en otro tiempo, se distin-
guían las funciones que se desempeñaban 
al servicio de la República, en el exterior. 

A pesar de lo expuesto, los informes que 
el Ministerio de Defensa Nacional recabó 
de la Auditoría General de Guerra y de la 
Contraloría General de la República no se 
atuvieron a la letra y al significado del in-
c¡so 3.o del artículo l . o de la ley número 
7.320. que es del siguiente tenor-

"Para estos casos, la nueva pensión d-e 
retiro se determinará sobre la base del pro-
medio de los tres últimos años de sueldo 
riue devengue el agraciado en sus empleos 
«¡viles. y con relación al - empleo militar 

equivalente al grado que haya establecido 
el Estatuto Administrativo"-

El interesado, en su solicitud en que re-
cabó el cumplimiento de la ley número 
7.320, aseguraba que: 

lín su caso, el inciso 3. o del artículo l.o-
de la ley número 7.320, de 19 de octubre-
de 1942, en lo que se refiere al sueldo que 
devengue y su relación con el empleo mi-
lita,' equivalente al grado que haya esta-
blecido el Estatuto Administrativo, quedó 
redactado así para que en todo caso preva-
leciera en su favor la situación niás venta-
josa que fuere dable establecer, porque pa-
ra el Cuerpo Diplomático, que es todo en 
el exterior, existen, por desgracia, anoma-
lías de ser retribuido con sueldos bajos, en 
moneda corriente, cuando s.u personal está 
en el país y de percibir sus emolumentos en 
oro. o de otra manera apreciab-le. cuando 
está en el exterior. 

Y prescindiéndose de la etimología que 
tiene la palabra "devengar ' ' en el Diccio-
nario de 'la Academia Española, los dictá-
menes enunciados expresan: 

Auditor General de Guerra: 

''La pensión la recibirá en Chile, en mo-
neda legal. Para llegar a esta con:-¡usióií 
es preciso tener presente que la lev de gra-
cia dispone que la pensión se f i jará sobre 
el promedio 'de los sueldos de 'los últimos, 
tres años; y el sueldo f i jado al empleo de 
Ministro Plenipotenciario era de 3().ü<)0 pe-
sos. Este sueldo se pagaba con recargo, 
mientras el diplomático permanecía desem-
peñando su cargo en el extranjero y. en 
moneda legal, cuando el mismo estaba ort 
el país. -No hay ninguna disposición legal 
que permita reducir el sueldo recargado que 
se percibe en el extranjero, a moneda co-
rriente. para f i j a r sobre este último inri 
pensión de jubilación o retiro. La ley de 
gracia de que se ha hablado tendría qur-
haber dicho expresamente que se haca esa 
conversión de monedas para determinar ef 
monto de la pensión que el agraciado debe-
recibir". 

Contraloría General de la República 

"El ocurrente, al hacer por su parte e 



•cálculo de sus promedios de sueldo, lia par-
t i do de la equivocación de considerar como 
tal el equivalente en moneda legal de sus 
emolumentos pagados en oro cuando estaba 
f u e r a del país. Esa es una modalidad de su 
sneldo, establecida específicamente por la 
ley cuando él se devengara en el extranje-
ro (artículo 10 de la ley número '5.051, de 
V de febrero de 193*2). Pero el sueldo pro-
piamente tal no era otro que el señalado 

-en el artículo l . o de la ley anteriormente 
«citada". 

De acuerdo con las conclusiones susten-
tadas en esos dos informes, el Ministerio 
de Defensa Nacional (Subsecretaría de Gue-
r r a ) dictó el Decreto número 650, de <6 de 
mayo de 1943, que reconoce al señor Mora 
una nueva pensión de retiro de 41.400 pe-
tsos anuales, equivalente al sueldo íntegro 
asignado al empleo de Mayor Ejército, que 
pertenece al Grado 5.o del Estatuto nom-
brado, siendo este grado inferior a aquél 
•en que la. ley General de Presupuestos co-
loca a un Enviado Extraordinario y Minis-
t ro Plenipotenciario, quien tiene asignado 
«1 grado 4.o. 

Das funciones del señor -Alora terminaron 
el 16 de diciembre de 1942 con 35 años, 3 
-meses. 14 días, de servicios efectivos y abo-
nados-

Sobre el caso en estudio, cabe declarar 
aquí que el espíritu del legislador al apro-
bar el proyecto que dio motivo a la ley 
número 7.320, no fué otro que el siguien-
t e : 

1) La frase "sueldo que devengue", que 
f i gu ra en el inciso 3.o del a r t í cu lo ' l . o de 
la mencionada lev era para que la nueva 
pensión de retiro se apreciará en concepto 
-al sueldo en oro que percibía a jus tado en 
-moneda ilegal en calidad de Enviado Ex-
traordinario y Ministro Plenipotenciario, o 
sea como con amplitud la Academia Espa-
ñola usa la palabra "devengar", en el sen-
tido de ganar, adquirir, hacer alguno suya 
a'lguna cosa", o como lo repite el texto: 
"devengar salario, sueldo, costas, etc.". ; 
pero ese emolumento quedó limitado con 
las modalidades que la ley en cuestión coor-
dina con los empleos adscriptos al Estatuto 
Administrativo. 

2) Después de la frase "sueldo que de-
vengue" no f igura la o t ra : "en oro", por-

que se contemplaban sus posibilidades de 
permanecer en el Cuerpo Diplomátieo o de 
pasar a otro empleo de la Administración 
Pública, sin perder las prerrogativas que 
son propias de las representaciones en el 
exterior. 

3) La frase "con relación al empleo mi-
litar equivalente al grado que haya esta-
blecido el Estatuto Administrativo", era 
para (pie el sueldo en oro, o su -equivalente 
en moneda legal, sea la renta base para su 
nueva pensión, la que debería corresponder 
a los empleos del primer grado del Estatu-
to Administrativo, como sucedió al ser de-
signado Asesor Técnico del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, 

4) Resumiendo, 1a. situación que la ley 
número 7.330, contempla para el señor Mo-
ra es la de considerar el sueldo efectivo 
que ha tenido en los tres últimos, años de 
sus servicios y adaptar dicho sueldo al de 
la jerarquía militar que figur.a en el pri-
mer grado del escalafón del Ejérci to y en 
concordancia con el Estatuto Administra-
tivo. 

En atención a las razones expuestas, ele-
vamos a la deliberación del Honorable Se-
nado la. moción que se indica: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o* Reemplázase el inciso 3.o 
del artículo l . o de la ley número 7.320. de 
19 de octubre de 1942, por el siguiente: 

"Para estos casos, la nueva pensión de 
retiro se determinará sobre la base del pro-
medio de los tres últimos años de sueldo 
efectivo que devengue el agraciado en sus 
empleos civiles en el extranjero y en el país, 
y con relación al rango militar que le co-
rresponda y a la equivalencia que haya es-
tablecido el Estatuto Administrativo en el 
primer grado, con la gratificación de quin-
quenios que acuerda la. ley número 7.167. 
de 30 ele enero de 1942 y disposiciones com-
plementarias. 

Artículo 2.0 La presente ley comenzará 
a regir desde la vigencia de la lev número 
7.320, de 19 de octubre de 1942"•' 

Santiago, . . . .de Í943. — M. Grovs.— 
Miguel CrucJiaga. — Luis A. Concha.—Fi-
del Estay Cortés. 



Honorable ¡Senado: 

Pon Virgilio Morales, ex Promotor Fis-
cal de Cañete, ¡abogado y profesor de Esta-
jo, ha sido por muchos años Diputado al 
Congreso Nacional y Senador de la Repú-
blica- Ha desempeñado también el cargo 
(]e Ministro en pasadas Administraciones, 
Vi en general, ha servido al país su vida en-
tera. en desmedro de sus propios intereses, 
en forma que hoy, anciano y con la salud 
quebrantada, carece de lo necesario para el 
sustento de los suyos. 

En los últimos tiempos, el Legislativo ha. 
ido ¡ampliando, con elevada comprensión de 
los deberes de .asistencia que corresponden 
al Estado moderno, el primitivo concepto 
de los ¡servicios que habían de tomarse en 
cuenta para que un servidor pudiera tener 
derecho a no morirse ele hambre en su ve-
jez; y en consecuencia, lia despachado va-
rias leyes en que se concede pensión sobre 
la base, no solamente de servicios adminis-
trativos. sino también políticos, para, los ca-
sos precisos en que el agraciado necesita ese 
beneficio para su subsistencia. 

Xo se t rata , pues, en lo que respecta il 
proyecto de ley que tenemos el honor de so-
meter a vuestra consideración, de otorgar 
una pensión por haber desempeñado los car-
pos de carácter político de Senador. Dipu-
tado y Ministro de Estado, sino de acudir 
particularmente en auxilio ele un ciudada-
no que se lia. sacrificado por la República,, 
desempeñando dichos cargos con eficien-
cia y dedicación, y en la. Administración de 
Justicia v la enseñanza. 

El proyecto de ley es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o Concédese a don Virgilio 
-llórales, una pensión ele gracia de 3,000 pe-
sos mensuales. 

Artículo 2.0 El mayor gasto que signifi-
ca esta lev se imputará al ítem de Pensio-
nes del Presupuesto del Ministerio de Ha-
cienda . 

Artículo 3 o Esta ley regirá desde la fe-
^e su publicación en el "Diario Ofi-

cial".— ¡Santiago. . . julio de 1943.—• Gui-
llermo Azocar/ 

Honorable ¡Senado: 

La Ilustre Municipalidad de Casablanca, 
es una, ele las pocas Corporaciones de la Re-
pública que puede exhibir una situación de 
completa normalidad en sus finanzas y en 
la atención oportuna de los fines que el* le-
gislador tuvo presente para crear la Comuna 
Autónoma. 

Los antecedentes que se acompañan a la 
presente moción, comprueban que la Muni-
cipalidad de Casablanca no tiene cuentas 
pendientes en favor de particulares, prove-
nientes de ejercicios anteriores y que no tie-
ne, tampoco, ningún empréstito que deba 
servir con sus entradas ordinarias. 

Se acompañan copias del presupuesto de 
entradas y gastos correspondientes a los 
añolsi recién pasados y que acreditan que los 
gastos han sido siempre totalmente finan-
ciados. De ellos aparece además, que los in-
gresos van en aumento, dejando anualmen-
te un aprecíale superávit . Esto último sin 
tomar en consideración las mayores entradas 
que habrá de tener desde el presente año 
por los nuevos avalúos de las propiedades 
raíces que, según consta del certificado de 
la of:cin;a de Impuestos Internos, puede es-
timarse aproximadamente en un noventa por 
ciento de lo que actualmente se percibe. Sig-
nifica, esto que el aumento de entradas se-
rá superior, desde el presente año, en más 
de noventa mil pesos anuales, pues, según 
aparece del certificado del Tesorero Comu-
nal, los ingresos por Contribuciones de Bie-
i.es Raíces, ascienden en la actualidad a. 
c:ento dos mil quinientos sesenta y seife pe-
sos cincuenta y nueve centavos (102,566.59). 

Su buena situación financiera ha movido 
v. la Municipalidad de Casablanca a. iniciar 
¡algunas obras de progreso que aparecen per-
fectamente just if icadas con los documentos 
que se presentan 'a V . E . . como fundamen-
to de esta moción. Esas obras son: a) Ca-
sa Consistorial, dependencias destinadas a 
servicios municipales y departamentos de 



arr iendo; b) Estadio Municipal con canchas 
de foot-ball, tenis, basket-ball, piscina y 'Ca-
marines correspondientes. . y c) casas para, 
obreros en Algarrobo en un terreno (pie se 
ha ofrecido ceder gra tu i tamente a la Muni-
cipalidad con este obje to . 

Para llevar, a efecto este plan de obras, 
necesita la Municipalidad contra tar un em-
présti to hasta por la suma de cuatrocientos 
mil pesos (pie está en situación de servir 
holgadamente con sus rentas ordinarias se-
iíún aparece de los documentos a que se ha 
hecho referencia . 

Se ha tomado por ¡a Municipalidad el 
acuerdo correspondiente y el señor ínten-' 
dente de la Provincia ha prestado su autori-
zación para llevar a efecto este acuerdo, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 97 
de la ley de Mtinieipalídades. 

Sp hace necesario, ahora, que una ley au-
torice estas operaciones y para este efecto, 
temió el honor de proponer a V . E . el si-
guiente 

Proyecto de ley: 

"Ar t í cu lo l .o Autorízase a la Municipali-
dad de Casablanca liara contra tar un em-
préstito hasta por la suma de cuatrocientos 
mil pesos con un interés máximo de siete por 
(•iento anual y una amortización acumula-
tiva anual no infer ior a dos por ciento. 

Art ículo 2,o Facúl tase a la Caja Nacional 
de A1iorro:»\ Cajas de Previsión o Corpora-
ción de Fomento de la Producción para to-
mar el emprésti to cuya contratación auto-
liza el artículo anterior, suspendiéndose pa-
ra este efecto las disposiciones restrict ivas 
de sus respectivas leyes orgánicas. 

Artículo 3.0 El producto del empréstito 
se inver t i rá : a) en la construcción de la Ca-
sa Consistorial, dependenc 'as para servicios 
mii'dcinalcs y depar tamentos de a r r iendo; 
b) en la construcción de un Estadio Muni-
cipal. y c) en casias para obreros en Alga-
rrobo . 

Artículo 4.0 La Municipalidad de Casa-
blanca. deberá consultar anualmente en !a 
tiartidn de egresos de su pre-iiiuiosto ordi-
nario. la cant idad suficiente m n el servi-
cio de intereses v amortización de[ emprés-
t i to que se autoriza por la presente ley . 

. .Artículo 5.0 Esta ley regirá desde MI pn_ 
bliincióu en el "Diar io Oficial' ' .— Manuel 
Man cz Cornejo,— E, E. G-uzmán— E. Bra. 
vo.— Aníbal Cruzat. 

2.o De los siguientes informes de Comi-
siones : 

Honorable Senado: 

En cumplimiento del acuerdo de fecha 6 
del actual, vuestra Comisión de Trabajo v 
Previsión Social ha considerado nuevamen-
te el proyecto sobre re forma de la ley or-
gánica de la ( 'a ja de Previsión de la Ma-
rina Mercante Nacional, en relación, prin-
cipalmente. con las indicaciones presen-in-
das al respecto por el Honorable Senador, 
señor Guzmán; y como f r u t o de su estudio, 
tiene el honor de proponeros que aceptéis 
como base de discusión para este proyecto, 
en reemplazo del texto que- la Comisión 
había formulado anteriormente, el que se 
inserta en seguida, que contiene las indi-
caciones del señor Guzmán que han mere-
cido su aprobación: 

Proyecto de ley: 

"Ar t ícu lo l .o Tntrodúcense a la ley nú-
mero (i.037, de ó de marzo de 1937. las si-
guientes modificaciones: 

1.a Intercálase en el a r t . 1 ,-o, a conti-
nuació-.i de la letra d) . la-s iguiente: 

"e) Establecer un Fondo de Auxilio, que 
no podrá exceder de cuatro por mil de las-
en t radas anuales de la Caja , para ayudar 
a las familias de Oficiales y empleados fa-
llecidos de la Marina Mercante Nacional, 
a quienes no alcancen los beneficios de la 
presente ley. debiendo devolverse al foiulo 
común de beneficios, el excedente anual 
que no hubiere sido invertido. Podrá tam-
bién la Caja, con dichas sumas, pensiona'' 
n hijos de Oficiales o empleados que se 
dfediquen a estudios especiales (relaciona-
dos- con la Marina Mercante" . 

La letra e) de este art ículo pasa a s<?r 

letra f ) . 
'2.a Modifícase el artículo ' l . o como si-

gue 



"a) Sust i tuyase la letra f ) por la siguien-

te : 

•'Con el medio por ciento del f le te bru-
to rpie produzca o ,se pague por el trans-
porte de pasa jeros o de carga en naves del 
justado o part iculares, nacionales o extran-
jeras, que será de cargo de los pasa jeros 
o dueños de la carga- Este porcenta je se co-
brará por los armadores, agentes, consigna-
tarios, a r rendadores de naves o f letadores, 
los que deposi tarán dichos valores en la en-
tidad que la Caja de Previsión de la Mari-
na Mercante designe. Este impuesto grava 
aún a l ° s exceptuados por leyes anteriores, 
entendiéndose derogada la excepción esta-
blecida por la ley número 5 .350" . 

"b) Agrégase a la letra h) , después de la 
p a l a b r a "sueldos" la s iguiente: "sobresuel-
dos". 

"c) 'Sustitúyese la letra k) , por la si-
guiente : 

"k) Con el veinticinco por ciento de las 
bonificaciones y gratificaciones legales o 
voluntarias que se paguen al personal so-
metido al régimen de esta Caja , en la pro-
porción f i j ada por el Código del Trabajo , 
v ,iin perjuicio de lo establecido en el ar-
tículo 19" . 

"d) Agrégase la siguiente l e t r a : 
"ni) Con un descuento del 10 por ciento 

'ele las jubilaciones que se paguen por la 
Caja, y del 5 por ciento de los montepíos 
que se paguen por la misma. 

3.a -Sustitúyese la letra d) del artículo 
ó.o. por la s iguiente: 

u d) De un representante de los emplea-
dos de Oficinas afectos al régimen de la 
Caja, y de los empleados de Bahía y Tar-
dadores". 

Sustitúycnse las letras e) y f ) , por la si-
guiente : 

e) IDe un representante de los Oficiales 
y empleados pensionados"-

Agrégase el siguiente inciso f i na l : 
Para ser Consejero se necesita l iaber na-

cido en Chile y ser imponente desde cinco 
anos atrás por lo menos" . 

4.a Agrégase al artículo 7.o. el siguien-
te inciso : 

_ 'En caso de empate, se repet irá la vota-
01011 en la sesión siguiente, y si vuelve a 
Inducirse , decidirá el voto del que presi-
da la sesión del Consejo". 

5 . a Sust i túyese el artículo 11 por el si-
guiente : 

"La remuneración de cada Consejero se-
rá hasta de cien pe^os por sesión a. que asis-
ta, 110 pudiendo exceder • de mil pesos la 
remuneración mensual que perciba" . 

6 .a Agrégase en el inciso l . o del ar t ícu-
lo 12, la f r a s e ; " . . .y deberá reunir las con-
diciones establecidas en el inciso f inal del 
artículo 50" . 

Suprímese el inciso 2.o del artículo 12. 
7.a Reemplázase el artículo 13, por el si-

guiente : 
"Los empleados serán nombrados o re-

movidos por el Consejo, a propuesta del 
Adminis t rador de la Caja" . 

8 . a Agrégase en el número 2 .o de la le-
t ra b ) , después de la palabra "Es tado" , es-
tas o t ras : "o (garantizados por és te" . 

Sustitúyese la letra c). por la s iguiente: 
"c) Acordar la adquisición o construc-

ción. para instalar sus Oficinas, o para ad-
quir i r rentas, pudiendo también construir 
mausoleo o establecimientos con fines so-
ciales, de previsión o de salud pública". 

Agrégase, en la le t ra d) del artículo 14. 
después de la pa l ab ra "disposición", ' la 
f r ase : " . . . pero sin que pueda hacer do-
n a c i o n e s . . . " 

Agrégase al mismo artículo 14, los si-
guientes incisos f ina les : 

"El mínimo de las inversiones de propie-
dades de que habla la letra c), será del 50 
por ciento del to ta l de los capitales de la 
Caja. Pa ra cumplir esta obligación la Caja 
tendrá un plazo de 2 años, contados desde 
la fecha de vigencia de la presente ley"-

9.a Suprímese, en el número 4.o del ar-
tículo 15, la f r a s e : " . . . con excepción de 
los indicados en el artículo 12". 

Agrégase a este artículo el siguiente nú-
mero nuevo: 

" 9 . o Dictar decretos para la sanción de 
infracciones a la presente ley. Estos decre-
tos t endrán mérito ejecutivo y en su con-
t ra sólo se podrá hacer valer la excepción 
de pago" . ' 

10.a Reemplázase el artículo 18, por el 
siguiente 

"Artículo 18. La Ca ja podrá invert i r has-
ta el 10 por ciento de sus entradas ordina-
rias, excluyéndose los ingresos por intere-
ses, en gastos generales de adminis t rac ión" . 



11.a Introdúcense en el artículo 19,: las 
siguientes enmiendas: 

Sustitúyense los incisos l . o y 2 .o , por 
los siguientes: 

"El sueldo base para calcular los bene-
ficios de las pensiones de invalidez, vejez 
y mo:vtepío, será el término medio de los 
sueldos, sobresueldos y demás emolumen-
tos so:bre los cuales se hubieren hecho im-
posiciones a la Ca ja duran te los últimos 
tres años. 

" E n el caso de disminución de sueldos 
en dicho plazo, se calcularán los beneficios 
a que se ref iere el inciso anterior sobre el 
promedio de las remuneraciones de los úl-
timos cuatro años. 

"Si se t r a t a re de imponentes que hubieren 
fallecido sin habe r enterado 36 imposicio-

nes, el sueldo hase se calculará sobre el 
promedio que a r ro jen las imposiciones he-
chas". 

Reemplázase en el inciso 3.o, que pasa 
a ser .4 .0 , el guarismo "25" , por "27". 

Reemplázase en el inciso 4.o, que pasa 
a ser 5.o, "cinco por c iento" , por "diez por 
ciento". 

Reemplázase en el inciso f ina l la f r a se : 
" . . .superior a t re in ta y seis mil pesos 
anuales", por la s iguiente: " . . . s u p e r i o r a 
seis veces el sueldo vital que r i ja en el de-
par tamento de Valparaíso al concederse 
el benef ic io" . 

12.a Reemplázase el artículo 20 por el si-
guiente : 

"Art ículo 20. Los imponentes que cuenten 
con 5 años, a lo menos, de imposiciones en 
la Caja , t endrán derecho a que se les com-
pute, para los efectos de su ant igüedad, 
todos los años servidos en la Marina Mer-
cante Nacional, o en sus dependencias. 

Las fracciones superiores a 6 meses se 
considerarán como años completos. 

13 .a Reemplázase el artículo 21, por el 
s iguiente: 

" A r t í c u l o . . . Será de cargo del Fisco, el 
pago de toda pensión a que dé origen la 
invalidez o muerte de imponentes de la Ca-
ja como consecuencia de cualquier acto de 
gue r ra" . 

E n tales casos, la Caja enterará en Arcas 
Fiscales las imposicionés hechas en ella por 
los que -motiven .dichas pensiones". 

1 4 . a Introdúcense en el artículo 24 las 
siguientes enmiendas: 

a) Reemplázanse los incisos l . o y 2 .0 
por los siguientes: 

"Los imponentes que después de enterar 
5 años de imposiciones, se inval idaren físi_ 
ca o mentalmente, t endrán derecho a una 
pensión equivalente a tantos t reintavos del 
sueldo base, como años hayan servido en 
la Marina Mercante Nacional. 

"Los imponentes que después de enterar 
10 años de imposiciones, cumplieren 60 de 
edad, podrán acogerse a la invalidez; y S l l 

pensión será igual a tantos t reintavos del 
sueldo base, como años hayan servido en 
la Marina Mercante Nac iona l" . 

b) Reemplázase en el inciso 3 .o la f rase: 
"la pensión mínima no podrá ser inferior 
a 200 pesos mensuales", por esta otra: 
" . . . la pensión mínima mensual no podrá 
ser inferior al sueldo vital vigente en el 
depar tamento de Valparaíso a] tiempo de 
decretarse dicha pensión"-

c) Reemplázase en el inciso 4 .o , las pa-
labras : "cincuenta pesos mensuales" , por 
la f r a se : " . . . u n 10 por ciento del sueldo 
vital a que se ref iere el inciso anter ior" . 

d) Agrégase el siguiente inciso f i n a l : 
"Al que se incapacitare absolutamente en 

actos del servicio, la Caja podrá abonarle 
hasta 10 años de ant igüedad para los efec-
tos de esta ley". 

15.a Reemplázase en el inciso l .o del ar-
tículo 26, la frase : . . . " que hubieren hecho 
•imposiciones duran te 30 años completos, y 
eme hubieren cumplido 55 años de edad", 
por esta o t r a : " . . . que hubiesen cumplido 
30 años de servicios. . . " . 

Agrégase al art ículo 26 el siguiente 
inciso f i na l : 

"Los jubilados por esta C a j a que vuelvan 
al servicio activo de la Mar ina Mercante 
Nacional, d e j a r á n de percibir las pensiones 
decretadas en su favor mientras se encuen-
t ren en dicho servicio activo. Al término dé 
éste, recuperarán el goce de sus pensiones, 
y éstas se r ea jus t a rán con el nuevo tiempo 
servido, siempre que éste alcance a dos 
años, por lo menos. E n este último caso, se 
procederá de acuerdo con el artículo 19"-

16.a Reemplázase el inciso l . o del ar-
tículo 28, por el s iguiente: 

"Los empleados que por cualquiera causa 
cesaren en sus funciones, sólo tendrán de-
recho a solicitar la devolución de las impo-
siciones que hubieren hecho en conformi-



dad con las letras a), c), d) , e) y k) , del 
artículo 4.0, una vez transcurrido el plazo 
¿e dos años, a contar desde la fecha de su 
retiro". 

Reemplázase el inciso 4.o de este artícu-
lo por el siguiente: "Podrá también com-
pletar las imposiciones correspondientes al 
tiempo durante el cual dejó de ser impo-
nente, a fin de que se le compute el perío-
do respectivo. Las imposiciones por inte-
, n . a r >se calcularán sobre la base del sueldo 
de reincorporación, o del promedio de los 
sueldos percibidos durante los últimos tres 
añcs de su empleo, anteriores a su cesan-
tía, si éste fuere menor que el sueldo de 
reincorporación". En tal caso, las imposicio-
nes devengarán el interés del 5 por ciento 
anual, a contar desde la fecha en que se 
produjo la cesantía. El tiempo recuperable 
por este medio no podrá exceder de tres 
años. 

Reemplázase, en el inciso 6.o de este mis-
mo artículo, la f rase : "equivalentes al 10 
por ciento del sueldo, "por esta o t ra : 
" . . . iguales , en el plazo máximo de 10 
años"-

17.,a ¡Sustitúyese el inciso 12í.o del artícu-
lo 29, por los siguientes: 

"En caso de fallecimiento del imponen-
te, su familia tendrá derecho a percibir 2 
meses de sueldo o pensión para gastos de 
funerales. 

La Caja atenderá a dichos funerales y 
entregará a la familia el sobrante, si lo hu-
biere. 

Sin perjuicio de lo diého en el inciso an-
terior, la Caja pagará un seguro de vida a 
los beneficiarios señalados en el artículo 
30, y en el orden allí establecido, equiva-
lente a 500 pesos por cada año de servi-
cios". 

18.a Elimínase el inciso final del artícu-
lo 30. 

19.a Sustitúyense los incisos l . o y 2.o 
del artículo 31, por el siguiente: 

"La pensión de montepío consistirá en un 
75 por ciento de la pensión de jubilación 
que habría devengado el fallecido, calcula-
do en l a forma establecida en el artículo 
-i*". 

20.a Reemplázase el artículo 32, por el 
siguiente : 

"Artícuío El derecho a pensión de mon-

tepío se adquiere después de 5 años de im-
posiciones o ck servicios. 

Sin embargo, para los que se sometan a 
examen médico, este derecho se adquirirá 
desde el momento en que la Caja acepte el 
examen, y en este caso su monto será igual 
al 31, 32, 33, y 34 por ciento del sueldo ba-
se o pensión de que disfrutaba el causante,, 
en el l . o , 2.o, 3.o y 4.o años,, respectiva-
mente, de imposiciones o servicios. 

La pensión de montepío se defiere el día 
del fallecimiento. 

En caso de fallecimiento en naufragio,, 
éste se- acreditará por certificado expedido 
por la Dirección del Litoral, previo suma-
rio administrativo instaurado al efecto". 

21.,a Reemplázase el inciso 4.o del art ícu-
lo 33, por el siguiente: 

" L a pensión de montepío de la viuda o 
viudo inválido y de los hijos, en conjunto, 
no podrá ser inferior al sueldo vital vigen-
te en el departamento de Valparaíso, al 
tiempo de concederse el beneficio. Igualmen-
te la pensión del hijo no podrá ser inferior 
al 10'/ del mismo sueldo vital"'. 

22.a Reemplázase en el artículo 24 la pala-
bra " E s t a d o " , por " F i s c o " , y elimínase la 
frase f ina l : " . . .sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 30". 

2¡3.a Elimínase el número 3.o del artícu-
lo 35. 

34.a Reemplázase en el inciso 3.o del a r -
tículo 3'6, la parte que dice: " E n ningún 
caso . . . etc.", ¡hasta el final del artículo, 
por lo siguiente: " E n ningún caso el sub-
sidio podrá, exceder de mil quinientos pesos 
mensuales ni ser inferior a trescientos pesos 
mensuales en el 5.o y 6.o mes, siempre que 
se trate de meses completos. En los casos 
de enfermedad que se prolongue por más-
ele seis meses, el Consejo podrá prorrogar 
discrecionalmente este beneficio". 

Agrégase a este mismo artículo 36, el si-
guiente inciso: 

"Es tos subsidios quedan afectos a las im-
posiciones establecidas en la letra a) del ar-
tículo 4.0. 

25.a Agrégase al artículo 37 el siguiente 
inciso final : 

"¡Sólo podrá dispensarse este beneficio 
después de terminado el derecho al de. igual 
clase establecido por otras leyes'". 

26.a Agrégase en el artículo 40, después 



de la. palabra " c e s a n t í a " , la f r a se : "es ta-
blecida por esta l ey" . 

27.a Agrégase al art ículo 4-1 el ' s iguiente 
inciso; " L a s imposiciones (pie de conformi-
dad al artículo 3!) deben reintegrarse, se 
tlescí litarán de las pensiones que se acuer-
d e n " . 

28.a Reemplázase en el artículo 17, las pa-
labras : "c ien mil pesos" , por estas o t ras : 
"dosc ien tos mil pesos'.. 

2'í).a Reemplázase el artículo 51 por el 
•siguiente: 

"Ar t í cu lo 51. La C a j a podrá establecer, 
cuando lo decida el Consejo Directivo, los 
siguientes servicios mutuales en favor de los 
imponentes, por medio de una Sección Es-
pecial, cuyas operaciones serán independien-
tes de las del fondo común: 

" á ) El seguro contra incendio de las pro-
piedades raíces de la Caja, y de las de los 
imponentes adquir idas por su intermedio, 
como asimismo de las (pie estuvieren hipo-
t é c a l a s en favor de aquélla ; 

" b ) El seguro de desgravamen hipoteca-
rio de las propiedades a que se refiere el 
inciso anter ior ; 

" c ) El seguro de fianzas para el desem-
peño de sus empleos; 

"(1) Los seguros de vida y de accidentéis 
del t r aba jo ; 

" e ) El seguro contra pérdida de efectos 
personales en nauf rag ios ; y 

" f i Lo.s re.-egun;s que correspondan a los 
riesgos que la Ca.ja tomare a su cargo de 
conformidad a las letras an ter iores" . 

30.a Reemplázase el artículo 52. por el si-
guiente : 

"Ar t í cu lo 52. Para establecer estos servi-
cios, deberán formarse previamente los 
cuadros de primas técnicas necesarias, y en 
ningún caso los siniestros (pie ocurran po-
drán ser cubiertos con otros fondos que los 
de las reservas matemáticas del propio ser-
vicio. alcanzando la responsabilidad de la 
Caja sólo hasta este límite. 

"«La Caja faci l i tará a la sección indicada 
en el artículo anterior, en calidad de prés-
tamo. hasta .la suma de un millón de pesos, 
como capital in ic ia l" . 

31.a Agrégase al artículo 58 el siguien-
te inciso: 

" E s t o s descuentos deberán ser enterados 

por los empleadores dentro del plazo de 15 
días, contado desde la fecha en que se hu-
bieren efectuado. La mora o el simple re-
tardo en el cumplimiento de la obligación 
precedente, será sancionada con una multa, 
a beneficio del fondo común, de $ 5.000 y 
de $ 10.0C0 en caso de reincidencia. Las 
sumas adeudadas devengarán. el interés pe-
nal del 121%. 

32.a .Substituyese la par te inicial del ar-
t ículo 62, por la s iguiente: " L a s infraccio-
nes no especificadas a la presente ley se-
rán s a n c i o n a d a s . . . , e t c . " y elimínase la 
f rase f ina l : 1 ' . . . con arreglo al Reglamento 
General, (pie especificará en detalle las cir-
cunstancias ' ' . 

Agrégase a este mismo artículo, los si-
guientes incisos: 

" E n caso de reincidencia, las multas se-
rán de $ 100 y $ 5.000 respectivamente. 

" E s t a s multas se aplicarán con arreglo al 
Reglamento General, que especificará en 
detalle las circunstancias ' ' . . 

33.a Reemplázase el artículo 63. por el 
siguiente : 

"Ar t í cu lo 63. Si un empleado afecto a 
otro régimen de previsión, pasa a depender 
del estab.lecdio por esta ley, de jará el régi-
men anterior,, y sus imposiciones se traspa-
sarán a la Ca ja de Previsión de la Marina 
.Mercante. 

El reconocimiento del tiempo servido con 
anter ioridad a su ingreso a esta Caja, se 
hará en relación al monto, de lo.s fondos 
efectivamente traspasados, por un período 
de tiempo igual al que financien dichas im-
posiciones, con arreglo a las tasas. estable-
cidas en la presente ley. 

Lia Ca ja de Previsión de Carabineros de 
Chile, y las demás que actualmente 110 de-
vuelven imposiciones, con exclusión de la 
de las Fuerzas Armadas, t raspasarán a la 
Caja de Previsión de la Marina Mercante, 
las (pie t engan de los imponentes ingresa 
dos a esta última, cuando ellas correspon-
dan a un período inferior a 10 años. 

Los (pie hayan sido imponentes de la Ca-
.ja de Previsión de las Fuerzas armadas, 
podrán recuperar ant igüedad en la Caja 
de Previsión de ,1a Marina Mercante, reco 
nociendo deuda por sus imposiciones hechas 
en aquélla. El período de t iempo que se 
reconocerá por este medio, será igual al 



<ítK> financie» dichas imposiciones, en la for-
ma dispuesta en el presente art ículo. 

E-í derecho a jubilar de los imponentes 
a <jue se ref iere este artículo, se adquiere 
después de 1.0 años de servicios efectivos 

]a Marina Ulereante Nacional o sus de-
pendencias. 

34.a Reemplázase el inciso 2.o del artículo 
•(Mi, por el siguiente: 

• 'El decreto que imponga la mul ta y que 
dictará el Vicepresidente Ejeut ivo de la 
•Caja, tendrá mérito ejecutivo. E l .juicio pa-
ra hacerla efectiva, se seguirá ante el Juez 
de Letras respectivo de Valpara íso" . 

¿55.a Agréganse a continuación del art ícu-
lo (J*. los siguientes artículos nuevos : 

"Ar t í cu lo 69. Sin perjuicio de lo estable 
'c ido en las disposiciones anter iores de la 
presente ley. las pensiones de invalidez, ve-
jez, y montepío ya decretadas, y las que 
en lo sucesivo se acuerden, se r ea jus t a rán 
con arreglo a ¡a siguiente escala : 

" a l Las inferiores a $' 600, se elevarán 
al sueldo vital vigente en Valparaíso a la 
lecha de su aprobación: 

'•10 Las superiores a $ 600. e inferiores 
a $ 800. tendrán un aumento d e . . . % sobre 
el mismo sueldo vital. 

" c ) Las (pie van de $ 801 a $ 1.000, ten-
drán un aumento de . . . % sobre el citado 
sueldo vi ta l ; 

" d ) Las que van de $ 1:001 a $ 1.500, 
tendrán un aumento de . . . % • , y 

" e ) Las que excedan de $ 1.501, tendrán 
un aumento de 

"Ar t í cu lo 70. El Consejo de la Ca ja , pre 
vio informe favorable del Depar tamento de 
Previsión .Social, podrá acorda r el r ea jus te 
de las pensiones de jubilación y montepío 
con más de t res años de vigencia, siempre 
que exista un aumento sensible del costo 
de la vida. 

El r ea jus t e no podrá ser superior al 20 
por ciento de la pensión por cada vez, y 
no se hará sobre las pensiones o p a r t e de las 
pensiones en que excedan de t res de los 
sueldos vitales vigentes en Valparaíso, al 
tiempo de hacerse el r e a j u s t e " . 

Artículos transitorios 

•36.a -Substituyese el art ículo 4.o transi-
torio por el s iguiente: 

"Ar t í cu lo . Los Oficiales y Empleados 
de la Mar ina Miercante iNacional afectos a 
la presente ley. tendrán derecho a que se 
les reconozcan, para su ant igüedad, - todos 
los años servidos en ella o en sus depen-
dencias, y para todos los efectos consulta 
dos en sus disposiciones. 

37.a Agrégase al artículo 5.o transitorio, 
el siguiente inciso fina-I: 

" L a pensión de montepío a que tiene de-
recho la familia de los pensionados en con-
formidad al presente artículo, se calculará: 
en la forma establecida en el ar t ículo 3 1 " . 

38.a Agréganse a continuación del ar-
tículo 7.o los siguientes artículos transito-
rios nuevos: 

"Artículo 8.o Los parientes de los Ofi-
ciales y de los empleados de la Marina 
Mercante fallecidos ent re el 5 de marzo de 
1936 v el 5 de mayo de 1í)37, tendrán de-
recho. a contar desde la vigencia de la 
presente ley. y en el orden establecido en el 
artículo 30, a los beneficios de montepío 
(pie !a Caja concede" . 

"Artículo 9.0 Los parientes de los jubi-
lados por esta Ca ja en conformidad al ar-
tículo 5.o transitorio, tendrán derecho, en 
el orden establecido en el artículo 30, a 
pensión de montepío, de acuerdo con lo dis-
puesto en el art ículo 31" . 

"Artículo 10. Los parientes de los emplea-
dos de la Marina Mercante Nacional que 
fallecieron antes de cumiplir 5 años de im-
posiciones en esta Ca ja , y (pie habían sido 
anter iormente imponentes de la Ca ja de 
Seguro Obrero, tendrán derecho, en el or-
den f i jado por el artículo 30, a las pensio-
nes de montepío que concede la presente 
iey, y por los servicios prestados por di-
chos empleados en la Mariha Mercante, 
siempre que reconozcan deuda en favor de 
!a Caja, y en la forma establecida en el 
artículo 2<8, por las imposiciones no erogadas 
correspondientes a los mencionados años de 
servicios en la Marina Mercante Nacio-
nal" . 

"Artículo 11. Los actuales imponentes de 
esta Caja, (pie lo hubieren sido anterior-
mente de otra Inst i tución de Previsión, 
tendrán derecho a acogerse, dentro del pla-
zo de 90 días, contados desde la fecha de 
vigencia de esta ley, a lo dispuesto en el 
artículo 63" . 
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"Artículo 12. IJOS servicios d-e asistencia 
médica, preventiva y curativa, va estable-
cidos, o que se establezcan de conformidad 
t-on el artículo 3¡6, continuarán administra-
dos por el Consejo de la Caja. 

Derógase, respecto de la Caja de Previ-
sión de la Marina Mercante, toda disposi-
ción emanada de otras leyes, que sea- con-
traria a lo dispuesto en el -presente artícu-
l o " . 

"Art ículo 13. Los actuales imponentes de 
la Caja de Previsión de la Marina Mercante 
Nacional, que prestan servicios en ella, po-
drán recuperar su antigüedad, ¡por los servi-
cios prestados coino empleados particula-
res. reconociendo deuda por las imposicio-
nes (pie habrían debido hacer en conformi-
dad a! Decreto Ley número 8-~>7 de 11- fie 
noviembre de 192¡.">. 

Sala de la Comisión, a T5 de julio de 194-3. 
—Isauro Torres.— Elias Lafertte. — Carlos 
Alberto Martínez.— Luis Verg'ara D., Secre-
tario de la Comisión". 

Acordado con la concurrencia de los Ho-
norables Senadores Torres, Rivera, Martínez 
y Lafert te. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Educación Pública 
ha estudiado un proyecto de ley. iniciado en 
una Moción suscrita: por el Honorable Se-
nador señor Ortega, que declara de utilidad 
pública y autoriza al Presidente de la Re-
pública para expropiar un sitio contiguo a 
la Escuela Técnica Femenina de Tetuuco. 
con el objeto de construir en él el Interna-
do de dicha Escuela. 

Como expresa la Moción, el proyecto se 
justifica porque el actual Internado de la 
Escuela Técnica Femenina de Te-muco fnn-
(ionn en una propiedad particular, cuyo due-
ño reclama su entrega, fuera de que el lo-
cal que ocupa es incómodo y estrecho para 
el desarrollo de sus servicios. 

La Comisión estima que debe aceptarse 
el proyecto y os propone su aprobación con 
ia modificación de substituir los artículos 
3.o y 4.0. que se refieren a las modalidades 
de la expropiación y a! financiamiento de 
ia ley. respectivamente, por los siguientes: 

"Artículo 3.0 La. expropiación ,-e llevará 
a cabo en conformidad a las disposiciones 

que [»ara las expropiaciones extraordinarias 
se consultan en el Título TV de la ley gene-
ral sobre Construcciones y Urbanización 
aprobada, por Decreto con Fuerza de Ley nú-
mero 34-"i. de 1-5 de mayo de 1931. debiendo 
-onsiderarse, para los efectos de lo dispues-
to en el artículo 79 de la citada ley, como 
resuelta la expropiación el mismo-día de l;l 

vigencia de la presente -ley. 
En caso de haber juicios pendientes so-

bre el dominio, posesión o mera tenencia de 
los inmuebles a que se refiere esta ley, m> 

fe suspenderá el procedimiento de expropia-
ción y los interesados harán valer su* de-
rechos sobre el valor do la expropiación. 

"Los gravámenes y prohibiciones que 
efeeten a los inmuebles expropiados, no se-
rán obstáculos para llevar a cabo la expro-
piación . 

"Las gestiones a que diera lugar el ejer-
cicio de estos derechos se ventilarán ante 
el Juez, a quien corresponda conocer de 'a 
expropiación y se tramitarán como inciden-
tes en ramo separado, sin entorpecer el cum-
plimiento de la expropiación. 

"Los bienes expropiados en conformidad 
a esta ley, se reputarán con títulos sanea-
dos". 

"Artículo 4.o El gasto que demande la. 
aplicación de la presente ley se imputará ;il 
número 4) de la letra d) del artículo 2.o de 
la ley X.o 7.434. de 1 •"> de Julio de 1943. so-
bre distribución del Impuesto al cobre crea-
do por la ley número 7.160. de 21 do enero 
de 19-13". 

Sala de la Comisión, a 19 de juPo de 1943. 
Acordado en sesión de fecha de hoy. ron 

asistencia de los señores: Ortega, (Presiden-
te) . Domíim'uez y J i rón .— Eudecindo Or-
tega,— Dr. G. Jirón.— Eliodoro Domínguez. 
—H. Hevia, Secretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 

La ley número 6.808. do 21 de febrero de 
"'941. concedió derecho a jubilar, en las con-
diciones que cu ella se -determinan, a ' o s 

aírenles generales do aduana; y dispuso que 
liara atender a esto beneficio, .se creara ui'.-i 
Soí-ción Especial en la 'Caja de Previsión de 
la Marina Mercante Nacional. 

Desdo la dictación de la ley antedicha-
pueden, pues, jubilar todos los agentes ge-



perales do aduana con más do diez años de ¡'revisión de la Marina Mercante, la sección 
servicios, y aun los que no cumplan con es- respectiva de esta institución, estaría en con-
té requisito, si acreditaren invalidez u oirá diciones de hacer trente al mayor gasto, 
incapacidad. siempre que se diera cumplimiento estricto 

La Ley número (>,808 vino a llenar, indu- a la disposición, de 1a, misma Ley 6,808, que 
dablemente, una sentida necesidad, pues cu- estableció, como fuente principal de sm fi-
brió con los beneficios de la previsión so- naucianiiento, el aporte de 21 pesos por ca-
bial, n un gran número de servidores que se da póliza de internación cpie se curse en los 
fncontrab;i enteramente al margen de ella. puertos del país . 
Sin embargo, no consultó la situación de los El problema queda, por consiguiente, li-
nseutes. nuiy pocos, es cierto, que se habían mitado a asegurar la entrada prevista por 
retirado antes de sn diotaeióii, por enferme- las pólizas de internación, y la Comisión se 
dad. imposibilidad física, exceso de edad, ha cuidado de hacerlo. 
etc. . y a veces con treinla o más años de . En efecto: la. letra b) del artículo 3.o de 
servicios. ' 'a ley 6,808, dice que el aporte de 21 pesos 

A fin de salvar esta deficiencia', los Tío- por cada póliza de internación, será de car-
jiorables Senadores, señores Maza y Oro ve go de les agentes. Pero sucede que muchos 
don Marmaduko, han formulado un provee- importadores, y precisamente los más pode-
to de ley que concede también los benefi- i-osos, lian estado encomendando la interna-
i-ios de la jubilación a los agentes generales ción de sus mercaderías a empleados suyos, 
de aduana que hubieren servido diez o más o a consignatarios, que 110 tienen despachos 
;,ños con anterioridad a la dictaeión de la de agentes, y la 'Superintendencia de Adua-
l.ey 6.808, y so hubieren retirado por inipo- ñas ha aceptado el procedimiento, 
sibilidad física 11 otra causa que 110 sea la Do esta manera, la rentabilidad prevista 
(•omisión de delito. del aporte se lia visto mermada en un ein-

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión cuenta por ciento, más o menos; lo que ha 
Social concuerda con los autores do la Alo- provocado un completo deísfinanoiamiento 
ción. 011 la justicia de otorgar también la de la sección agentes de aduana de la Caja 
jubilación a los antiguos agentes generales de Previsión de la- Marina Mercante y con 
do aduana, y por eso. previa consulta a la la agravante, todavía, de que mientras los 
( a j a de Previsión de la Marina Mercante importadores más poderosos contribuyen, de 
Nacional, os propone la aceptación del pro- la manera indicada, a la disminución de las 
yeeto. entradas do dicha sección, son los importa-

Vara adoptar este tempera-monto, la Co- dores más pequeños, (pie por falta de perso-
misión ha tomado en cuenta. 011 primor 1ér- nal o de consignatarios, deben encomendar 
mino, (pie la idea de cubrir con los benefi- la internación de sus'mercaderías a los agen-
cies de la previsión, a personal retirado an- tes de aduana, los que precisamente dan a 
tes do la diotaoión do la ley 6.808, o a sus aquella sus únicas entradas, 
familias, no es* enteramente nueva del pro- Este 110 fué. indudablemente, el espíritu 
yeeto en informe, sino que eslá en la mis- del legislador al dictar la ley número 6,808, 
n:a ley indicada, (pie en una, de sus di.spo- sino el de que toda póliza de internación, 
siciones transitorias dispuso que tendrían sea quien f'nore el que la curse, pague el im-
derecho a sus beneficios, los agentes gene- puesto correspondiente. 

rales de aduana y los parientes de los agen- La Comisión propone, en consecuencia, 
tes fallecidos con posterioridad al Lo de que para evitar toda mala interpretación dé 
enero de 1939; es decir, (pie la Ley 6,808 ' l a ley. se 'agregue en la disposición que es-
retrotrajo el efecto do sus disposiciones, has- tablece (|uo el impuesto de 21 pesos por pó-
i-a dos años antes de su dictaeión. liza será do cargo de los agente1«, la f rase : 

Con el proyecto en informe se t ra ta úni- " . . . o de la. persona, natural o jurídica que 
('«mente de ampliar aún más el alcance re- curse la póliza". 
'reactivo de la Ley 6,808. Además, propone que se consulte otra dis-

-Además, según lo expresó a la Comisión posición, también de carácter declarativo, 
el Vicepresidente Ejecutivo do la Caja de HI el sentido de que el impuesto de 21 pe-



sos, afecte a todas 1¡IS pólizas que hayan si-
do cursadas desde la dictación de la ley 
(5,803. ya sea por agentes generales de adua-
na., o 7>or cualquiera otra persona natural o 
jurídica. 

Con estas medidas, no sólo se financiar i. 
según lo ha manifestado el Vicepresidente 
Ejecutivo de la Caja, de 'Previsión de la Ma-
rina Mercante, la jubilación de los agentes 
de aduana que se retiren en el futuro, sino 
que también la de los, que se retiraron antes 
*Ie la dictación de la ley 6,808, a quienes se 
quiere conceder este beneficio por los auto-
res del proyecto en informe. 

Con lo expuesto , vuestra Comisión de 
Traba jo y Previsión Social, tiene el honor 
de proponeros que prestéis vuestra aproba-
ción al proyecto formulado en la Moción de 
los Honorables señores Ma:za y Grove, don 
Marmaduke, en los siguientes términos.-

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o Introdúcense a la ley nú-
mero 6.808. de 21 de febrero de 1942, las 
siguientes modificaciones: 

a) Agrégase en el artículo 3.o. letra b). 
después de la f rase : " d e cargo de los agen-
íes", esta o t r a : " . . . o de la persona natu-
ral o jurídica que curse la póliza". 

b) Agréganse los siguientes« artículos 
transitorios: 

"Artículo . . . Tendrán también derecho 
a jubilar con arreglo a las disposiciones de 
la presente ley, los ex Agentes Generales de 
Aduana que se encuentren en la siguiente 
í-ituación: 

Lo) Haber servido el cargo, con nombra-
miento supremo, por diez o más años» con 
anterioridad a esta lev; y 

2.o) Haber cesado en sus funciones, por 
enfermedad u otra causa que no sea la can-
celación de su nombramiento por infracción 
a la Ordenanza de Aduanas, o por hechos 
que constituyan deli to". 

"Artículo . . . Declárase que el impuesto 
establecido en la letra, 'bt del artículo 3.o, 

afecta a todas las pólizas de internación cur-
sadas desde el día 21 de febrero de 1941, ya. 
sea por Agentes Generales de Aduana, o 
por cualquiera otra persona, natural o jurí-
dica " . 

"Artículo 2.0 Esta ley regirá desde l a 
fecha de su publicación en el " Diario Ofi-
cial". 

Sala de la Comisión, a 14 de julio de 1943. 
—I. Torres.— Gustavo Rivera.— Elias La-
fertte.— Luis Vergara, Secretario de la Co-
misión . 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión a la« 16 horas, 25 mi-
nutos, con la presencia en la Sala de 15 se-
ñores Senadores. 

El señor Durán (Presidente).— En el 
nombre de Dios, se albre la sesión. 

El acta de la sesión 23, en 19 de julio, 
aprobada. 

El acta de la sesión 24. en 19 de julio, que-
da a disposición de los señores Senadores. 

«Se va a dar cuenta de ¡os asuntos (pie han 
Ueaado a. la Secretaría. 

El señor Secretario da lectura a la cuen-
ta. 

PROYECTO MODIFICATORIO DE LA 
LEY QUE OREO LAS CAJAS DE PRE-
VISION DE LOS HIPODROMOS. 

El señor Durán (Presidente).— Corres-
ponde al Honorable Senado considerar el 
proyecto sobre modificación de la ley nú-
mero 6,836, que concedió derecho a jubilar 
a los imponentes de las Cajas de'Previsión 
de los Hipódromos. 

En discusión general el proyecto. 
El señor Secretario— El proyecto apro-

bado por la Honorable Cámara de Diputa-
ñor dice así : 

Proyecto de ley 

"Artículo l.o Modifícase la ley número 
6,836, de 17 de febrero de 1942, en los si-
guientes términos: 

a) Agrégase al artículo 9.o el siguiente 
inciso f ina l : 

"c) El sueldo máximo que podrán perci-



liir ¡os preparadores y jinetes sólo podrá al-
canzar hasta el triple del uionto f i jado co-
mo sueldo mínimo en la letra 1))". 

b) Intercálanse. a continuación del ar-
tículo 10. los siguientes nuevos: 

"Artículo . . . La ( 'aja de Retiro y Pre-
visión de Preparadores y Jinetes contabi-
lizará. por separado e individualmente, pu-
ra cada uno de los preparadores, y jinetes 
imponentes de ella, un 10 por ciento de la 
participación que Ies corresponda por con-
cepto de premios por carreras. 

Estas cuentas recibirán un abono de (i 
por ciento anual, el que se capitalizará se-
niestralmenle". 

"Artículo . . . Los hipódromos retendrán 
el porcentaje de los premios a que se re-
fiere el artículo anterior para ponerlo a 
disposición de la Caja de Retiro y Previ-
sión Social de Preparadores y Jinetes, los 
(líaV-50 de cada mes. 

El retardo en la remisión de los fondos 
será sancionado con 1111 interés del 1 por 
ciento mensual". 

"Artículo. . . Los imponentes a esta cuen-
ta individual podrán retirar SIP fondos acu-
mulados. en el momento de jubi lar ; o bien, 
1111 «ño después de haber dejado de ejercer 
la profesión ; () 30 días después de haber 
quedado imposibilitado físicamente para 
ejercerla.". 

e) Substituyese en la letra a) de] articu-
lo 13 la expresión "un ocho por ciento", por 
"un 25 por ciento". 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia-
rio Oficial". 

E] informe de la Comisión dice como si-
gile : 

—El señor Secretario da lectura al infor-
me de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social que se publicó en la Cuenta de la se-
sión 22, de 14 de julio de 1943. 

El señor Duran 'Presidente).— Ofrezco 
la palabra. 

E] señor Lafertte.— Se trata de un pro-
yecto sumamente sencillo que favorece a los 
Trepar-adores, jinetes y empleados de corral 

que fué -aprobado por la Honorable Cá-
Piara de Diputados. Aunque en ]a Comisión 
mereció algunas modificaciones, ellas no son 

fondo. 

Por lo demás, dicho proyecto cuenta con 
el apoyo de los miembros de la / 'omis ión de 
Trabajo y Previsión Social del .Senado. 

El señor' Martínez Montt.— Me adhiero 
lo manifestado por el Honorable señor La-

í'ertte. Deibo agregar (pie he formulado una 
úidicación (pie se relaciona con la situación 
de los preparadores y jinetes de] Club Hípi-
co de Concepción, la cual espero será con-
siderada en su debido tiempo dentro de la 
discusión (pie 'se inicia. 

El señor Duran (Presidente).— Ofrezco 
'a palabra. 

Ofrezco la palabra. 
^Cerrado el debate . 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do en genera] el proyecto. 
Aprobado. 
Eii discusión el artículo l.o. con las mo-

dificaciones propuesta por la Comisión, a. 
todo lo cual ya se luí dado lectura. 

El señor Secretario.— ¡Sobre este artícu-
lo hay 1111a indicación del Honorable señor 
Martínez Montt, para agregar la siguiente 
frase final en la letra c) del artículo l . o : 

" la cuota (pie percibirá la Caja de Prepara-
dores y Jinetes del 'Club Hípico de Concep-

ción será del 25 por ciento"'. 

El señor Durán (Presidente).— Si le pa-
rece al Honorable Senado, se aprobará el ar-
tículo en la parte no observada por la Co-
misión . 

Aprobado. 
En discusión las modificaciones propues-

tas por la Comisión y por el Honorable se-
ñor Martínez Montt . 

Ofrezco la ira labra . 
Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 
Si 110 se pide votación, daré por aproba-

das las modificaciones a este artículo pro-
puestas por la Comisión y por el Honorable 
señor Martínez Montt . 

Aprobadas. 
El artículo 3.o, que se refiere a la vigen-

cia de la ley, ya ha sido leído. 
El señor Lafertte.— Hay dos artículos 

transitorios antes. 
El señor Secretario— En la letra d) del 

artículo l.o. que el señor Presidente acaba 
de dar por aprobado, la Comisión propone 



agregar los artículos transitorios ,a que Su 
Señoría se *re Hiere. 

E] .señor Durán (Presidente).— Fué apro-
bado ese artículo con las. modifi 'aciones pro-
puestas por la -Comisión y por el Honorable 
señor Martínez Montt. 

Ofrezco la palabra sobre el artículo 2.o 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pido votación, lo daré por apro-

bado . 
Aprobado. 

SITUACION LEGAL DE LOS ENFERME-
RO-PRACTICANTES 

El señor Secretario.— ''Honorable Sena-
do : 

Vuestra Comisión de Higiene y Asisten-
cia Social, h-a estudia-do un proyecto de ley. 
aprobado por la Honorable Cámara de Di-
putados. (¡ue reglamenta el ejercicio de la 
función de practicante. 

El proyecto en informe contiene dos dis-
posiciones principales, cuales son. la de 
dar carácter definitivo a las autorizaciones 
de carácter temporal que la 'Dirección Ge-
neral de Sanidad daba a los enfermero-
practicantes que reunían los requisitos fi-
jados por la ley 0.999. de 28 de enero de 
1937. para el ejercicio de su actividad pro-
fesional. y la de señalar las condiciones y 
requisitos que deberán tener los futuros 
postulantes a esta autorización para que lejs 
sea -concedido por la Dirección General de 
Sanidad. 

El proyecto, como se advierte. denomina 
practicantes a los antiguos enfermeros, en 
razón de que esta expresión, de acuerdo con 
el significado que le da el Diccionario de 
la Real Academia, está más de acuerdo con 
la naturaleza de >la. función que desempe-
ñan. 

Vuestra Comisión estima conveniente el 
proyecto el <qne lia aprobado en los térmi-
nos en que viene formulado. Sin embargo, 
a indicación del Honorable Senador señor 
Torres, indicación complementada con otra 
del Honorable Senador señor Jirón, lia 
aceptado establecer un artículo nuevo que 
sancione el ejercicio :io correcto de la fun-
ción del practicante. 

En esta situación, os recomienda prestéis 
vuestra aprobación al proyecto de ley e n 
informe, en los términos en -que lo lia hecho 
la Honorable 'Cámara de Diputados, con i a s 
siguientes modificaciones ; 

A continuación del artículo 3.o. so agre-
ga el siguiente artículo 4.0. La Dirección 
General de Sanidad, podrá cancelar tempo-
ral o definitivamente la autorización a! 
practicante (pie en el ejercicio de su acti-
vidad profesional funcionaría o particular 
se 1c compruebe mial comportamiento. El 
practicante a quien se le cancele la auto-
rización no podrá ejercer en forma alguna 
est.-i actividad. 

K1 que ejerza la función de practicante 
sin la autorización competente incurrirá en 
las sanciones del Título VI del Código Sa-
nitario-

El artículo 4.o. pasa a ser 5. o, redactado 
en los mismos términos en que está conce-
dido"'. 

El proyecto dice así: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o Las personas (pie desem-
peñan las funciones de enfermero-practi-
cante se denominarán practicantes. 

Todas las autorizaciones concedidas por 
la Dirección General de Sanidad para ejer-
cer estas actividades, de acuerdo con el 
decreto supremo número (i4, de 25 de fe-
brero de 1031. el decreto supremo, 'número 
527, do 30 de junio de 1.931, y .la ley 5.999. 
ile '28 de enero de 1937. tendrán carácter 
definitivo. 

Artículo 2.0 La Dirección General de Sa-
nidad podrá otorgar, nuevas autorizacio-
nes definitivas para ejercer las actividades 
de practicantes, a los que comprueben an-
te ella: 

a) Haber desempeñado funciones de 
práctico auxil iar durante cinco años, ¡i 1° 
menos, en hospitales de la Beneficencia y 
Asistencia Social; en sus dependencias: en 
los Servicios -Médicos de las Ca jas de P re~ 
visión ; en los de las Fuerzas Armadas de 
la República ; en los Carabineros o en cual-
quier otro establecimiento de Medicina ' u~ 
rativa. público o particular, reconocido p° r 

la Dirección General de San idad ; 
bl Buena conducta en el desempeño de 

s u s l a b o r e s , con c e r t i f i c a d o s d e A d m i n i s t r a -



dores de cualquier establecimiento de ION 
que se indican en el párrafo anterior; 

.-) Competencia, acreditada con certifi-
c a d o s de tres médicos, con cinco años de 
p r o f e s i ó n y a cuyas órdenes haya s e r v i d o 
el postulante; y 

d) Rendir examen satisfactorio ante una 
(.'omisión designada y presidida por el Mé-
dico Sanitario Provincial. 

Artículo 3.0 Las personas que posean au-
torizaciones concedidas por la Dirección 
General de Sanidad para ejercer estas ac-
tividades, que hayan sido otorgadas con 
anterioridad a la vigencia del decreto su-
premo número 64. de 25 de febrero de 1931. 
y (pie no hayan renovado, podrán obtener 
su autorización definitiva comprobando 
solamente buena conducta en el desempe-
ño de sus labores, con certificados de Ad-
niinist radores de cualquier establecimiento 
de los indicados en la letra a) del artículo 
2.o. 

Artículo 4-o Esta ley entrará en vigen-
cia desde su publicación en el "Diario Ofi-
cial". 

El señor Durán (Presidente). — Ivu dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Jirón. — ¿Me permite, señor 

Presidente? 
El señor Durán (Presidente). — Tiene la 

palabra el Honorable señor Jirón. 
El señor Ortega. — .Son tan claras y ra-

zonables las disposiciones de este proyecto, 
que no creo que merezcan objeciones. 

El señor Jirón. — Este -proyecto lia sido 
bien estudiado por la Honorable Cámara de 
Diputados, de manera que la <'omisión de 
Higiene y Asistencia Social del Honorable 
iSenado se ha-limitado a agregar un -artíciiv 
lo sobre las sanciones que se aplicarán, en 
vaso necesario, a fin de (pie estos practican-
tes cumplan sus inunciones correctamente. 

Me parece — cómo insinuó el Honorable 
señor Ortega — que el despacho de <Jste 
-Proyecto no será objeto de largo debate. 

La profesión en referencia no está actual-
mente bien orientada, y ni siquiera existe 
una escuela de practicantes, como l a (pie 
existe, desde hace varios años, para enfer-
meras. 

Como dice el informe de la Comisión, el 
Provecto tiende a dar carácter definitivo a 

las autorizaciones-temporales que la Direc-
ción (¡enera! de Sanidad da a los enfer-
mero-practicantes. y a señalar las condi-
ciones requeridas para el ejercicio de esta 
profesión, cuyos servicios son no sólo útiles 
sino indispensables para el ejercicio de la 
medicina. 

-Me permito recordar al Honorable Sena-
do (pie se trata de 1111 proyecto bien estu-
diado; y ojalá sea despachado en pocos mi-
nutos. 

K1 señor Durán (Presidente). — Ofrezco 
¡a palabra. 

Ofrezco la palabra. 
(.'errado el debate-
Si no se pide votación, daré por aproba-

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito" el acuerdo de la'Sala, para entrar 

de inmediato a la discusión particular. 
Acordado. 
E11 disciisióu el artículo l.o. 
El señor Secretario. — "Artículo l.o Las 

personas que desempeñan las funciones de 
enfermero-practicantes se denominarán 
pract icantes. 

Todas las autorizaciones concedidas por 
la Dirección (Ieneral de Sanidad para ejer-
cer estas actividades, de acuerdo con el 
decreto supremo número (i4. de 25 de fe-
brero de 1931. el decreto supremo número 
527, de.30 de junio de .1931, y la ley 5-999, 
de 2-8 de enero de 1937, tendrán carácter 
definitivo. 

El señor Durán (Presidente). — Ofrezco 
•la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 se pide votación, lo daré por apro-

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario. — "Artículo 2.o La 

Dirección General, de Sanidad podrá otor-
gar. nuevas autorizaciones definitivas para 
ejercer las actividades de practicantes, a 
los que comprueben ante ella: 

a) Haber desempeñado funciones de 
práctico auxiliar durante cinco años, a lo 
menos, en hospitales de la Beneficencia y 
Asistencia Social; en sus dependencias; en 
los Servicios Médicos de las Cajas de Pre-
visión ; en los de las Fuerzas Armadas de 
la República : en los Carabineros o en cual-



quiei otro establecimiento de .Medicina Cu-
rativa, público o particular, reconocido por 
la Dirección (¡enera! de Sanidad; 

b) Buena conducta en el desempeño de 
sus labores, con certificados de Administra-
dores de cualquier es1 ablecimiento de los 
que se indican en el párrafo anterior; 

c) Competencia, acreditada con certifi-
cados de tres médicos, con cinco años de 
profesión y a cuyas órdenes haya servido 
el postulante; y 

d) Rendir examen satisfactorio ante una 
Comisión designada, y presidida por el Mé-
dico Sanitario Provincial"-

El señor Duran (Presidente). — En. dis-
c,usi(>u este artículo. 

Ofrezco pa palabra. 
El señor Lira Infante. — Si se mantuvie-

ra el inciso d) de este artículo — aunque 
creo que el Honorable señor AYalker va a 
formular indicación para (pie se suprima.— 
habría que cambiar la redacción de la letra 
d), para (pie en vez de decir: "Rendir exa-
men", se d iga : "Haber rendido examen' ' . 

Por lo demás, creo (pie esta disposición 
no tiene objeto, porque en los incisos ante-
riores se habla, de ique los interesados deben 
acreditar buena conducta y competencia, y 
si ha.11 podido hacerlo. 110 habría necesidad 
de mayores requisitos, menos aun, de some-
terlos a este examen, que sería bastante en-
gorroso para ellos. Me limito, por ahora, 
a pedir que se modifique la redacción en 
caso de 110 acordarse la supresión de este 
inciso. 

El señor Walker.— Yo iría más lejos que 
el Honorable señor Lira Infante. El señor 
J irón ha señalado, con mucha razón, que no 
existe en Oh i le, propiamente, la profesión de 
/practicante. . . 

El señor Jirón.— Porqu-e 110 hay escuelas 
para ello. 

El señor Walfeer.— . . .y machos de los 
que actúan como tales han adquirido su ex-
periencia practicando en hospitales, clíni-
cas, etc. , Parece, entonces, que fuera sufi-
ciente, para poder desempeñar esa activi-
dad, cumplir con los tres primeros requi-
sitos que señala el artículo 2.o. esto es. 
haber' desempeñado funciones de práctico 
auxiliar y tener buena conducta y compe-
tencia acreditada con certificados de tres 
médicos.! Porque exigir, además, un exa-

men, es. a mi juicio, injustificado. Desde 
luego, ¿sobre 'qué versaría el examen? 
t
-cuál sería su programa? 

K1 señor Jirón. —Xo veo inconveniente 
en la rendición de 1111 examen, porque así 
lo hemos hecho todos los que somos profe-
sionales, para poder ejercer la profesión. 
Rinden examen los médicos, los farmacéuti-
cos, lo.s dentislas y las enfermeras, y esto es 
equivalente. Lo que se trata de comprobar 
en este caso, sería la experiencia que esas 
personas han adquirido a lo largo de los 
años, para lo cual se justifica que Vinda.11 
examen. 

|No me parece ¡que esta exigencia pueda 
ser engorrosa, puesto que todos nosotros, co-
mo decía, nos hemos sometido a la misma 
prueba. 

El señor Walker. — Las razones que ha, 
dado el Honorable señor Jirón no me-sa-
tisfacen, porque compara el examen que to-
dos los profesionales hemos rendido, con 
éste (pie deberían rendir los aspirantes a 
practicantes, siendo que el de los profesio-
nales va precedido de estudios especiales 
conforme a programas determinados y eu 
él sólo se puede ¡interrogar sobre las ma-
terias del programa, [te manera, entonces, 
(pie cuando se rinde examen de Derecho» 
por ejieniplo, se conoce perfectamente el 
marco de los -con(pimientos que -se exi-
gen. En cambio, tratándose de un practi-
cante. lo único (pie se requiere es «pie haya 
practicado; puede saber mucha teoría y 110 
ser 1111 buen practicante. Si el interesado 
comprueba, en cambio, haber servido du-
rante cinco o más años en clínicas u hospi-
tales. ; qué más puede eximírsele? 

En realidad, el Estado chileno tiende 
siempre a entorpecer el ejercicio de activi-
dades lícitas dentro de la práctica de cual-
quier t rabajo. He visto por allí un proyec-
to (pie dispone (pie hasta para actuar de 
peluquero se necesitará título profesio-
nal . . . Ya el Estado 110 permite a los ciu-
dadanos ganarse la vida si 110 tienen in-
fluencias ni empeños para cumplir con es-
tas exigencias. Esto me parece 1111 .pésimo 
sistema. 

Por eso. señor Presidente, a pesar de que 
podría pedir -que se retirara este p r o y e c t o 
de la tabla de Fácil Despacho, como no-
tengo el ánimo de obstruirlo, quiero sola" 



mente señalar la inconveniencia de que <a 
esta gente modesta, que ha t rabajado du-
rante años en uno o más hospitales, no le 
basten su t rabajo y las recomendaciones (pie 
tenga por sus condiciones de probidad y se-
r i e d a d , sino (pie se vean obligados a pasar 
por las horcas caudinas de un examen que 
„o sallen en qué consistirá y en (pie se ex-
ponen aún a salir reprobados, (:«ii lo cual 
les pueden quitar el pau de la boca no obs-
tante 'haberse ganado hasta entonces !a vida 
honradamente en el ejercicio lícito de una 
profesión. 

K1 señor Lafertte. — ¿Pide Su Señoría 
que se suprima la obligación de examen ' 

El señor Walker.— Sí, Honorable Sena-
dor. 

El señor Lafertte. - ;Muy bien! 
MI señor Contreras Labarca. — Tiene to-

da la razón. Honorable (Senador. 
El señor Cruzat.— Yo adhiero, señor Pre-

sidente. a las palabras pronunciadas por el 
Honorable señor Walker. Se trata de mo-
destos Funcionarios, ayudantes del médico. 
Su nombre mismo de ' ' p rac t ican tes ' ' está 
indicando lo que hacen en la vida, y la exi-
gencia de este artículo, de tener por lo me-
nos 5 años de práctica en hospitales y otros 
establecimientos, demuestra que son hombres 
(pie han adquirido ya, de hecho, la compe-
tencia necesaria para seguir ejerciendo sus 
funciones. 

Oreo que es medir con mucha severidad 
las cosas, hacer obligatorio este examen, 
y, por eso, ane permito! hacer indicación 
ipara que se suprima del artículo 2.o este 
inciso d). que establece dicha obligación. 

El señor Guzmán. — Yo abundo en las 
mismas razones expresadas por mis Hono-
rables colegas en el sentido de eliminar esta 
letra d) del artículo 2.0. No se puede exi-
gir a Vista gente que tenga las condiciones 
suficientes para rendir un examen que ver-
Kin'á, sin duda alguna, sobre diversas ma-
terias que es posible que 110 hayan estudiado 
teóricamente, como que 110 han pasado por 
11 inguna escuela especial que Ies dé tal pre-
paración. 

'-o que se desea es. simplemente, someter 
'"s '(pie actúan como practicantes a cier-

, s disciplina y organización, a fin de es-
tablecer -cierta jerarquía, dentro de la cual 
P u e d a a s c e n d e r . Todo lo demás me pare-

ce extemporáneo tratándose de . .personas-
que ya han practicado su profesión. 

Por eso, adhiero a la indicación sobre su-
presión de la letra d). 

hl señor Jirón.— En realidad, señor Pre-
sidente. este examen es superficial, sobre 
ciertas nociones que los interesados bien co-
nocen. l 'or lo demás, el Código Sanitario 
establece este examen cuando los antece-
dentes no son suficientemente claros. Pero, 
por mi parte, no hago hincapié en esto, 
porque sostengo que algo mucho más impór-
tame para esta profesión es la creación de 
una escuela de practicantes. IJO demás no-
tiene ninguna importancia, y 110 vov a in-
sistir en mi punto de vista: pero creo que 
debiera haber salido hoy de aquí la insinua-
ción para que se creara esta escuela. P o r 
ser esto de incumbencia de la Universidad, 
la Comisión 110 abordó el punto, el cual,, 
para mí, es el único que tiene importancia. 

El señor Martínez Montt.,— Oreo que se 
podría reemplazar la letra d) por un in-
ciso en que se d i j e r a que la Dirección Ge-
neral de Sanidad reglamentará el desem-
peño de esla profesión. 

Varios señores Senadores. — ¡ No ! 
El señor Guzmán.— No, .porque en segui-

ti ¡i esa Dirección impondría quizás cuántas 
exigencias más. 

El señor Lafertte. — Aparte de las t res 
que ya tiene este artículo. 

K1 señor Contreras Labarca.— Es preferi-
ble suprimir la letra. 

Kl señor Durán (Presidente). — Ofrezco 
¡a palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

ti artículo, con supresión de la. letra, d) . 
Aprobado. 
K11 discusión el artículo -3.o, a que ya se 

ha dado lectura. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
.Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo. 
A probado. 
En discusión el artículo nuevo que pro-

pone la Comisión. 
E! señor Secretario. — "Artículo 4.0 La 

Dirección General de Sanidad, podrá canee-



lar temporal o definit ivamente la autori-
zación al 'practicante que en el ejercicio de 
la actividad profesional funcionaría o par-
ticular se le compruebe mal comportamien-
to. El practicante a quien se le cancele la au-
torización no podrá ejercer en forma al-
guna esta actividad. El (pie ejerza la fun-
ción de practicante sin la autorización 
competente, incurrirá en las sanciones del 
Título VI del Código Sani tar io" . 

El señor Durán (Presidente1). — Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Sj no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo nuevo (fue propone la Comisión. 
Aprobado. 
El artículo ."j.o se refiere a la vigencia 

de la ley. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. 
Aprobado. 

EDIFICIO PARA EL HOSPITAL DE 
LA UNION 

El señor Lira Infante.-- Estaba pendiente 
antes que este proyecto, e l ' q u e se refiere 
al Hospital de La Unión. 

El señor Secretar io .— "Artículo l .o Au-
torízase al_ Presidente de la República para 
inver t i r la cantidad de cinco millones de pe-
sos ($ 5.000.000) en. la construcción de edi-
ficios destinados al Hospital en la ciudad 
•de La Unión. 

Artículo 2.0 E l gasto que demande la pre-
sente ley se deducirá de los recursos prove-
nientes de la lev número 7.160, de 21 de ent-
ro de 1942, en cuatro cuotas anuales de un 
millón doscientos cincuenta mil pesos -cada 

-una . a par t i r del año 1943. 
Artículo 3.o Esta ley comenzará a regir 

-desde la fecba de su publicación en el "Dia-
rio Ofic ia l" . ' 

'El señor Durán (Pres idente) . —En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la pa labra . 
Ofrezco la pa labra . 
Cerrado el debate . 

Si no se pide votación, daré por aproba-
do en general el proyecto. 

Aprobado. 
En discusión part icular el artículo 1 . 0 . 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado e] debate 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 2 . 0 . 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra . 
El s e ñ o r Ortega.— P i d o la palabra. 
El señor Du.'rán (Pres idente) . — Puede 

hacer U.M> de la palabra Su Señoría. 
El señor Ortega. — Como sabemos, va 

fué promulgada la ley (pie ordena la dis-
tribución de los fondos provenientes del im-
puesto extraordinario al cobre. Entiendo 
que es la misma ley con cuyos recursos se 
piensa f inanciar este proyecto, y no pare-
ce posible aplicar esle financia miento en los 
mismos término« en que lo establece este 
ar t ículo: parece más lógico (pie se impute el 
gasto .al rubro que en esta distribución 
del producto del impuesto extraordinario» 
al cobre se lia asignado a obras públicas. 
De otra manera, no sé. cómo se las enten-
dería el Ejecutivo pa r a obtener los recur-
so., ascendentes a cinco millones de (pie se 
liabla en el proyecto en debate. 

El señor Lira Infante.— Por mi parte, ce-
lebro que el Honorable señor Ortega no ha-
ya objetado oportunamente el gasto, (pie pa-
recí» considerar igualmente justificado, como-
el autor del proyecto. 

Acepto la modificación y quiero hacer 
presente que no se t r a ta de un beneficio 
extraordinario a favor de La Unión, pues 
'hay que tomar en cuenta que las provincias 
del Sur no van a tener con los fondos pro-
venientes del impuesto extraordinario al 
cobre las venta jas de otras que se van ¡' 
beneficiar con la cuota bastante alta des-
tinada para obras de regadío, por ejemplo. 
Las provincias del Sur, en efecto, no necesi-
tan obras de esta clase y. en cambio, exis-
ten muchas otras obras públicas, como es el 
caso de La Unión, que son de urgencia-

Por lo tanto, acepto la indicación del Ho-
norable señor Ortega, en la esperanza de 
que será aprobado el proyecto en esa forma. 



E] señor Durán (Pres iden te ) . — Ofrezco 
] a pa labra sobre esto art ículo con la modi-
ficación propuesta por el Honorable señor 
Ortega y aceptada por el Honorable señor 
l i r t i I n f an t e . 

Ofrezco la pa labra . 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación. daré por aproba-

do el artículo con la modificación propues-
ta. 

Aprobado. 
Ei artículo tercero se refiere a la vigen-

cia de la ley. 
Aprobado el aWículo. Q.ueda despacha-

do el proyecto de ley. 
Terminada la tabla de-Fácil Despacho. 
Kn la hora de los Incidentes, está inscri-

to. en primer lugar, el Honorable señor Ri-
vera y en seguida el Honorable señor Ji-
rón . 

Con el consentimiento de la Sala y el de 
los señores Senadores inscritos, va a hacer 
uso de la palabra el Honorable señor Cru-
eliaira . 

HOMENAJE A COLOMBIA EN EL ANI-
VERSARIO DE SU INDEPENDENCIA 

El señor Cruchaga.— Señor Pres iden te : 
El aniversario de la independencia de Co-

lombia. que s e celebra hoy. nos recuerda 
una magna fecha en la historia de Améri-
ca v de osa nación hermana, con la cual 
nos une» vínculos de una amistjid ya t radi-
cional y que el tiempo no ha hecho sino re-
forzar . 

Pueblo, el colombiano, de gran cultura, 
sus escritores y poetas, sus estadistas y 
diplomáticos han -hecho una obra útil para 
la América, poniendo de relieve la impor-
tancia (pie tiene la intelectual idad colombia-
na . 

El progreso ya alcanzado por la Repúbli-
ca de Colombia, es enorme. Todos los Go-
biernos ique se h a n sucedido desde la época 
de la Independencia, no han hecho otra co-

que propender en forma extraordinar ia 
a! fomento de la producción, al desarrollo 
de sus fuentes y a su progreso en general. 

Que se acreciente la prosper idad de la 
? r a n República amiga,- que se desenvuelvan 

sus industr ias; que la obra bril lante que es-
tá haciendo su achual 'Pres idente , el D r . 
Alfonso López. hombre dinámico, inteli-
gente, de grandes iniciativas, lleve a la Re-
pública Colombiana a una mayor altura to-
davía. son los deseos de todos los chilenos 
par» con la gran República hermana. 

Ruego al Honorable Senado que tenga 
a bien acordar el envío de un cablegrama 
al ("ongreso colombiano, para hacerle pre-
sente nuestros votos de congratulación en 
(•>te fausto día. 

El señor Durán (Presidente"!. — Solicito 
el asentimiento de la -Sala para enviar un 
cablegrama al Congreso colombiano, con 
motivo del aniversario de la Independencia 
de ese país. 

Acordado. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD 
DE CASABLANCA— EXENCION DEL 
TRAMITE DE COMISION. 

El señor Muñoz Cornejo.— Los Senadores 
por Valparaíso y Aconcagua hemos presen-
tado un proyecto de ley por el cual se auto-
riza a la 'Municipalidad de Casablanca pa-
ra contra tar un emprésti to. 

Ruego a Su Señoría se sirva recabar el 
asentimiento de la Sala para eximirlo del 
t rámi te de Comisión y anunciarlo para la 
tabla de Fácil Despacho de una próxima 
sesión. 

El señor Cruzat.— De la sesión de ma-
ñana . 

El señor Durán (Pres idente) . — Solicito 
el acuerdo de la Sala para eximir del t rá-
mite de Comisión el' proyecto a que se lia 
referido el Honorable señor Muñoz Cor-
nejo . 

Acordado. 
Queda anunciado para la tabla de Fácil 

Despacho de la sesión de mañana . 

ENTREGA DE TERRENOS EN SAN AN 
TONTO A CAJAS DE PREVISION — 
EXENCION DEL TRAMITE DE CO-
MISION. 

El señor Grove (don M a r m a d u k e ) . — ¿ M e 
permite, señor Presidente? 

Con la venia del Honorable .señor Rivera, 
ruego al señor Presidente se sirva solicitar 
el acuerdo de la Sala para eximir del trá-



mite de Comisión e] proyecto que autoriza 
la entrega de unos terrenos a las Cajas de 
Previsión, el cual, por un error producido 
en la sesión anterior, no fué considerado en 
ella. 

Los antecedentes de este proyecto están 
en la Mesa. El proyecto podría ser anun-
ciado para la tabla de Fácil Despacho de 
la sesión de mañana . 

El señor Duran ( 'Presidente). — Solicito 
el asentimiento de la Sala para eximir dei 
trámite de ('omisión el proyecto indicado 
por el Honorable seño r Grove don Marma-
duke. 

Acordado. 
Queda anunciado el proyecto para la ta-

bla de Fácil Despacho de la sesión de ma-
ñana, a continuación de los proyectos cuya 
preferencia ha sido acordada. 

EDIFICIO PARA EL INTERNADO DE LA 
ESCUELA TECNICA FEMENINA DE 
TEMUOO. 

El señor Ortega.— Deseo hacer análoga 
petición respecto del proyecto, de que es 
autor el que habla, por el cual se autori-
za la expropiación de un terreno y la cons-
trución de un edificio para el Internado de 
la Escuela Técnica Femenina de Temuco. 
Este proyecto está informado. 

El señor Dtírán (Pres idente) . — Queda 
anunciado el proyecto 'que indica el Hono-
rable señor Ortega, para la tabla de Fácil 
Despacho de la sesión de mañana, a con-
tinuación de los proyectos ya anunciados. 

NECESIDADES DE MAGALLANES. — 
PETICION DE OFICIOS 

El señor Bórquez.— Hace casi un año que. 
el Honorable ¡Senado despachó, por unani-
midad. un proyecto por e] cual se conceden 
fondos para la realización de diversas obras 
públicas en la provincia de Magallanes, en 
celebración del centenario de la toma de 
posesión del Estrecho. 

Pues bien, este proyecto, tan fácilmente 
despachado por el Honorable Senádo, tu-
vo tropiezos en los organismos de Gobierno, 
porque les pareció que la iniciativa era de 
poca monta, y se nombró una Comisión que 
elaborara uno más amplio, casi faraónico. 
En efecto, esa Comisión elaboró un proyec-

to que fué enviado a Magallanes en cónsul, 
ta ante la Intendencia y la Municipali-
dad. 

Esta Corporación, por unanimidad, v- el 
pueblo de Punta Arenas, repudiaron este 
proyecto, porque se financiaba, casi exclu-
sivamente. con nuevas contribuciones sobre 
el territorio, y recomendaron a la atención 
del Gobierno el que había aprobado el Se-
nado. 

Desgraciadamente, el Gobierno, después 
del rechazo que el suyo mereció por par-
te del pueblo, no se preocupó más de este 
proyecto, (pie dormía hasta hace poco en 
la Cámara de Diputados, donde acaba de 
ser despachad« por la Comisión respecti-
va. 

Ruego al señor Presidente, se sirva dis-
poner el envío de un oficio en mi n o m b r e -
va (pie no podría hacerse en nombre del 
Honorable Senado— para pedir al Presi-
dente de esa Corporación (pie se asigne un 
lugar preferente a la discusión de dicho 
proyecto, porque estamos a dos meses, na-
da má*. del centenario a que me he refe-
rido. y hay el peligro de (pie la ley 110 al-
cance a ser despachada, oportunamente. 

Como sabe el Honorable Senado, ese 
proyecto se refiere a obras importantísimas 
para Magallanes; entre ellas, la construc-
ción de un puerto artificial y de un dique 
seco, obras indispensables para el momen-
to en que. se descubra petróleo en Maga-
llanes. que ya se sabe que existe. Además 
se disponen importantes obras en caminos 
y construcciones, las pie proporcionarán a 
Magallanes elementos indispensables para 
el incremento de su producción y, consi-
guientemente. serán factores del bienestar y 
la cultura del pueblo. 

Aunque S. E. el Presidente de la Re-
pública me honra con su amistad, no .pue-
do de jar de censurar a los organismos de 
Estado por la poca dedicación y coordina-
ción con que actúan, como lo está demos-
t rando la demora, de ya casi un año. que 
ha tenido el despacho de este proyecto. 

Y no se trata sólo de eso. En efecto, 
mientra-s aquí en Santiago, día y noche, los 
automóviles de la gente acomodada derro-
chan bencina, elemento indispensable para 
la producción, que es la labor más impor-



tan-te en estos momentos, Magallanes lia 
carecido liasta este momento de leña y car-
bón. cuyo uso es indispensable en los boga-
r e s — todos sabemos que en esa región la 
tPinperatura baja a 20 grados o lítenos en 
invierno—, por falta de bencina con que 
mover los camiones que t ranspor tan este 
c o m b u s t i b l e . 

Otro artículo de que allá hay -escasez es 
el papel diario, indispensable para la d i fu -
sión de la cul tura . Mientras tanto, aquí 
vemos derroche de papel : cada día apare-
cen hojas y más hojas, que en vez de lle-
var la cultura a la familia chilena, lleva-
rán la desunión. 

En cuanto a los medios de t ranspor te y 
de comunicación, debo expresar qué los 
Senadores de la región austral lian lucha-
do continuamente para mejora r estos ser-
vicios. Fué así como :los vapores d-e los Fe-
rrocarriles del Estado fueron adquiridos 
casi exclusivamente por iniciativa de la 
representación par lamentar ia del Sur. Es-
to línea de vapores debió haberse dedica-
do preferentemente al t ranspor te de pasa-
jeros y de carga a 31 agallañes, pero en el 
hecho sucede que esos servicios han empeo-
rado : antes se hacía este movimiento marí-
timo cada diez o doce días, y ahora se rea-
liza. cada veinte o treinta, con evidente peí-
juicio .para la economía de esa. región, apar-
te de que el intercambio de corresponden-
cia con el resto del país su f re enormes re-
trasos. 

Al respecto, creo que lia llegado el mo-
men to 'de que el Gobierno destine al ser-
vicio de .Magallanes dos o tres aviones de 
los cedidos recientemente por los Estados 
Unidos, los que deberían hacer la travesía 
por el lado argentino, va que por la zona 
de los canales resulta imjposible. como lo 
manifesté cuando se t ra tó lo relacionado 
e°n los servicios de la Línea Aérea Nacio-
nal, en cuya oportunidad me acompañaron 
con toda clase de datos los Honorables se-
ñores Oruchaga y Lira In fan te para de-
mostrar la imposibilidad del t ránsi to aé-
r e o por la costa chilena. Como nuestras 
relaciones con Argentina se encuentran en 
tan bu en pie. seria fácil celebrar con esa 
^Púb l i ca un t ra tado de libre t ránsi to de 
naves aéreas. 

Respecto del t ránsi to marítimo, sucede 
algo bien extraño para un país de mari-
nos como es (-hile: en vez de aumentarse 
la capacidad de t ranspor te de las naves, se 
reduce cada día por falta de coordinación 
y de resolución. Se me ha informado que 
últimamente al vapor " P u y e h u e ' ' . que ha-
bía recibido pasajeros y carga para el Nor-
te, se le ordenó descargar seiscientas tone-
ladas de mercaderías para que pudiera ha-
cer cabotaje más al Nor te . Como compren-
derán mis Honorables colegas, esto signi 
fica un perjuicio enorme para el comercio' 
de Magallanes, porque seiscientas tonela-
das de carga e^ el cincuenta por ciento de 
la capacidad que tiene la nave descargada, 
lo que se t raduce en una pérdida de cua-
renta o cincuenta mil pesos, con perjui-
cio evidente para los embarcadores, apar-
te del revolt i jo que tiene que armarse se-
gún la clase de carga devuel ta . 

Pudo haberse evitado todo eso ordenán-
dole a uno de los barcos que va al Norte, 
11ne fuera di rectamente a Chilo-é para tomar 
esa otra carga. 

Todo e-sto indica que hay desorganiza-
ción. que no hay competencia de parte de 
los organismos del Estado. 

Vengo ref ir iéndome desde hace má,s de 
tres años al arreglo del ivapor "Gunduliah", 
que está botado en Punta Arenas, pudrién-
dose. Posiblemente se va a terminar la 
guerra y el arreglo no se va a llevar a cabo. 

El señor Guzmán. — Hace más de cin-
co años que se está arreglando. 

El señor Lafer t te . — Pero se está arre-
glando. 

El señor Bórquez. — Es una nave mag-
nífica que podría haber servido para el 
t ranspor te de todos los productos de Ma-
gallanes: lanas, culeros, etc. Actualmente, 
señor Presidente, hay alrededor de 25 mil 
toneladas de lanas y cueros en Magallanes 
y la próxima cosecha está por llegar. 

Vea, pues, el Honorable Senado el per-
juicio tan grande que se hace a esa pro-
vincia solamente por la fal ta de resolu-
ción . 

El señor Lira Infante. — Adhiero a las 
observaciones formuladas por el Honora-
ble señor Bórquez y creo que sería conve-

niente oficiar al señor Ministro de Obras 



Públicas y Vías de Comunicación, para que 
tome nota de estas consideraciones tan 
oportunas de] Honorable .señor Bórquez. 

El señor Bórquez. — Pero no he termi-
nado todavía mis observaciones, señor Pre-
sidente. 

El señor Duran (Presidente) . — El Ho-
norable señor Bórquez está con la palabra. 

.Solicito el acuerdo de la Sala para pro-
rrogar la hora a fin de que el Honorable 
señor P>órquez dé término a sus observa-
ciones y puedan, a continuación hacer uso 
de ia palabra los Honorables señores Rive-
ra, -Jirón y Martínez (.don Carlos Alberto), 
((iip estaban inscritos. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Iíor-

quez . 
El señor Bórquez. — El Gobierno, se-

ñor Presidente, está empeñado en que todas 
las zonas del país produzcan más para aba-
ra tar la vida. Pues bien, con la incorpo-
ración al sei'vicío de- esa nave arreglada, 
se habría logrado abaratar en Santiago el 
costo de la carne, pues con ella se habrían 
podido traer mensualment e 30 mil corde-
ros de Magallanes, lo que habría servido 
para regular los precios. 

Además, durante el Gobierno del " señor 
Aguirre Cerda, se le ofreció al pueblo de 
¡Magallanes darle pasajes, si no gratis, por 
lo m e n o s a precios rebajados^ para que las 
f a m i l i a s pudieran venir al Norte a pasar 
sus vacaciones, a tomar sol. Con este va-
por en servicio, se habría podido conse-
guir también ese objetivo, instalando en 
él camarotes para 50 o más familias. 

Todas estas obras se habrían podido ha-
cer si oportunamente se hubieran tomado 
las medidas para el arreglo de la naive. 
Pero, desgraciadamente, parece que termi-
nará la guerra antes que los arreglas. Y 
todo — repito — por falta de decisión. 

Voy a terminal' mis observaciones, señor 
Presidente, pidiendo que se dirija oficio en-
mi nombre a S. E. el Presidente de la 
República y al señor Ministro del Inte-
rior. para que tomen nota de ellas, y tam-
bién pidiendo que se oficie a la Honorable 
Cámara de Diputados solicitándole que dé 
preferencia al proyecto relacionado con 

Magallanes, a fin de que sea despachado 
en el momento oportuno. 

El señor Duran (Presidente) . — PJ.t_ 
viarán do.s oficios respectivos a nombre de 
Su Señoría, acompañando las observaciones 
que acaba de formular . 

El señor Concha (don (Luis Ambrosio). 
Que se agregue mi nombre, señor Presiden-
te. 

El señor Lira Infante. — También deseo 
(píe se agregue mi nombre a dichos oficios 

El señor Durán (Pres idente) .— Se agre-
garán a los oficios respectivos, los nombres 
de los Honorables señores Lira Infante v 
Concha don Luis Ambrosio. 

Tiene la palabra eJ Honorable señor Ri-
vera . 

RESPONSABILIDADES DEL GOBIERNO 
—ACTUACION DE LA IZQUIERDA 

El señor Rivera.— Señor Presidente: 
Aprobada en 1925 la Constitución Políti-

ca que nos rige, quedaron radicadas en el 
Presidente de la República graves y t r a s -
cendentales responsabilidades políticas y ad-
ministrativas. Es el Presidente de la Repú-
blica. como !o dice ese cuerpo de -leyes, el 
que administra el Estado y hace de -Jefe Su-
premo de la Nación. 

Al mismo tiempo, en su iportada establece 
la Car ta Fundamental que el Estado de 
Chile es republicano y democrático repre-
sentativo. o sea, que es un régimen demo-
crático el que debe gobernarnos por me-
dio de la radicación de la soberanía en el 
Presidente de la República, en el Congreso 
Nacional y demás autoridades que establece 
la Constitución. , 

Todavía agrega la Constitución (pie los re-
presentantes popularos deben ser elegido-'' 
de acuerdo con ]o establecido en la ley .¿Con 
esto queda sentado el principio de que los 
cauces por los cuales la .soberanía debe ma-
nifestarse son los partidos políticos, y e-s só-
lo por esa vía por la que pueden llegar al 
solio presidencial los -Jefes del Estado y a 
los bancos del Parlamento los Sonadores y 
Diputados. 

La custodia y mantención de este régi-
men nos queda entregada a todos los 9 u e 

desempeñamos un cargo de elección popular, 



pero en forma especial esa responsabilidad 
recae en S. E. el Presidente de la Repúbli-
ca. (pie es oí J e f e Supremo de la Nación. 

Esta misma responsabilidad implica lia-
ra nosotros el deber de e jercer nuestros car-
aos prescindiendo de sentimientos de orden 
personal y el de señalar en cada opor tunidad 
jas desviaciones 'que se originen o (pie se 
presiente puedan ocurrir en el rumbo inal-
terable que debe seguir e] Estado dentro de 

, ¡.¿gimen democrático y representa t ivo . 
Desde el año 1038 se instalaron en la Mo-

neda. en forma omnímoda, las corrien-
tes de oposición representat ivas de la 
Izquierda política y. desgraciadamen-
te. los opositores de la víspera def rau-
daron desde sus comienzos a la mitad del' 
país que había puesto sus esperanzas en esos 
falsos redentores . 

La inepcia, las ba jas pasiones y la inmo-
ralidad comenzaron a florecer como signos 
desgraciados de 'los afanes de quienes asu-
mían el mando y se comenzó de esa manera 
a echar sombras y dudas sobre la bondad 
del sistema político que nos r ige . 

Efectuadas las elecciones generales de 
1941. ya no existió siquiera la excusa de 
la mayoría par lamentar ia , porque los hom-
bres más calificado,s de la izquierda fueron 
llevados a los cargos de eongresales y a los 
bancos ministeriales. 

Sin embargo, las cosas no mejoraron y só-
lo un apetito insaciable de predominio en 
razón inversa a la capacidad o de lucro en 
razón inversa a los arrebatos de C a t o n e s 
que exteriorizaban los salvadores del pue-
blo. fué la característica saliente «le ese pe-
ríodo. hasta la muerte ' del señor Aguirre 
Cerda. 

El actual Alcalde de Santiago, a raíz de 
ese fallecimiento, dejó escritas para la his-
toria pala liras condenatorias para quienes 
rodearon al Presidente fallecido, hasta as-
fixiarlo, a i una atmósfera de apetitos, exi-
gencias e inmoral idades. 

Por cierto que no contribuían a presti-
giar el régimen democrático quienes desde 
el (lobierno así procedían. 

Snbió tanto esta marea de incapacidad y 
desíhonestidad. que el nuevo hombre levan-
tado pov los partidos de Izquierda pava asu-
m ir la sucesión, se creyó en el deber, para 
tranquilizar a la ciudadanía, de pregonar 

que gobernaría con los más honestos y los 
más capaces. 

Pues bien, estos "más honestos' ' y "má.s 
capaces", fallaron por lo general de una y 
otros de otra de esas cualidades (pie la Xa-
eión reclamaba de sus gobernantes y (pie el 
Presidente reconocía (pie el Gobierno había 
menester. 

A las directivas políticas, poi» otro lado, 
llegaron individuos que estaban mejor en la 
Cárcel -que e,i una colectividad democráti-
ca, y esto llegó a tanto, (pie un Diputado 
radica! expresó ojie si a alguna de ellas 
llegaba, el .Jefe de la Sección de Seguridad, 
quedaba sin número para sesionar. Pues 
bien, estos organismos directivos, así com-
puestos, se creyeron omnipotentes y preten-
dieron seguir dirigiendo el país como fundo 
propio, cómodo de explotar y fácil de so-
juzgar . 

Por su parte, los part idos marxistas ha-
cían tabla raza de las leyes sociales y de su 
fementido amor al pueblo y convertían a 
los sindicatos en instrumentos dóciles para 
la consumación de sus finalidades prose-
litistas y de sometimiento de la masa obre-
ra . 

Todo esto es evidente que no prestigiaba 
el régimen y, además, fué inf i l t rando un 
desaliento peligroso en los caracteres y una 
indiferencia cívica dañosa para la estabili-
dad democrática y ^ republicana. 

Pero (-qué remedio, qué solución se lia en-
contrado para ganar la confianza pública y 
para consolidar nuestras instituciones y el 
imperio de nuestro régimen .jurídico y para 
corregir los vicios que llevaron al fracaso 
a los part idos de Gobierno.' 

El -Jefe del Estado debió recordar, al so-
lucionar la honda crisis que se producía , 
que no sólo tenía y tiene la facul tad de 
nombrar a sus Secretarios de Estado, en la 
forma más libre, sino (pie también pesaba 
y pesa sobre él la responsabilidad del man-
ten ¡miento de la t ranqui l idad del país y la 
seguridad (pie debe darle del cumplimiento 
-i- firme ejercicio y continuidad de un ré-
irimeii democ'rát ico limpio y prestigioso y 
do la supervivencia de un sistema represen-
tativo con capacidades efectivas y gober-
nantes de relieve. 

Después de un mes de no pocas iutran-



quilidades 3' de toda suerte de comentarios, 
rumores y decires, el Ministro del Interior 
hace una declaración, llamémosla poco fe-
liz, al significar que su permanencia en el 
cargo es hasta tanto se pongan de acuerdo 
las corrientes políticas (pie habían fracasa-
do en su gestión pública. Fué lamentable 
csa declaración, que por cierto no ayudaba 
a disipar dudas e intranquilidades. 

A las pocas horas de ocurrido esto. X. E. 
el Presidente de la República, se reúne con 
esas mismas fuerzas políticas, a la que 110 es 
extraña una agrupación ilegal, la C. T. Oh. 

La versión dada a la prensa de esa reu-
nión, dice en sus puntos atiugentes con es-
tas observaciones, lo siguiente: 

"El señor Guillermo Labarca, en nombre 
de la Alianza Democrática, manifestó al 
Presidente de la República que reconocía 
que por circunstancias diversas no se había 
podido satisfacer gran par te de las más sen-
tidas aspiraciones nacionales". 

Reconocimiento más explícito no puede 
exigirse a quien en nombre de las fuerzas de 
esa Agrupación - política llegaba a t r a ta r 
asuntos de alto interés nacional con iS. E. 
el Presidente de la República. 

Agregó el señor Labarca .-
"1E11 presencia de la gravedad de los pro-

blemas internos y externos de la hora ac-
tual, se ha producido una reacción en el se-
no de las organizaciones que integran la 
Alianza Democrática, que ha restablecido 
una real y estrecha comunidad entre e l las" . 

Notificaba de esta manera ese líder máxi-
mo, señor (Labarca, a S. E., que ya habían 
"reaccionado" esas fuerzas indisciplinadas, 
verdaderas montoneras que (habían llegado 
al Poder . 

Terminó expresando, el mismo señor, 
que la Alianza Democrática ha querido ha-
cer llegar al Presidente de la República es-
tos propósitos revelado-res de-1 espíritu de 
unidad y disciplina que impera en ella con 
el objeto de que S . E . tenga la seguridad 
de contar con la decidida y amplia coope-
ración de los partidos que la constituyen, 
para la realización de estos fines de bien 
público. t 

Y terminaba ofreciendo su colaboración 
al Presidente de la República, para las lí-
neas de bien público "para resolver los más 
urgentes y fundamentales problemas". 

No hubo siquiera muestra d e la más leve 
altivez por el castigo que se les había in-
fligido al arrojárseles de la Moneda. -

El Excmo. señor Ríos dijo a sus visitantes 
que se imponía con profunda complacencia 
de los propósitos y acuerdos la Alianza 
Democrática, que coincidían con sus deseos 
reiterados pública y privadamente, cte ob-
tener la cooperación de los' partidos que !-
lleva ron al Gobierno, ya que estimaba que 
un Gobierno Democrático sólo puede fun-
damentarse sobre la base de partidos poli, 
lieos, que son la expresión de la voluntad 
nacional". 

'Hermosas palabras de S. E . , pero teñi-
das de un partidarismo exclusivista que de-
muestra el propósito de sólo buscar el fun-
damento de su Gobierno en los partidos que 
lo llevaron al Poder y 'que fracasaron en su 
gestión pública. 

Y sólo les exigió disciplina y e] apoyo 
para algunos proyectos que enumeró a con-
tinuación . 

Mientras tanto, ante el país aparece un 
Gabinete que contradice aquello de qu» 
"un Gobierno democrático sóla puede fun-
damentarse sobre Ta base de partidos polí-
ticos, que. son la expresión de la voluntad 
nacional" . 

Para las fuerzas de oposición y para el 
país en general, no hay duda de que este 
Ministerio da la sensación de mayor tran-
quilidad, seriedad y ecuanimidad que el an-
ter ior ; pero, a pesar de ello, 110 podemos 
de ja r de significar que bajo sus pies conti-
núa imperando en la forma más cómoda el 
proselitismo político y el montaje de la má' 
quina electorera que explota la administra-
ción pública como feudo propio, con mi-
ras a que funcione con éxito y con prove-
cho en los futuros comicios electorales. 

Por otra parte, el sojuzgamiento de la ma-
sa obrera, por la obra extrasocial, ilegal y 
tiránica de los sindicatos, sigue airosa, di-
rigida por la Confederación de Trabajado-
res de ¡Chile, a quien S . E . e l Presidente 
la República honra y prestigia, dándole co-
locación y asiento (xn la Moneda entre h1s 

fuerzas políticas. 
Comprendemos que S . E . el Presidente de 

la República quiera gobernar con las f u e r " 
zas que lo llevaron al poder ; c o m p r e n d e m o s 

que las arroje de las labores gubernamen-



tales por haber demostrado incapacidad; 
falta de moral o indisciplina; compren-
demos ique, llame transitoriamente a 
elementos ajenos a los partidos políticos pa-
ra hacer Gobierno; pero lo que no com-
prendemos es que se quede con esas fuer-
zas y no propicie ningún proyecto, ninguna 
reforma que permita al país esperar que 
puedan llegar a gobernar los más honestos 
y los más capaces, y que se aleje toda po-
sibilidad de que vuelvan a generarse las 
directivas políticas con. personas descalifi-
cadas y lleguen a ser árbitros del país los 
más deshonestos y los más incapaces. 

Este Gobierno transitorio tiene la obliga-
ción, por los medios que la Constitución 
franquea, de propiciar esas reformas, a f in 
de que la Ley Electoral sea una garantía, 
de que los Poderes Públicos se organicen en 
forma que se asegure un correcto funcio-
namiento del régimen democrático y que im-
pida que puedan llegar a decidir sobre la 
suerte del país, quienes son hábiles para en-
gañar al pueblo, diestros en la demagogia 
y expertos en aprovecharse de las leyes so-
ciales para explotar las masas en su exclu-
sivo beneficio. 

Si este Gobierno provisorio desea salvar 
la democracia, debe acometer con decisión y 
valen;:a esa:: roa rmas; si no lo hace, no en-
contrará el país justificación en su perma-
nencia y la nación sufrirá un desencanto 
más al saber que sólo está de guardia en 
espera de que los ique fracasaron vuelvan a 
las andadas y facilitando la tarea para que 
ellos, en los próximos comicios electorales, 
ahonden el mal en tal forma, que ya sea im-
posible librar al régimen por las vías lega-
les de estas dañosas manifestaciones y pre-
dominios que lo socavan y destruyen. 

Confío en que estas reflexiones serán oídas 
y meditadas por quien tiene en sus manos la 
suerte del país. 

El señor Duran (Presidente). — Tiene la 
Palabra el Honorable señor J i rón. 

ESTATUTO UNICO DE SUELDOS DEL 
PERSONAL CIVIL DE LA ADMINISTRA-

CIÓN PUBLICA 

El señor Jirón.— Señor Presidente: Con 
*°da justicia se han levantado voces para 
liacer ver la necesidad que existe de f i ja r un 

Estatuto Unico de sueldos para el personal 
civil de la Administración Pública, con el 
objeto de remediar las desigualdades en las 
rentas de que disfrutan los funcionarios pú-
blicos, ante la disparidad de diferentes es>-
calas de emolumentos que se han fi jado por 
leyes tramitadas para determinados servi-
cios. con la consiguiente anarquía para el 
buen desempeño de la función pública. 

Es indispensable, en consecuencia, unifor-
mar definitivamente y en una escala única 
de sueldos las rentas de que deben disfrutar 
tocios lo.s funcionarios públicos. 

Primordialmente debe fi jarse el salario 
mínimo vital que debe recibir cada emplea-
do público. Mientras los empleados particu-
lares, en virtud de la ley númerp 7,295, dis-
f ru tan del salario vital mínimo de 1,050 pe-
sos mensuales y los de los Servicio Semifis-
eales de 1,090 pesos, los empleados públi-
cos reciben rentas mínimas basta de 300 pe-
sós mensuales. 

El mejoramiento económico obtenido por 
e1 personal civil de la Administración Pú-
blica en virtud de diversas leyes dictadas 
en los años 1940 y 1941, se ha visto prácti-
camente anulado en sus efectos por el nota-
ble aumento del costo de la vida, con el 
consiguiente desequilibrio de los presupues-
tos familiares. 

Para demostrar la verdadera proporción 
del alza del costo de la vida, basta exami-
nar, como fuente de información fidedigna, 
los cálculos practicados por la Comisión 
Central Mixta de Sueldos que sirvieron de 
base liara determinar la renta vital de los 
empleados particulares. 

De acuerdo con el .Reglamento Sobre la 
materia, de fecha 10 de octubre de 1941, los 
rubros que determinaif el sueldo vital son 
cinco, a saber: alimentación, habitación, ves-
tuario, integral subsistencia y descuentos 
obligatorios de previsión social. Cada uno 
de estos rubros representa el siguiente por-
centaje del Sueldo vital: 

Alimentación, 28 por ciento. 
Habitación, 24,5 por ciento. 
Vestuario, 20 por ciento. 
Integral subsistencia, 18 por ciento. 
Descuento previsión social. 9,5 por ciento. 
En 1940 el rubro "Alimentación" que es-

tá formado por 14 ítem diversos, fué calcu-
69.—Ord.—Sen. 



lado en $ 161.10 y el sueldo vital en 460 pe-
sos mensuales. 

En el 1941 el mismo rubro fué de $ 185.77 
y el sueldo vital de 600 pesos. 

En 1942 la alimentación se calculó en 280 
pesos y el sueldo vital en 815 pesos. 

En el presente año el valor del rubro "Ali-
mentación" fué de $ 300.10 y el sueldo vi-
tal de 1,050 pesos. 

Comparando los sueldos vitales de 1041 y 
1943, se ve que el aumento ha sido de 600 
pesos a 1.050 pesos, o sea, que el costo de 1a, 
vida lia aumentado en más de un 70 por 
ciento, aumento que sigue manifestándose 
en forma progresiva. 

Tiende, por lo tanto, además, este proyec-
to a f i ja r el salario mínimo para los emplea-
dos públicos en 13.800 pesos anuales, o sea, 
la misma renta vital de que disfrutan los 
empleados de las Instituciones Semifiscales. 

El ideal sería, sin duda, que los sueldos 
del personal civil de la Administración Pú-
blica iludieran ajustarse sobre la base de 
uní escala móvil como la de los empleados 
particulares, que permitiera reajustar anual-
mente las rentas de los funcionarios de 
acuerdo con el índice del costo de la vida, 
pero, por desgracia, esto representa dificul-
tades graves, t ratándose de empleados fis-
cales, pues el Presupuesto de Gastos de la. 

Nación tiene que ajustarse al rendimiento 
de impuestos, derechos y otros ingresos cal-
culados sobre valores f i jos y estables y pa-
ra proceder de otra manera1 se necesitaría 
una disposición legal que permitiera al Eje-
cutivo alzar o rebajar las tasas de esos in-
gresos de acuerdo con el reajuste que se hi-
ciera de los sueldos fiscales, hecho que es-
tá reñido con las terminantes disposiciones 
de nuestra1 Carta Fundamenta l . 

Por otra, parte, eñ el otorgamiento de los 
quinquenios al personal civil de la Admi-
nistración Pública, no ha existido una pau-
ta general sobre la materia, de manera que 
estos beneficios no han llegado a todos los 
funcionarios. Nos bastaría decir que en un 
total de sueldos fi jos y suplementarios, con-
sultados en el Presupuesto, nue asciende a 
$ 1.112.404,924.— para toda la Admuiistra-
c'ón Pública,\ en la actualidad perciban es*e 
beneficio un total de empleados cuyos emo-
lumentos ascienden a $ 763.391,160.— y de-

jan de percibirlos empleados con sueldos 
que ascienden a $ 349.013,764.— En otras 
palabras, esto significa que lo's quinquenios 
son percibidos por más de las dos terceras 
partes del personal de la Administración 
Pública-, quedando al margen de este bene-
ficio menos de la tercera par te de ellos. 

Con el objeto de remediar y reparar ta-
les situaciones de privilegio, he presentado 
un proyecto de ley que contempla disposi-
ciones que tienden a reconocer a todo el 

personal de la Administración Pública del 
Pistado el beneficio de los quinquenios, con 
excepción del personal del Ministerio de 
Educación Pública, que por tener modalida-
des especiales han tramitado leyes separa-
das' nara regularizar su otorgamiento. 

Además, se -hace necesario, también, in-
sistir sobre la justicia que existe para ha-
cer extensiva la asiírnaeión f 'mi l i a r a todos 
los funcionarios civiles de Administra-
ción Pública, ya que en SÍ1" servi-
cios esta asignación aún no ha sido o-orga-
da v en otros se ha dejado a determinados 
grados al margen de e'?te beneficio. Tal abe-
rración. junto con sentar el precedente de 
una injusticia, impide en la práctica eme 
muchos empleados asciendan por no perder 
esta remuneración. 

Con gran alarma se ha repetido, que lle-
var a la práctica un proyecto de esta natu-
raleza, significaría un mayor gasto de qui-
nientos a seiscientos millones de pesos. Na-
na más lejo's de la realidad. El finaneia-
miento de este proyecto afecta únicamente 
al personal civil de la. Administración Pú-
blica. incluyendo al Poder Judicial, y con 
exclusión del personal dependiente del Mi-
nisterio de Educación, pero considerando, sí, 
a todo el personal docente, agregado, admi-
nistrativo y de servicio de la Universidad 
de Chile, organismo, que por su autonomía, 
se ha dejado siempre al margen de todo me-
joramiento. 

Los sueldos totales que perciben los em-
pleados a flii» este proyecto se refiere, con 
exclusión de los Universitarios, ascienden a 
SÍ 409.811,355.— y para fmaliciarlo se re-
quiere la suma de $ 180.517.044.—, conside-
rando en esta última cantidad los 16 mill°" 
nes para la Universidad de Chile. 

Se ha manifestado también - que tales-



a u m e n t o : ? de sueldos sólo consiguen en la 
práctica producir un mayor encarecimiento 
en el costo de. la vida. Esta afirmación es 
indiscutible, pero hay otros factores que es 
necesario considerar y que alteran funda-
mentalmente el problema que nos preocupa. 
Como se aludía anteriormente, desde el año 
1941 hasta la fecha, o sea en un período de 
nos años, se ha logrado establecer por el 
B'inco Central, por la Comisión Mixta de 
Suélelo1.-; y por la Dirección General de Es-
tadística, que el costo de vida en el país du-
rante los dos años de que se trata, ha ex-
perimentado un alza superior al 70 por cien-
to. Siguiendo el ritmo estricto de tal alza 
han sido reajustados los sueldos y salarios 
de los obreros, empleado'.?' particulares, em-
pleados semifinales y las dos terceras par-
tes de los empleados fiscales. Este sign'-
fiei que emeflumentos que ascienden a 8 mil 
millones de pesos va han sido puestos a to-
no con el a k a experimentada. No han sido 
tomados en consideración para el mismo 
efecto, funcionarios públicos que en total 
devengan sueldos por $ 409.811.355.— anua-
les. Establecida la debida proporción, se ller 
ga a los siguientes resultados: mientras se 

res i nvado sueldos y salarios del 94 por 
c.'cnío de empleados \ \obreros. sólo un 6 por 
c^nto de este número ha quedado al mar-
gen de tal reajuste. 

El proyecto de lev a que me refiero fué" 
prosentndo ayer a la consideración del Ho-
norable 'Senado y de él se dió cuenta en la 
Primera Hora de sesión ordinaria. Al 
dársele la tramitación reglamentaria, ruego 
al señor Presidente agregue estos anteee 
dentes a dicho proyecto. 

El señor Duran (Presidente).— Se agre-
ga rán los antecedente? para, que se estudien 
conjuntamente con el proyecto a que alude 
el Honorable señor J i rón . 

Tiene la palabra el Honorable señor Mar-
tínez. 

El señor Grove (don Marmaduke).— Pi-
do la palabra, señor Presidente, con la ve-
nia del Honorable señor Martínez. 

El señor Durán (Presidente).— Puede 
usar de la palabra Su Señoría. , 

RESPONSABILIDADES DEL GOBIERNO. 
—ACTUACION DE LA IZQUIERDA 

El señor Grove (don Marmaduke).— No 
voy a hacerme cargo de las observaciones 
del Honorable señor Rivera, respecto a la 
actuación de los partidos de Izquierda en 
el Gobierno, porque no considero que nos co-
rresponda hacerlo. " A l que le. venga el sa-
yo, que se le ponga' ' , como di.ee el adagio. 
Pero sí quiero referirme, en forma muy bre-
ve, a la injusticia que significa el no dar a 
ia CTCH. toda la importancia que merece. 

La Confederación de Trabajadores de Chi-
le es un orgullo para nuestros hombres de 
t rabajo y constituye también un orgullo pa-
ra nuestro país. Ella es la base más nota-
ble que el país tiene en la lucha entre el ca-
nital y el t r aba jo . Hemos trabajado, y lo 
hemos conseguido casi en un 99 por ciento, 
por alejar de la CTCH. las luchas de parti-
do. Actualmente, en los Sindicatos se tra-
baja-act ivamente sólo por la satisfacción 
< eonómica de las clases t rabajadoras de 
nuestro país. 

En otra oportunidad me referiré en fo r : 

ra a más extensa a esta materia . Ahora, he 
rmerid-i ^'-'ablecido oue es justa la 
d " f e - e - " e l Presidenle de la Re-
i'úblicr -t'^'-í1* • peticiones o<ie le formu-
la la dir ctiv;! ico este oraanismo 

RESULTADO DE LA COLECTA "ALAS 
PAPA CHILE" — EQUIDAD EN DESTI-
NA?. A LA AVIACION CIVIL DEL NOR-

TE ALGUNAS DE LAS MAQUINAS 
ADQUIRIDAS 

El señor Martínez (don Carlos A.)— Ha-
ce algún tiempo se llevó a efecto, a través 
de todo el país, una colecta qúe se llamó 
"Alas para Chile". Me correspondió estar 
en 'íquell: oportunidad en las provincias de 
Tarapacá y Antofagasta, y puedo dar fe del 
entusiasmo y cariño con que la población de 
ecas provincias contribuyó a acumular la 
mayor cantidad de dinero posible, ia f in de 
que mediante esa colecta pudieran adquirir-
se elementos de aviación que sirvieran al 
país. 



Aparte de ese entusiasmo y cariño para 
reunir fondos, en Antofagasta, se organizó 
un Club Aéreo Civil, que cuenta con más de 
200 miembros. La primera Brigada Aérea 
de la Guarnición de Antofagasta organizó 
cursos técnicos a los cuales ha asistido gran 
número de entusiastas por la aviación. E n 
la actualidad hay un buen número de alum-
nos aptos para el aprendizaje práctico. 

Según informaciones que tengo, con los 
fondos obtenidos de la colecta "Alas para 
Chile" se van a poder adquir i r más o menos 
unas treinta máquinas, de las cuales 10 lle-
garon ya al país. Y me parece justificada 
la alarma de las provincias del nor te 'a l sa-
ber que estas 10 máquinas van a ser dedi-
cadas al Club Aéreo de Santiago. Habría 
que creer, si eso fuera verdad, que esta con-
signa de "Alas para Chile" empieza por ser 
solamente "A la s para Sant iago". 

En Antofagasta se han'1 estado haciendo 
recientemente campeonatos deiwíivc. : , y 
fiestas y erogando cuotas extraordinarias, 
para reunir fondos con el objeto de .cons-
t ru i r hangares para recibir las máquinas 
que le correspondan a estas provincias por 
dicha colecta, como también para habilitar 
en buenas condiciories la cancha "La Chim-
ba" . De Tarapacá puede decirse lo mismo. 
Hay allí una base, 'la de "Los Cóndores", 
muy cercana a Iquique, que también tiene 
un grupo entusiasta de oficiales que se han 
dedicado con todo cariño a instruir a los 
civiles en la práctica del vuelo. Esta base 
cuenta con hangares y cancha, magníficos. 

Las provincias de Tarapacá y Antofagas-
ta deben ser consideradas en la distribución 
de las máquinas que se han adquirido con 
esta colecta. Lo que ellos reclaman es poco-
Antofagasta sólo pide dos máquinas, Tara-
pacá dos o una . Lo que se desea es que esta 
colecta -"Alas para Chile", sea también 
alas para éstas dos provincias lejanas, que 
tanto cariño pusieron en la colecta nacio-
nal, llegando a reunir las cuotas más altas. 

Solicito se oficie al señor Ministro de De-
fensa Nacional para que se tengan presen-
te estas observaciones, cuando se haga la 
distribución del total de máquinas que se 
van a adquirir con los fondos provenientes 
de diclia colecta, y que se corresponda a 
estas provincias con el eariño y el entusias-

mo con quie ellas contribuyeron al éxito de 
la colecta. 

El señor Duran (Presidente). — Se en-
viará el oficio correspondiente a nombre de 
Su Señoría. 

Terminados los Incidentes. 
Se va a dar lectura a las indicaciones 

pendientes. 

MODIFICACIONES A LA LEY ORGANI-
CA DE LA CAJA DE PREVISION DE 
LA MARINA [MERCANTE NACIONAL 
SUPRESION DE UNA SESION 

El señor Secretario- — El Honorable se-
ñor Alessandri pide que en el primer lugar 
de la tabla del Orden del Día de la sesión 
de lioy se considere el ¡proyecto sobre mo-
dificaciones a la ley Orgánica de la Caja 
de Previsión de la Marina Mercante Nacio-
nal. Con este acuerdo se suspendería la se-
sión especial de 7 a 9 horas de hoy, destina-
da a ocuparse de este n-egcci... 

El señor Lira Infante.—Sería el segun-
do lugar de la tabla, porque ocupa e'l pri-
mer lugar un proyecto que está pendiente 
de un artículo para ser despachado, es el 
que se refiere a la ostricultura en Chiloé. 

El señor Torres. — ¿Podría repetirse la 
lectura de la indicación? 

El señor Secretario. — El Honorable se-
ñor Alessandri pide que se dé el primer lu-
gar en el Orden del Día de la sesión de hoy 
al proyecto de ley que modifica la ley Or-
gánica de la Caja de Previsión de la Ma-
rina Mercante Nacional, en cuyo caso que-
daría sin efecto la sesión especial de 7 a 9, 
que había sido solicitada por el número re-
glamentario de Senadores, para este mis-
mo objeto. 

El señor Guarnan. — Yo modificaría la 
indicación en el sentido de mantener en el 
primer lugar de la Tabla Ordinaria este 
proyecto hasta que se despache y se supri-
miría la sesión especial. 

El señor Duran (Presidente)- — Solicito 
eil acuerdo de la Sala para dar el primer 
flufear de la tabla en el Orden del Día de 
la presente sesión al proyecto que modifi-
ca la ley Orgánica de l a Caja de Previsión 
de la Marina Mercante de Chile, a conti-
nuación del proyecto de ley cuya discusión, 
como muy bien lo recuerda el Honorable 



s e ñ o r Lira Infante, está pendiente de un 
sólo artículo y para suprimir la sesión es-
pecial que deberá celebrarse de 19 a 21 ho-
ras. 

Acordado. 
¡Se suspende la sesión. 
---Se suspendió la sesión a las 17 horas 

35 minutos. 

SEGUNDA HORA 

—Continuó la sesión a las 18 horas. 

ESTACION DE OSTRICULTURA EN AN-
CUD, ESTACION DE MITILICULTURA 
EN QUELLON Y CENTROS D E RE-
POBLACION DE OSTRAS, CHOROS Y 
OSTIONES 

El señor Durán (Presidente). — Conti-
núa la sesión. 

Corresponde al Honorable Senado ocu-
parse de la segunda discusión del artículo 
5.o del proyecto de ley sobre ostricultura. 

El artículo 5.o está en segunda discusión 
a pedido del señor Rivera. 

El señor Secretario- — La Comisión pro-
pone redactar este artículo en los siguien-
tes términos: 

Artículo 5.0 El gasto que demande la 
aplicación de la presente ley se f inanciará 
con los siguientes derechos de desembar-
que de les mr.ri.seos: 

Langostas $ 3 por kilo 
Ostras 1 " " 
Choros 0.10' " " 

Establécese un impuesto del 3 por ciento 
a la transferencia del peseado y marisco en 
conserva, el que se pagará en la forma que 
señala el artículo 2.o de la ley número 
5-786, de 2 de enero de 1936. 

Los gastos indicados en el artículo 4 .0 
se financiarán con cargo a las entradas 
provenientes de la ley número 7.160, de 21 
de enero de 1942, a contar desde el l . o de 
enero de 1943 y en el porcentaje que corres-
ponderá a la provincia de Chi'loé para obras 
Públicas. 

En el Presupuesto de la Administración 
P ú b l i c a para el año próximo se consultará 

personal contemplado en los artículos 
2-o y 3.o de la presente ley. 

El señor Durán (Presidente). — Ofrezco 
la palabra en la segunda discusión de este 
artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo en la parte no observada-
Aprobado. 
El señor Secretario. — La Comisión pro-

pone : 
Reemplazar el inciso l . o por el siguien-

te: 
"El gasto que demande la aplicación de 

la presente ley, se financiará con los dere-
chos de desembarque de langostas, ostras 
y choros, f i jados por decreto número 577, 
de 14 de marzo de 1941, expedido en vir-
tud de lo dispuesto en él artículo 33 del 
Decreto con Fuerza de Ley número 34, de 
12 de marzo de 1931, derechos que se f i j an 
a las siguientes cantidades: 

Langostas $ 4 .— por kilo 
Ostras 1 .50 " " 
Choros 0.20 " " 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión las modificaciones propuestas por la 
Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Rivera. — Lo único que quería 

era que se hubiera mantenido el impuesto 
de tres pesos para las langostas, impuesto 
que se, ha subido a cuatro pesos. 

El señor Durán (Presidente). — Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra-
Cerrado el debate. 
,Si no se pide votación, daré por aproba-

das las modificaciones propuestas por la 
Comisión. 

Aprobadas. 
La Comisión propone suprimir los incisos 

2.0 y 4.o. 
Si no hay inconveniente, se acordará su-

primirlos. 
Acordado. 
En discusión el artículo 6.o. 
El señor Secretario. — Artículo 6-o La 

Dirección General de Pesca y Caza f i j a rá 
el plan de t rabajo a que deberán sujetarse 
las Estaciones y Centros que por esta ley 
sé crean. 



Un reglamento especial señalará las con-
diciones en que la industria ostrícola deba 
desarrollarse, con el propósito de fomentar 
la instalación de parques privados para la 
crianza y engorda de la ostra, establecida 
las exigencias que deben llenar para obte-
ner de los organismos' del Estado las ostras-
semillas, de la nueva cosecha, e indicará las 
condiciones sanitarias para la venta. 

El señor Duran (Presidente). — Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do este artículo. 
Aprobado-
En discusión el artículo 7.o. 
E'1 señor Secretario. — Artículo 7.o Deró-

gase la ley número 5.760, de 16 de diciem-
bre de 1935, en la par te que fuere contraria 
a la presente ley. 

El señor Durán (Presidente). — Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación-
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo 7.o. 
Aprobado. 
El señor Secretario. — Artículo 8.o Esta 

ley regirá desde la fecha de su publica-
ción en el "Diario Oficial". 

El señor Durán Pres idente) . — El ar-
tículo 8.o se refiere a la vigencia de la ley. 

Aprobado el art ículo. 
Despachado el proyecto. 

REFORMAS A LA LEY ORGANICA DE 
LA CAJA DE. PREVISION DE LA MA-
RINA MERCANTE NACIONAL 

Corresponde al Honorable ¡Senado ocu-
parse de las modificaciones al proyecto de 
ley aprobado por la Honorable Cámara de 
Diputados sobre reforma de la Ley Orgá-
nica de la Caja de Previsión de la Marina 
Mercante Nacional. 

El señor Secretario.— El proyecto de la 
Honorable Cámara de Diputados dice como 
sigue: " 

"Artículo l . o Introdúcense a la ley nú-

mero 6.037, de 5 de marzo de 1937, las si-
guientes modificaciones: 

1.a Agréganse al artículo l . o la s si-
guientes letras: 

-"f) Establecer un fondo especial para 
la creación de seguros contra riesgos de 
accidentes del trabajo, de naufragio, de in-
cendio, de vida, desgravamen y demás que 
se produzcan, cuya determinación y fi-
nanciamiento f i j a rá el Consejo de la Caja 
'que por esta ley establece, no pudiendo 
exceder esta inversión del 2 por ciento de 
las entradas brutas; y 

g) Establecer anualmente un fondo de 
ayuda y beneficencia con fines sociales pa-
ra socorrer a familias de ex servidores de 
la Marina 'Mercante Nacional a los que al-
cancen legalmente los beneficios de la pre-
sente ley y cooperar a la instrucción o man-
tenimiento de imponentes dedicados a es-
tudios especiales. El monto de dicho fon-
do no podrá ser superior al 3 por ciento 
del presupuesto de gastos de la Caja y se 
efectuará con las entradas generales de la 
misma" . 

2 .a Agrégase al artículo 3 .0 la siguien; 

te l e t ra : 
"g) El personal del Departamento de 

Obras Marítimas, el personal del Departa-
mento de Transporte y Navegación y los 
oficíales y empleados que se encuentren en 
comisión en relación con servicios de la 
Marina Mercante Nacional". 

3 . a Modifícase el artículo 4.0, en los si-
guientes términos: , 

"a) Substituyese la letra f ) , por la si-
guiente : 

"Con el medio por ciento del flete bru-
to que produzca o se pague por el trans-
porte de pasajeros o de carga en naves del 
Estado o particulares, nacionales o extran-
jeras y que será en adelante, de cargo de 
los dueños de mercaderías o de los propios 
pasajeros . Este porcentaje se cobrará por 
los armadores, agentes, consignatarios, 
arrendadores de naves para su depósito in-
mediato en la Caja de Previsión de la Ma-
rina Mercante o en la entidad que ésta de-
signe, responsabilizándose éstos de su co-
bro o pago, debiendo colocarse su monto en 
los conocimientos. Se entienden incluidas 
en la presente obligación aun las empresas 
antes exceptuadas por la ley número o.350?. 



"b) Agrégase en la letra h) , después de 
l a palabra "sueldos", .la siguiente: "sobre-
sueldos". 

"c) Substituyese la letra k) por la si-
guiente : 

"Con el 25 por ciento de las bonificacio-
aics y gratificaciones legales o voluntarias 
que se pague al personal sometido al régi-
men de esta Caja, en la proporción f i jada 
por el (Código del Trabajo y sin perjuicio 
¿e lo establecido en el artículo 19". 

Agrégase la siguiente l e t ra : 
"m) Con un descuento del 10 por ciento 

de las jubilaciones y 3 por ciento de los 
montepíos que se paguen por la Ca ja" . 

4 .a Substituyese la letra d) del artículo 
ó.o por la siguiente: 

"d) (De un representante de los emplea-
dos de oficinas afectos al régimen de la Ca-
j a " . 

. Introdúcese la siguiente letra nueva: 
"g) De un representante de los emplea-

dos de Bahía y Tar j adores" . 
Agrégase el siguiente inciso f ina l : 
"Para ser Consejero se necesita haber 

«ido imponente durante t res años". 
5.a Agrégase al artículo 7.o el siguien-

te inciso: 

"En caso de empate, decidirá el voto del 
que presida la reunión del Consejo". 

6.a Substitúvense, en el artículo 11, las 
palabras "cincuenta" por "cien", y "qui-
nientos" por "mil" . 

7.a Agrégase al artículo 12, el siguiente 
inciso: 

"El Administrador deberá ser Oficial o 
empleado de 'la Marina Mercante Nacional 
con tres años de servicios en ella," por lo 
menos, e igual tiempo como imponente de 
la Caja establecida por esta l ey" . . 

8.o Substitiiyese en el artículo 18 el 
•guarismo "ocho", por "diez". 

9.a Introclúcense al artículo 19 las si-
guientes enmiendas: 

"a) Substitúyense los incisos l . o y 2.o, 
Por los siguientes: 

"El sueldo base para calcular los benefi-
cios de las pensiones de invalidez, vejez y 
montepío, será el término medio de los 
sueldos, sobresueldos y demás emolumentos 
Por los cuales se hubieren hecho imposi-
ciones a la Caja durante los dos últimos 
años. 

En el caso de disminución de sueldos en 
dicho plazo, se calcularán los beneficios a 
que se refieren los incisos anteriores sobre 
las 24 más altas asignaciones en el plazo 
de diez años. 

En el caso de imponentes fallecidos sin 
haber enterado 24 imposiciones durante los 
últimos años, el promedio se calculará so-
bre la base del promedio que arrojen las 
últimas imposiciones hechas". 

"b)" Reemplázase el inciso 4.0 por el si-
guiente : 

"En caso del imponente que acredite in-
validez, no se admitirán crecimientos o de-
crecimientos que excedan de veinticinco 
por ciento del sueldo que gozaba al co-
mienzo del período de dos años contados 
hacia atrás desde la declaración de la in-
validez " . 

"c) Reemplázase en el inciso 6.o el gua-
rismo "36" por "60" . 

10.a Substitúyese en el inciso 3.o del ar-
tículo 24 la palabra 'doscientos" por 
"seiscientos", y agrégase al f inal de dicho 
inciso la siguiente f r a se : "incluyéndose l»s 
ya decretadas dentro de dicho aumento" . 

Substitúyese en el inciso 4.o la palabra 
"cincuenta" por "cien", y agrégase des-
pués de la palabra "años", la siguiente 
f rase : "que cumplan con su obligación es-
colar*. 

Agrégase el siguiente inciso f inal : 
"Al que se incapacitare definitivamente 

en actos del servicio, la Caja le abonará 10 
años de antigüedad pa ra los efectos de es-
ta ley" . 

11.a Substitúyese el artículo 26 por el 
siguiente: 

"Artículo 26. Los 'que hubieren cumpli-
do 30 años de servicios efectivos, podrán 
acogerse al beneficio de jubilación, sin otro 
requisito que el antes mencionado. 

•Sin embargo!)" aquellos que tengan 30 años 
de servicios y 60 de edad, estarán obligados 
a la jubilación en lo s términos que estable-
ce la ley. 

Transcurridos los 30 años de servicios, 
el imponente sufr i rá un descuento de sólo 
un cinco por ciento sobre el monto de sus 
sueldos y sobresueldos, según los términos 
de la lev. 

Los jubilados por esta Caja que se rein-
tegren a los servicios de la Marina Mer-



cante Nacional, de ja rán de percibir la pen-
sión respectiva; pero conservarán, en caso 
de nuevo retiro, el derecho al reajuste de 
su pensión, considerándose el nuevo tiem-
po servido con sus imposiciones respecti-
vas". 

12.a Suprímese del inciso l.o del artículo 
28, el siguiente p á r r a f o : "en caso contra-
rio, el retiro de esas imposiciones podrá 
efectuarse dentro de los 30 días siguientes 
a la última imposición". 

Agrégase al final del inciso 4.o del mis-
mo artículo, la siguiente f r a se : "Dicha re-
cuperación se efectuará mediante el pago 
efectivo de lo adeudado o el reconocimien-
to de lo que corresponda por las sumas 
adeudadas" . 

13.a Substituyese, en el inciso 2.0 del ar-
tículo 29, la f r a se : "un mes de sueldo", por 
"dos meses de sueldo". 

Agrégase al mismo artículo el siguiente 
inciso nuevo: 

"Sin perjuicio de lo anterior, la familia 
de los imponentes fallecidos recibirán de una 
sola vez una asignación extraordinaria que 
será de 5.000 o de 10.000 pesos, según que 
el imponente deje o no. derecho a pensión de 
montepío. Didha asignación se pagará según 
el orden de preferencia establecido en el 
artículo 30 de la presente l e y " . 

14.a Elimínase el inciso f inal del ar-
tículo 30. 

15.a Substituyese el inciso l.o del artículo 
31, por el s iguiente: 

"La pensión de montepío consistirá en 
una asignación equivalente al 75% de tan-
tas avas partes de sueldo base de que go-
ce el imponente con relación a sus años 
de servicios y será, respecto de los jubila-
dos, el 75% de la pensión de que se está 
en posesión". 

,16.a Reemplázase en el inciso 4.o del ar-
tículo 33,, las palabras "doscientos" por 
"seiscientos", y "cincuenta", por "c ien" . 

17.a Elimínase del artículo 34 la f rase 
f inal "sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 30". 

18.a Reemplázase el pár ra fo final del in-
ciso 3.o del artículo 36, por el siguiente: 

"En los casos de enfermedad prolongada, 
el Consejo podrá p ro r rogar discreeional-
mente este beneficio, y en tal posibilidad 
los subsidios no podrán exceder de un 75% 

en los sueldos del beneficiario hasta la su-
ma de mil quientos pesos mensuales, ni 
ser mayores de esta suma en los sueldos 
superiores a diciha cant idad. 

Estos subsidios quedan afectos a las dis-
posiciones establecidas en la letra a) del 
artículo 4 . o . " . 

19.a Agrégase el siguiente inciso final, al 
artículo 37: 

"Sólo podrá hacerse efectivo este bene-
ficio después de terminado el derecho al 
de igual clase establecido por otras le-
y e s " . 

20.a Reemplázase en el artículo 62 las 
palabras "cincuenta'^ por "cien" y "qui-
nientos" por "cinco mi l " . 

21.a Reemplázase el inciso 2.o del artícu-
lo 63 por el siguiente: 

" E l abono de tiempo se hará por esta 
'Caja con relación al monto de los fondos 
traspasados. La antigüedad en tal caso, pa-
ra los efectos de los beneficios establecidos 
por esta ley, se hará por la Caja tomando 
en consideración el monto de los fondos 
traspasados y el cálculo de acuerdo con las 
imposiciones que le hubieren correspondido 
efectuar en la Caja de Empleados Particu-
lares, hasta el 4 de mayo de 1937; y des-
pués de esa fecha en conformidad a las 
exigencias de la presente l ey" . 

22.a Agrégase al artículo 63 el siguiente 
inciso: 

"A los imponentes que también lo hu-
bieren sido de las Cajas de Retiro de las 
Fuerzas xlrmadas y de la del Seguro Obre-
ro Obligatorio, que hubieren servido en la 
Marina Mercante Nacional, se" les computa-
rá tod(T el tiempo servido en ella, siempre 
que reconozcan la existencia de una deuda 
equivalente a las diferencias de imposicio-
nes entre las satisfechas en las referidas 
Cajas y las exigidas por la de Previsión de 
Empleados Particulares y de és ta ; sin per-
juicio de los traspasos respectivos de los 
fondos acumulados. 

Dicha diferencia se pagará con el 
de los sueldos, pensiones y demás emolu-
mentos que procedan. Po'drán los herederos • 
de los imponentes fallecidos y que lo ha-
yan sido de esta Caja, optar a los benefi-
cios de esta ley, dentro de los términos es-
tablecidos en la presente disposición". 



Artículo 2.o Agrédanse los siguientes ar-
tículos nuevos: 

"Artículo 69. Los beneficios de jubila-
ciones y montepíos ya decretados, se 
rea jus tarán con arreglo a las disposiciones 
de la presente ley, incrementándose con un 
crecimiento mensual ele un cinco por cien-
to hasta enterar el monto de que habla 
esta ley. Estos beneficios alcanzarán a los 
herederos del personal fallecido con poste-
rioridad al 5 de marzo de 1936 y a contar 
desde la vigencia de la presente ley" . 

"Artículo 70 . ,Los herederos del personal 
jubilado por esta Caja en conformidad al 
artícelo 5.0 transitorio, tendrán derecho a 
pensión de montepío, en las condiciones es-
tablecidas en el artículo 31M . 

Artículos transitorios 

l.o Deróganse los artículos l .o y 2.o 
2.'o Agrégame al artículo 3.o, como in-

cisos nuevos y a continuación del l.o, los 
siguientes : 

"Los que hubieren girado haberes en 
otras instituciones antes de ser imponentes 
de esta Caja , estarán obligados a recono-
cer deudas por la suma que importen es-
tos ret i ros. Si los giros efectuados se hu-
biesen hecho por causales legales estable-
cidas en la Ley Orgánica de la institución 
a que correspondían, sus reintegros serán 
sin intereses y en cuotas equivalentes al 
cinco por ciento del sueldo o pensión de 
que d i s f ru t en" . 

"Si los retiros fueron hechos sin causa 
legal alguna que los justificase, serán 
reembolsados con el mismo tipo de interés 
que habrían abonado la Ca ja de Empleados 
Particulares a las cuentas individuales el 
Fondo de Retiro y por cuotas equivalentes 
al diez por ciento del sueldo o pensión que 
percibe el afectado". 

3.o Derógase el artículo 8.0. 
4.o Agrégase, eon el número 2.0 transi-

torio, el siguiente artículo nuevo: 
"Art ículo 8.o Concédese un plazo de un 

año, contado desde la promulgación de la 
presente ley, para que las personas a que 
se refiere el inciso 2.o del artículo 3.o tran-
sitorio, puedan acogerse a los beneficios de 
la Caja. Pero los que ingresen ejercitando 
este derecho, no podrán reclamar sus be-

neficios, sino pasados dos años, a contar 
desde su incorporación". 

Artículo f ina l .— iSe faculta al Presiden-
le de la República para publicar en el 
"Diario Ofic ia l" los textos refundidos de 
e.ita ley con el de la número 6.0317". 

La Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial, en su segundo informe sobre este pro-
yectó, dice lo siguiente: 

Honorable Senado: 

En cumplimiento del acuerdo de fecha 6 
del actual, vuestra Comisión de Trabajo y 
Previsión Social ha considerado nuevamen-
te el proyecto sobre reforma de la ley or-
gánica de la Ca j a de Previsión de la Ma-
rino Mercante Nacional, en relación, pr in-
cipalmente, con las indicaciones presenta-
das al respecto por el Honorable Senador, 
señor Guzmán; y como f ru to de su estudio, 
tiene el honor de proponeros que aceptéis 
como base de discusión para este proyecto, 
en reemplazo del. texto que la Comisión 
había formulado anteriormente, el que se 
inserta en seguida, que contiene las indi-
caciones del señor Guzmán que han mere-
cido su aprobación: 

Proyecto de ley: 

"Art ículo l.o Introdúcense a la ley nú-
mero 6.037, de 5 de marzo de 19137, las si-
guientes modificaciones: 

1.a Intercálase en el art. l . o , a conti-
nuación de la le t ra d) , la siguiente: 

"e) Establecer un Fondo de Auxilio, que 
no podrá exceder 'de cuatro por mil de las 
entradas anuales de la Caja, para ayuda r 
a las familias de Oficiales y empleados fa -
llecidos de la Marina Mercante Nacional, 
a quienes no alcancen los beneficios de la 
presente iey, debiendo devolverse al fondo 
común de beneficios, el excedente anual 
que no hubiere sido invertido. Podrá t a m : 

bién la Caja, con dichas sumas, pensionar 
a hijos de Oficiales o empleados que se, 
dedique,n a estudios especiales relaeibna!-
dos con la Marina Mercante". 

La letra e) de este artículo pasa a ser 
letra f ) . 



2.a Modifícase el art ículo 4.o como si-
gue : 

"a) Substi túyase la le t ra f ) por la siguien-
t e : 

"'Con el medio por ciento del f lete bru-
to que produzca o se pague por el t rans-
porte de pasajeros o de carga en naves del 
Es tado o particulares, nacionales o extran-
jeras, que será áé cargo de los pasajeros 
o dueños de la carga. Es te porcenta je se co-
b r a r á por los armadores, agentes, consigna-
tarios, arrendadores de naves o fletadores, 
los que depositarán dichos valores en la en-
t idad que la Caja de Previsión de la Mari-
na Mercante designe. Es te impuesto grava 
aun a los exceptuados por leyes anteriores, 
entendiéndose derogada la excepción esta-
blecida por la ley número 5.3-50". 

"b) Agrégase a la le t ra h) , después de la 
palabra "sueldos" la s iguiente: "sobresuel-
d o s " . 

"c) Sustituyese la le t ra ky, por la si-
guiente : 

"k) Con el veinticinco por ciento de las 
bonificaciones y gratificaciones légale s o 
Aol'intnrias que se paguen al personal so-
metido al régimen de esta 'Caja, en la pro-
porción f i j ada por el Código del Trabajo, 
y sin perjuicio de lo establecido en el ar-

t í c u l o 19". 
" d ) Agrégase la siguiente l e t r a : 
" m ) Con un descuento del 10 por ciento 

de las jubilaciones que se paguen por la 
Caja , y del 5 por ciento de los montepíos 

q u e se paguen por la misma. 
3.a Sustituyese la le t ra d) del artículo 

5.0. por la siguiente: 
" d ) De un representante de los emplea-

dos de Oficinas afectos al régimen de la Ca-
ja, y de los empleados de Bahía y Tar ja-
dores" . 

Sustituyen1,sie las letras e) y f ) , por la si-
guiente : 

e) De un representante de los Oficiales 
y empleados pensionados". 

Agrégase el siguiente inciso f ina l : 
' ' P a r a ser Consejero se necesita haber 

nacido en Chile y ser imponente desde cin-
co años atrás, por lo menos" . 

4.a Agrégase 'al art ículo 7-o, el siguiente 
inciso: 

" E n caso de empate, se repet irá la vota-

ción en la sesión siguiente, y si vuelve a 
producirse,-decidirá el voto del que presida 
la sesión del Consejo". 

5.o Susti tuyese -el artículo 11 por el si-
guiente : 

" L a remuneración de cada Consejero se-
rá hasta de cien pesos por sesión a que asis-
ta, no pudiendo -exceder de mil pesos la re-
muneración mensual que perc iba" . 

6.o Agrégase en el inciso Lo del artículo 
12, la f r a se : " . . . v deberá reunir las con-
diciones establecidas en el inciso f inal del 
artículo 50". 

Suprímese el inciso 2.o del artículo 12. 
7.a Reemplázase el artículo 13, por el si-

guiente : 
"Los empleados serán nombrados o re-

movidos por el Consejo, -a propuesta del Ad-
ministrador de la C a j a " . 

8.a Agrégase en el número 2.o de la le-
t ra b ) , después de la palabra "Es tado" , es-
tas o t ras : "o garantizados por éste". 

S-ustitúves-e la letra c), por la siguiente: 
"c ) Acordar la adquisición o construc-

ción, para instalar sus Oficinas, o para ad-
quirir rentas, pudiendo también construir 
mausoleo o establecimientos con fines socia-
les, de previsión o de salud púb l ica" . 

Agrégase, en la letra d) del art ículo 14, 
después de la palabra "disposición", la 
f r a se : " . . . pero sin que pueda hacer dona-
ciones. . . " . 

Agrégase al mismo artículo 14, los si-
guientes incisos f inales: 

" E l mínimo ele las inversiones de propie-
dades de que habla la letra- c), será del 50 
por ciento del total de los capitales de la 

C a j a . Para cumplir esta obligación la Caja 
tendrá un plazo de 2 años, contados desde 
la fecha de vigencia de la presente ley". 

9.a Suprímese, en el número 4.o del ar-
tículo 15 , la f r a se : " . . . con excepción de 
los indicados en el artículo 12". 

Agrégase en este art ículo el siguiente nú-
mero nuevo: 

"9 .o Dictar decretos para la sanción de 
-infracciones a la presente ley. Es-tos decre-
tos tendrán mérito ejecutivo y en su contra 
sólo se podrá hacer valer la excepción de 
p a g o " . 

10.a Reemplázase el artículo ,18. por el si-
guiente : 



••Artículo 1S. La Caja podrá invertir bas-
ta el 10 por ciento de sus entradas -ordina-
rias, excluyéndose los ingresos por intere-
ses. en gastos generales ele administración". 

11.a Introdúcense en el artículo 19, las si-
guientes enmiendas: 

Sustitúyense los incisos l . o y 2.o, pol-
ios siguientes: 

"E l sueldo base para calcular los bene-
ficios de las pensiones de invalidez, vejez 
y montepío, será el término medio de los 
sueldos, sobresueldos y demás emolumentos 
sobre lols cuales se hubieren hechó imposi-
ciones a la 'Caja durante los últimos tres 
años. 

En el caso de d iminución de sueldos 
en dicho plazo, se calcularán los beneficios 
a que se refiere el inciso anterior sobre el 
promedio de las remuneraciones de los úl-
timos euatro años. 
• Si se t ra tare de imponentes que hubieren 

fallecido sin haber enterado 36 imposicio-
nes, el sueldo base se calculará sobre el pro-
medio que arrojen las imposiciones hechas". 

Reeinplázase en el inciso 3.0, que pasa a 
ser 4.o, el guarismo "25", por " 2 7 " . 

Reemplázase en el inciso 4.0, que pasa 
a ser 5.o, "cinco por ciento", por "diez por 
ciento". 

Reemplázase en el inciso final la f r a se : 
" . . . sunerior a treinta y seis mil pesos 
anuales", por la siguiente: " . . . s u p e r i o r a 
seis veces el sueldo vital que rija en el de-
partamento de Valparaíso al concederse el 
beneficio". 

12.a Reemplazare el artículo 20 por el si-
guiente : 

Artículo 20. Los imponentes que cuenten 
con 5 años, a lo menos, de imposiciones en 
la Caja, tendrán derecho a que se les com-
pute, para los efectos de su antigüedad, 
todos los años servidos en la Marina Mer-
cante Nacional, o en sus dependencias. 

Las. fracciones superiores a 6 meses se 
considerarán como años completos. 

13.a Reemplázase el artículo 21, por el 
siguiente: 

"Ar t í cu lo . . . Será de cargo del Fisco, el 
Pago de toda pensión a que dé origen la 
invalidez o muerte de imponentes de la Ca-
ja como consecuencia de cualquier acto de 
guerra". 

En tales casos, la Caja enterará en Arcas 
Fiscales las imposiciones hechas en ella por 
los que motiven dichas pensiones". 

14.o Introdúcense en el artículo 24 las 
siguientes enmiendas: 

a) Reemplázanse los incisos l . o y 2.o, 
por los siguientes : 

"Los imponentes que después de enterar 
5 años de imposiciones, se invalidaren físi-
ca o mentalmente, tendrán derecho a una 
pensión equivalente a tantos treintavos del 
sueldo base, como años hayan servido en 
la Marina Mercante Nacional. 

"Los imponentes que después de enterar 
10 años de imposiciones, cumplieren 60 de 
edad, podrán acogerse a la invalidez; y su 
pensión será igual a tantos treintavos del 
sueldo base, como años hayan servido en 
la Marina Mercante Nacional"-

b) Reemplázase en el inciso 3.o la f r a se : 
"la pensión mínima no podrá ser inferior 
a 200 pesos mensuales", por esta o t ra : 
" . . . la pensión mínima mensual no podrá 
ser inferior al sueldo vital vigente en el 
departamento de Valparaíso al tiempo de 
decretarse dicha pensión". 

c) Reemplázase en el inciso 4.o, las pa-
labras: "cincuenta pesos mensuales", por 
la f rase : " . . . u n 10 por ciento del sueldo 
vital a que se refiere el inciso anter ior" . 

d) Agrégase el siguiente inciso f ina l : 
"Al que se incapacitare absolutamente en 

actos del servicio, la Caja podrá abonarle 
hasta 10 años de antigüedad para los efec-
tos de esta ley". 

15.a Agrégase al-artículo 26 el siguiente 
inciso f ina l : 

"Los jubilados por esta Caja que vuelvan 
al servicio activo de la 'Marina Mercante 
Nacional, de jarán de percibir las pensiones 
decretadas en su favor mientras se encuen-
tren en dicho servicio activo. Al término de 
éste, recuperarán e'l 'goce de sus pensiones, 
y éstas se rea jus ta rán con el nuevo tiempo 
servido, siempre que éste alcance a dos 
años, por lo menos. En este último caso, se 
procederá de acuerdo con el artículo 19". 

16.a ¡Reemplázase el inciso l . o del ar-
tículo 28, por el siguiente: 

"Los empleados que por cualquier causa 
cesaren en Sus funciones, sólo tendrán de-
recho a solicitar la devolución de las impo-
siciones que hubieren hecho en conformi-
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dad con las l e t r a d a ) , c), d), e) y k) , del 
artículo 4.o, una vez transcurrido el plazo 
de dos años, a contar desde la fecha de t¡u 
retiro ". 

Reemplázase el inciso 4.0 de este artícu-
lo, por «1 siguiente: ' T o d r á también com-
pletar las imposiciones correspondientes al 
tiempo durante el cual dejó de ser impo-
nente, a f in de que se le compute el perío-
do respectivo. Las imposiciones por inte-
grar se calcularán sobre la base del sueldo 
de reincorporación, o del promedio de los 
sueldos percibidos durante los últimos tres 
años de su empleo, anter iores a su cesan-
tía, si éste fuere menor que el sueldo de 
reincorporación". En tal caso, las imposi-
ciones devengarán el interés del o por cien-
to anual, a contar desde la fecha en que se 
produjo la cesantía. El tiempo recuperable 
por este medio no podrá exceder de tres 
años-

Reemplázase, en el inciso 6 .0 de este mis-
mo artículo, la f r a se : Equivalentes al 10 
por ciento del sueldo, "por esta o t ra : 
" . . . i gua l e s , en el plazo máximo de 10 
años". 

17.a Sust-itúyese el inciso '2.o del artícu-
lo 29, por los siguientes-. 

"En caso de fallecimiento del imponente, 
su familia tendrá derecho a percibir 2 
meses de sueldo o pensión para gastos de 
funerales. 

La Caja atenderá a dichos funerales y 
entregará a la familia el sobrante, si lo hu-
biere. 

Sin perjuicio de lo diclho en el inciso an-
terior, la Caja pagará un seguro de vida a 
los beneficiarios señalados en el artículo 
30, y en el orden allí establecido, equiva-
lente a 500 pesos por cada año de servi-
cios". 

18.a Elimínase el inciso final del artícu-
lo 30. 

19.a Sustituyese los incisos l . o y 2 .o 
del artículo !31, por el siguiente: 

"La pensión de* montepío consistirá en un 
75 por ciento de la pensión de jubilación 
que habría devengado el fallecido, calcula-
da en la forma establecida en el artículo 
24". 

20.a Reemplázase el artículo 32, por el 
siguiente: 

"Artículo-.. El derecho a pensión de mon-

tepío se adquiere después de 5 años de im-
posiciones o de servicios. 

•Sin embargo, para los que se sometan a 
examen médico, este derecho se adquirirá 
desde el momento en que la Caja acepte el 
examen, y en este caso su monto será igual 
al 31, 32, 33 y 34 por ciento del sueldo ba-
se o pensión de que disfrutaba el causante, 
en el l . o , 2.o, 3.o y 4.o años, respectiva-
mente, de imposiciones o servicios. 

La pensión de montepío se defiere el día 
del fallecimiento. 

En caso de fallecimiento en naufragio, 
éste se acreditará por certificado expedido 
por la Dirección del Litoral, previo suma-
rio administrativo instaurado al efecto'. 

21.a Reemplázase el incisc 4.o del artícu-
lo 33, por el siguiente: 

" L | pensión de montepío de la viuda o 
viudo inválido y de los hijos, en conjunto, 
no podrá ser inferior al sueldo vital vigen-' 
te en el departamento de Valparaíso, al 
tiempo de concederse el beneficio. Igual-
mente la pensión del hijo no podrá ser infe-
rior al 10 por ciento del mismo sueldo vi-
tal"-

22.a Reemplázase en el artículo 24 la pa-
labra "Estado" , por "Pisco", y eliminase la 
frase f ina l : " . . . s i n perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 30". 

23.a Elimínase el número 3 .o del artícu-
lo 35. 

24.a (Reemplázase en el inciso 3.o del ar-
tículo 3i6, la parte que dice: "En ningún 
c a s o . . . etc.", hasta el f inal del artículo, 
por lo siguiente: " E n ningún caso el sub-
sidio podrá exceder de mil quinientos pesos 
mensuales ni ser inferior a trescientos pesos 
mensuales en el 5.o y 6.o mes, siempre que 
se t ra te de meses completos. En los casos, 
de enfermedad que se prolongue jior más 
de seis meses, el Consejo podrá prorrogar 
discrecionalmente este beneficio". 

Agrégase a este mismo artículo 36, el si-
guiente inciso: 

"Estos subsidios quedan afectos a las im-
posiciones establecidas en la letra a) del ar-
tículo 4.0-

25.a Agrégase al artículo 37 el siguiente 
inciso f ina l : 

"Sólo podrá dispensarse este beneficio 
después de terminado el derecho al de igual 
clase establecido por otras leyes". 



26.a Agrégase en el artículo 40, después 
de la palabra "cesantía", la f r a se : "esta-
blecida por esta ley". 

27.a Agrégase al ar t ículo '41 el siguiente 
inciso: "Las imposiciones que de conformi-
dad al artículo 39 deben reintegrarse, se 
descontarán de las pensiones que se acuer-
den". 

28.a Reemplázase en el artículo 47, las 
palabras: "cien mil pesos", por estas otras: 
"doscientos mil pesos". 

29.a Reemplázase el artículo 51 por el 
siguiente : 

"Artículo 51. La Caja podrá establecer, 
cuando lo decida el 'Consejo Directivo, los 
siguientes servicios mutuales en favor de los 
imponentes, por medio de una Sección Es-
pecial, cuyas operaciones serán independien-
tes de las del fondo común: 

"a ) El seguro contra incendio de las pro-
piedades raíces de la Caja, y de las de los 
imponentes adquiridas por su intermedio, 
corno asimismo de las que estuvieren hipo-
tecadas en favor de a'quélla; 

"b) El seguro de desgravamen hipoteca-
rio de las propiedades a que se refiere el 
inciso anter ior ; 

"c) El seguro de fianzas para el desem-
peño de sus empleos; 

"d) Los seguros de vida y de accidentes 
del t rab ijo: 

"e) El seguro contra pérdida de efectos 
personales en naufragios ; y 

"f) Los reseguros que correspondan a los 
riesgos que la Caja tomare a su cargo de 
conformidad a las letras anteriores". 

30.a Reemplázase el artículo 52, por el si-
guiente : 

"Artículo 52. Para establecer estos servi-
cios, deberán formarse previamente los 
cuadros de primas técnicas necesarias, y en 
ningún caso los siniestros que ocurran po-
drán ser cubiertos con otros fondos que los 
de las reservas matemáticas del propio ser-
vicio, alcanzando la responsabilidad de la 
Caja sólo basta este límite. 

"La Caja facili tará a la sección indicada 
en el artículo anterior, en calidad de prés-
tamo, hasta la suma de un millón de pesos, 
como capital inicial". 

31.a Agrégase al artículo 58 el siguien-
te inciso : 

"Estos descuentos deberán ser enterados 
por los empleadores dentro del plazo de 15 
días, contado desde la feciha en que se hu-
bieren efectuado. La mora o el simple re-
tardo en el cumplimiento de la obligación 
precedente, será sancionada con una multa, 
a beneficio del fondo común, de $ 5.000 y 
de $ 10.000 en caso de reincidencia. Las 
sumas adeudadas devengarán el interés pe-
nal del 12 por ciento. 

32.a Substituyese la par te inicial del ar-
tículo 62, por la siguiente: "Las infraccio-
nes no especificadas a la presente ley se-
rán sanc ionadas . . . , e tc ." y elimínase la 
frase f ina l : " . . . con arreglo al Reglamento 
General, que especificará en detalle las cir-
cunstancias". 

Agrégase a este mismo artículo, los si-
guientes incisos: 

"En. caso de reincidencia, las multas se-
rán de $ 100 y $/5.000, respectivamente. 

"Estas multas se aplicarán con arreglo al 
Reglamento General, que especificará en 
detalle las circunstancias". 

33.a Reemplázase el artículo 63, por el 
siguiente: 

"Artículo 63. Si un empleado afecto a 
otro régimen de previsión, pasa a depender 
del establecido por esta ley, dejará el régi-
men anterior, y sus imposiciones se traspa-
sarán a la Caja de [Previsión de la Marina 
Mercante. 

El reconocimiento del tiempo servido con 
anterioridad a su ingreso a esta Caja, se 
Ihará en relación al monto de los fondos 
efectivamente traspasados, por un período 
de tiempo igual al que financien dichas im-
posiciones, con arreglo a las tasas estable-
cidas en la presente ley. 

La Caja de Previsión de Carabineros de 
Chile, y las demás que actualmente no de-
vuelven imposiciones, con exclusión de la 
de las Fuerzas Armadas, t raspasarán a la 
Caja de Previsión de l a Marina Mercante, 
las que tengan de los imponentes ingresa-
dos a esta última, cuando ellas correspon-
dan a un período inferior a 10 años. 

Los que hayan sido imponentes de la Ca-
ja de Previsión de las Fuerzas Armadas, 
podrán recuperar antigüedad en la Caja 
d e Previsión de la Marina Mercante, reco-



nociendo deuda por sus imposiciones hechas 
en aquélla. E l período de tiempo que se 
reconocerá por este medio, será igual al 
que financien dichas imposiciones, en la for-
ma dispuesta en el presente art ículo. 

El derecho a jubi lar de los imponentes 
a que se refiere este artículo, se adquiere 
después de 10 años de servicios efectivos 
en la Marina Mercante Nacional o sus de-
pendencias. 

34.a Reemplázase el inciso 2.0 del artículo 
66, por el s iguiente: 

"El decreto que imponga la multa y que 
dic tará el Vicepresidente Ejecut ivo de la 
Caja , tendrá mérito ejecutivo. El juicio pa-
ra hacerla efectiva, se seguirá ante el Juez 
de letras respectivo de Valpara í so" . 

35.a Agréganse a continuación del artícu-
lo 68, los siguientes artículos nuevos: 

"Artículo 69. Sin per juic io de lo estable-
cido en las disposiciones ^ anteriores de la 
presente ley, las pensiones de invalidez, ve-
jez y montepío ya decretadas, y las que 
en lo sucesivo se acuerden, se Reajustarán 
con arreglo a la siguiente escala: 

"a) Las inferiores a $ 600, se elevarán 
al sueldo vital vigente en Valparaíso a la 
fecha de su aprobación; 

"b) Las superiores a $ 600, e inferiores 
a $ 800, tendrán un aumento de . • •% sobre 
el mismo sueldo vi ta l . 

"c) Las que van de $ 801 a $ 1.000, ten-
drán un aumento de . . . % sobre el citado 
sueldo vi tal ; 

"d) Las que van de $ IJOOI a $ 1.500, 
tendrán un aumento ele . . . % ; y 

"e) Las que excedan de $ 1.501, tendrán 
un aumento de . . . % " . 

"Artículo 70. El Consejo d ^ l a Caja, pre-
vio informe favorable del Departamento de 
Previsión Social, podrá acordar el rea jus te 
de las pensiones de jubilación y montepío 
con más de t res años de vigencia, siempre 
que exista un aumento sensible del costo 
de la vida. 

El rea jus te no podrá ser superior al 20 
por ciento de la pensión por cada vez, y 
no se hará sobre las pensiones o parte de las 
pensiones en que excedan de tres de los 
sueldos vitales vigentes en Valparaíso, al 
tiempo de hacerse el r e a j u s t e " . 

Artículos transitorios 

36.a Substituyese el artículo 4.0 transi-
torio por el siguiente: 

"Artículo . . . Los Oficiales y Empleados 
de la Marina Mercante Nacional afectos a 
la presente ley, t endrán derecho a que se 
les reconozcan, para su ant igüedad, todos 
los años servidos en ella o en sus depen-
dencias, y para todos los efectos consulta-
dos en sus disposiciones. 

37.a Agrégase al. artículo 5.0 transitorio, 
el siguiente inciso f i na l : 

"La pensión de montepío a que tiene de-
recho la familia de los pensionados en con-
formidad al presente artículo, se calculará 
en la forma, establecida en el artículo 31". 

38.a Agréganse a continuación del ar-
tículo 7-o los siguientes artículos transito-
rios nuevos.-

"Artículo 8 .0 Los parientes de los Ofi-
ciales y de los empleados de la Marina 
Mercante fallecidos entre el 5 de marzo de 
1936 y el 5 de mayo de 1937, tendrán de-
recho, a contar desde la vigencia de la la 
presente lev, y en el orden establecido en el 
artículo 30, a los beneficios de montepío 
que la Caja concede". 

"Artículo 9 .0 Los parientes de los jubi-
lados por esta Caja eñ conformidad al ar-
tículo 5-o transitorio, t endrán derecho, en 
el orden establecido en el artículo 30, a 
pensión de montepío, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 31" . 

"Ar t ícu lo 10. Los parientes de los emplea-
dos de la Marina Mercante Nacional que 
fallecieron antes de cumplir 5* años de im-
posiciones en esta Caja, y que habían sido 
anter iormente imponentes de la Caja de 
(Seguro Obrero, tendrán derecho, en el or-
den f i j ado por el artículo 30, a las pensio-
nes de montepío que concede la presente 
ley, y por los servicios prestados por di-
chos empleados en la Marina Mercante, 
siempre que reconozcan deuda en favor de 
la Caja, y en la forma establecida en el 
artículo 28, por las imposiciones no erogadas 
correspondientes a los mencionados años de 
servicios en la Marina Mercante Nacio-
n a l " . 

"Artículo 11. Los actuales imponentes de 
esta Caja, que lo hubieren sido anterior-



mente de otra Institución de Previsión, 
tendrán derecho a acogerse, dentro del pla-
zo de 90 días, contados desd e la fecha de 
vigencia de esta le-y, a lo dispuesto en el 
artículo 63". 

"Artículo 12. Los servicios de asistencia 
médica, preventiva y curativa, ya estable-
cidos, o que se establezcan de conformidad 
con el artículo 36, continuarán administra-
dos por el Consejo de la Ca ja . 

Derógase, respecto de la Caja de Previ-
sión de la Marina Mercante, toda disposi-
ción emanada de otras leyes, que sea con-
trar ia a lo dispuesto en el presente artícu-
lo". 

"A'rtículo 13. Los actuales imponentes de 
la Caja de Previsión de la Marina Mercante 
Nacional, que prestan servicios en ella, po-
drán recuperar su antigüedad, por los servi-
cios prestados como empleados particula-
res, reconociendo deuda por las imposicio-
nes que habrían debido hacer en conformi-
dad al Decreto Ley número 857, de 11 de 
noviembre de 192,5. 

Sala de la Comisión, a 15 de julio de 1943. 
Acordado con la concurrencia de los Ho-

norable"; Senadores Torres, Rivera, Martí-
nez y Lafer t t e . 

El señor Duran (Presidente).— En dis-
cusión r-eneral el informe de la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Guzmán.— Pido la palabra. 
El señor Duran (Presidente).— Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor Guzmán.— La Ley Orgánica de 

la Caja de la Marina Mercante Nacional 
&—que ya fué un avance importante en ma-
teria di? previsión social—vuelve hoy día 
a ser discutida en el Honorable Senado pa-
ra modificarla, en tal forma que ésta va a 
seguir siendo una avanzada en esta mate-
ria. 

No deseo hacer una larga exposición, ni 
demorar el despacho de este proyecto, dan-
do a conocer en detalle las diversas modi-
ficaciones que en él se han introducido; 
per-o me parece conveniente hacer notar 
que una de las nuevas ventajas qne se pro-
porcionan al personal de oficiales y em-
pleados de la Marina Mercante Nacional. 
€s la de que las pensiones que se concedan 
Por intermedio de esta Caja, no serán in-

feriores al sueldo vital vigente en la ciudad 
ele Valparaíso, que es el mismo que actual-
mente rige en la ciudad de Santiago. 

Otra novedad que en el proyecto se con-
tiene es la de rea jus tar las pensiones ya. 
concedidas v las que en adelante se decre-
ten o concedan por la Caja, dentro de una 
escala proporcional, de manera que las 
que lleguen hasta 600 pesos sean equivalen-
tes a un sueldo vital, y en seguida, esta-
blee::- una proporción, que se determina en 
poco más del d0 por ciento de las pensio-
nes, para que lleguen hasta trés mil pesos. 

También se ha modificado el máximo 
que es posible conceder a los oficiales y em-
pleados de la Marina Mercante. Este mon-
to máximo estaba f i jado en 3 mil pesos 
mensuales. Ahora se llega a una pensión 
que comprenderá hasta, seis sueldos vitales. 

Esta innovación, que, como digo, consti-
tuye una verdadera novedad en materia 
de .previsión, colocará a la Caja ele la Ma-
rina Mercante (Nacional en condiciones de 
ser citada como ejemplo entre las institu-
ciones de su especie. 

I lay muchas otras reformas de importan-
' ia e:i e! proyecto en debate, pera, en el 
deseo d-2 no alargar la discusión de este 
proyecto, dejo establecidas sólo éstas que 
me parecen son las más importantes. 

E ; - = ^ u r á n (Presidente).— Ofrezco 
la palabra en la discusión general del pro-
yecto. 

El s"ñcr Torres. —.Pido la palabra, señor 
Presidente. 

E;1 señor Duran (Presidente).— Tiene la. 
palabra. Su Señoría. 

B] eñor Torres. - Concuerdo amplia-
mente con las observaciones que acaba d e 
formular el Honorable señor Guzmán, en-
el sentido de que las modificaciones que se 
introducen a la Ley Orgánica de la Caja 
de la Marina Mercante Nacional, van a 
"-ermitir dejar a esta institución en condi-
ciones óptimas con respecto a los benefi-
c i a que otorga. En realidad, la Caja d e 
Previsión de la Marina Mercante es, des-
de el punto de vista de los beneficios que 
presta, sin duda alguna, la Institución más 
completa de previsión que existe en nues-
tro país y. con las modificaciones q-ue se 
proponen, podrá constituir un modelo d e 
previsión para la América Latina. 



Esta Caja, fundada en 193'7, lia sido un 
verdadero laboratorio de experimentación 
en materia de previsión social, porque ha 
permitido extender a sus imponentes y a 
sus familias todos los beneficios que con-
ceden las otras Cajas en forma muy incom-
pleta. Con las modificaciones que han pro-
puesto el Vicepresidente de esta Institu-
ción, señor Olilino y el Honorable señor 
Guzmán, modificaciones que ya en dos 
oportunidades hemos estudiado en la Co-
misión de t r a b a j o y Previsión Social, yo 
creo—como he dicho—que esta Caja va a 
constituir un modelo. 

Las principales reformas que entra a es-
tudiar el Honorable Senado, amplían y 
complementan los beneficios que ya se con-
ceden y contienen también las novedades 
que ha manifestado el Honorable señor 
Guzmán, y que van a servir, sin duda, de 
modelo para otras instituciones de previ-
sión en nuestro país. 

Desde luego, se rompen las escalas rígi-
das que restringían los beneficios a ciertas 
sumas de dinero, sumas que cada año re-
sultan demasiado limitadas, debido al alza 
creciente del costo de la vida; en cambio, 
lleva estos beneficios a la función de sueldo 
vital. De manera que no va a ser necesario 
a la Caja estar apelando a modificaciones 
de orden legal para permitir que, tanto los 
imponentes como sus familias, tengan dere-
cho al goce de pensiones de vejez, de inva-
lidez o a montepíos para poder subsistir. 

Por otr'a parte, se permite a la Caja 
otorgar otros beneficios de orden material, 
corno los seguros de desgravamen, de acci-
dentes del t rabajo, de vida, etc., con lo cual 
podrán desarrollar un amplio margen de 
acción en beneficio de sus propios impo-
nentes, y también de las ciudades en que 
•esta institución acuerde establecer (servi-
cios. 

En materia de jubilaciones y montepíos, 
ia Comisión y el Honorable señor Guzmán, 
proponen ampliar estos beneficios al máxi-
mo. de manera que las familias de los im-
ponentes puedan gozar de estos monte-
píos. sin las t rabas que tienen actualmente, 
no sólo en la Caja de la Marina Mercante 
Nacional, sino en todas las Cajas de Previ-
sión del país. 

Es por esto que en el curso ele la discu-

sión general, me permito recomendar la 
aprobación del Honorable Senado a las 
proposiciones que ha hecho la Comisión, y 
pido para ellas el voto de mis Honorables 
colegas. 

El señor Duran (Presidente) . — Ofrezco 
la pa labra . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do en general el proyecto en la forma pro-
puesta por la Comisión. 

Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la 'Sala para 

entrar de inmediato a su discusión parti-
cular . 

Acordado. 

El señor Secretario. — La Comisión pro-
pone que se tome com0 base de discusión 
el proyecto que formula en su segundo in-
forme. en el cual están contempladas las 
modificaciones propuestas por el Honora-
ble señor Guzmán. 

El señor Duran (Presidente). — En dis-, 
cusión el artículo I . o a que ya se ha dado 
lectura. 

Ofrezco la palabra . 
El señor Martínez Montt. — En la modi-

ficación 3 .a la Comisión propone agregar 
ál ar t ículo.5.o de la ley un inciso que debe 
Jser desedhado por el Honorable Senado, 
por ser contrario a la Constitución Polí-
t ica del Estado . Exige este inciso que pa-
ra ser Consejero se necesita haber nacido 
en Chile, requisito que sólo se exige para 
ser Presidente de la República. Se 'produ-
ciría con este inciso la curiosa situación de 

rque en los únicos casos en que se requiere 
'haber nacido en Qhile, son para desempe-
ñar los cargos de Presidente de la Repú-
blica y de Consejeros de la Caja de Pre-
visión de la Marina Mercante Nacional. 

El señor Guzmán.— No es ésa la modifica-
ción que estamos discutiendo, sino que la 
primera, que empieza diciendo: "Intercá-
lase en el artículo l . o , a continuación de la 
letra d), la s i gu i en t e : . . . " 

El señor Martínez Montt. — Pero en la 
página 2, prim'era columna arriba, dice: 
"Agrégase el siguiente inciso f ina l : Para 
ser Consejero se necesita haber nacido en 



Chile y s t ' r imponente desde cinco años 
atrás por lo menos". 

El señor Lafertte. — Su Señoría se re-
fiere a la letra e) del artículo 5.o, y esta-
mos tratando la primera modif icación. . . 

El señor Rivera. — Eu realidad el señor 
Senador está leyendo la modificación que 
aparece en las dos últimas líneas de la se-
cunda columna de la página primera, don-
de dice: ^Substituyese la letra d) del ar-
tículo 5.o, por la s i g u i e n t e : . . . " 

El señor Guzmán. — No liemos llegado 
todavía al artículo 5.o. 

El seño>> Durán (Presidente) . — Están 
en discusión las modificaciones del segun-
do informe de la Comisión. 

El señor Cruzat. — ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor Durán (Presidente) . — Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor Cruzat.— Quería manifestar que 
no obstante referirse el problema a que ba-
cía alusión el Honorable colega, señor Mar-
tínez Montt, el artículo (plinto, éste, ten rea-
lidad, está colocado bajo el mismo título del 
artículo primero, de modo (pie es proceden-
te la petición que hace. 

El señor Rivera. — Estamos discutiendo 
las .modificaciones a la ley en su artículo 
1 .0. 

El señor Durán (Presidente). — Sí, se-
ñor Senador. 

El señor Martínez Montt. — Para el ca-
so, es igual. 

—El señor Presidente pone en discusión 
las modificaciones propuestas en el segun-
do informe de la Comisión y recaídas en 
los artículos l . o y 4 .o d!e la ley, las que 
sin discusión y por asentimiento tácito se 
dieron por aprobadas. 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión las modificaciones propuestas al ar-
tículo 5.o de la ley, que se han leído. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Rivera. — Pido la palabra. 
El señor Durán (¡Presidente). —- Tiene 

la palabra su Señoría. 
El señor Rivera. — Yo concuerdo con las 

observaciones (hechas por el Honorable se-
ñor Martínez Montt . Me parece que es ir 
demasiado lejos exigir que los Consejeros 
deban haber nacido en el territorio ie la 

República. Basta con que sean chilenos, 
con cualesquiera de las calidades de chile-
nos que reconoce la Constitución. 

Por lo demás, antes de entrar a sesión 
hablé con el señor Administrador de la 
Caja, quien me dijo que no tenía inconve-
niente en que quedara como exigencia só-
lo la de ser chileno e imponente. 

Por eso, hago mía la indicación del Ho-
norable señor Martínez Montt en el sentido 
de que se redacte este inciso diciendo: "Pa-
ra ser Consejero se necesita ser chile-
no y . . . " 

El señor Cruzat. — Señor Presidente, 
en realidad yo me iba a referir a este mis-
mo punto. E.sta exigencia rebasa todos los 
precedentes en materia de legislación. 

Hace poco, el propio Senado rechazó la 
idea de que para ser Senador o Diputado 
se requieriera nacimiento en territorio chi-
leno. Además, en el 'Código Civil chileno, 
que se promulgó en el año 1855. uno de los 
primeros artículos establece que los chile-
nos y los extranjeros son iguales en cuan-
to a la adquisición y goce de los derechos 
civiles que regla el mismo Código. Hay pa-
sado. cerc-a de cien años y queremos aho-
ra volver a t rás . No hay nada que autorice 
retrogradación semejante. 

Quiero recordar aquí que cuando se dis-
cutió, a fines del siglo pasado, el proyecto 
de Código Civil italiano, se propuso por uno 
de los legisladores un principio igual al 
consultado en nuestro Código de 1355. idea 
que cayó muy bien, por la que mereció fe-
licitaciones su au tor ; y éste tuvo la fran-
queza de decir que la moción no era idea 
suya sino (pie la había arrancado del Có-
digo Civil chileno. 

Por eso, adhiero a la peticun hecha para 
suprimir la exigencia de haber nacido en 
territorio chileno, dejando sí el requisito de 
ser imponente durante determinado número 
de años. No hay objeto en repetir que se 
necesita ser chileno. En todo caso, no ha-
bría inconveniente en establece" que se re-
quiere ser chileno en eualouiei'a de las cali-
dades que establece la Constitución Política 
y tener también la calidad df imponente. 

E] señor Walker. — Sólo quería patenti-
zar lo absurdo de esta disposición y para 
ello basta hacer presente que una persona 
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podría ser Diputado o Senador sin haber 
nacido en territorio chileno y (pie, en cam-
bio, no podría ser miembro de] directorio de 
una institución dé previsión. Ello va contra 
el sentido común. 

Por eso, colicúenlo con la observación 
formulada para cambiar la* palabras "ha-
ber nacido en territorio chileno" por "ser 
chileno". 

El señor Guarnan. — Deseo dejar estable-
cido que esta modificación 110 tuvo su origen 
ni en la Comisión del Senado ni en el Sena-
dor que habla cuando propuso algunas mo-
dificaciones en la misma Comisión. Esta 
es una modificación que viene insertada en 
el proyecto que venía de la Honorable Cá-
mara de Diputados, de manera, señor Pre-
sidente, que por lo menos 110 ha estado en 
nuestro ánimo hacer ninguna presión para 
colocar esta exigencia; ha quedado ahí' y 
creo que bien puede suprimirse y adoptar-
se el temperamento indicado por el Hono-
rable señor Cruzat . 

El señor Cruzat. — Yo me alegro mucho 
que no haya tenido su paternidad en el Ho-
noríble Senado. 

E'l (señor Laíert te. — No la lia tenido. 
Basta sólo revisar el proyecto de la Hono-
rable Cámara de Diputados. . . ! 

El señor Bórquez. — Yo me adhiero, se-
ñor Presidente, a las observaciones formu-
ladas por los Honorables señor?« "\Yalker 
y Cruzat. 

Resulta extraño que en estos tiempos en 
que vemos que Estados Unidos, la nación 
más fuerte de la Democracia, tiene comba-
tiendo a alemanes e italianos nacionalizados 
ciudadanos norteamericano«, junto con nor-
teamericanos de origen, vengamos nosotros 
a modificar un principio constitucional en 
este sentido. 

El señor Duran (Presidente) . — Ofrezco 
la p'ilabra 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 se pide votación, daré por acepta-

da la modificación propuesta por la Comi-
sión al artículo ó.o y la indicación propues-
ta por los Honorables Senadores, señores 
Cruzat, Walker, Rivera y .Martínez Montt. 
en el sentido de que para ser Consejero se 

necesita ser cíhileno e imponente desde 5 
añ(ii> a lo menos. 

Aprobadas. 
—El señor Presidente pone en discusión 

las modificaciones a los artículos 7, 11, 12 
13, 14, 15 y 18 de la ley, las que sucesiva-
mente y por asentimiento tácito se dieron 
por aprobadas 

¡E> señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión las modificaciones propuestas por la 
Comis'ión al artículo 19. 

El señor Lira Infante. — ¿Me permite 
señor Presidente? 

En la página 2 del informe hay una mo-
dificación (pie dice: 

Agrégase a este artículo (el 15) e l si-
guiente número nuevo: 

" 9 . o Dictar decretos para la sanción d e 

infracciones a la presente ley. Estos decre-
tos tendrán mérito ejecutivo y en su con-
tra sólo se podrá hacer valer la excepción 
de pago" . 

Yo quiero llamar la atención hacia la gra-
vedad de esta disposición. Entiendo que es-
ta dictación de decretos se referirá a auto-
rizaciones al Presidente de la República pa-
ra poder dictarlos. Además me parece que 
e^tas sanciones deben establecerse 011 la pro-
pia ley y no delegar en el Presidente de la 
'República una atribución tan grave como es 
ésta . 

Quisiera que se aclarara el alcance de es-
ta disposición, porque en realidad la refe-
rencia (pie se hace en ella es un poco vaga. 

•El señor Guzmán. — Este es uu principio 
ya establecido cu la ley actual . 

E] señor Lira Infante. — Tal vez; pero 
110 por eso pierde su gravedad. Pista sería 
la oportunidad de modificarlo. 

El señor Guzmán, — Entiendo que 110 ha 
presentado ningún inconveuienle durante el 
tiempo que ha regido la ley. Ni siquiera se 
ha aplicado. 

Ei señor Rivera. — Creo que hay un error, 
no tengo la ley a mano. La modificación 
dice: "Agrégase un artículo n u e v o . . . " . 

El señor Guzmán. — Ya había una dispo-
sición que hc refería a éso. Creo que debe 
ser una disposición general. 

El iseñor Lira Infante. — Entonces ¿Su 
Señoría estaría de acuerdo en que se supri-
miera este inciso? 



Ej señor Rivera — Creo que no hay in-
conveniente para suprimirlo. 

El señor Guzmán. — E l artículo pertinen-
te de la ley actual dice: "La infracción a 
•cualesquiera de las obligaciones que impone 
la presente ley será sancionada por la Ad-
ministración de la 'Caja con multas que va-
riarán entre 50 y 500 pesos con arreglo al 
reglamento general que especificará los de-
talles y circunstancias". 

Pero el principio va está consultado aquí. 
El señor Rivera. — Pero está f i j ada la san-

ción por la ley. 
El señor Lira Infante. — En todo caso 

procede la supresión; porque si en la ley 
actual hay aligo que se refiera a la idea a 
«pie alude el señor .Guzmán , no hay necesi-
dad de establecer una disposición análoga. 

E l señor Durán (Presidente). — Solicito 
el acuerdo unánime de Ja Sala para dar por 
suprimido el N .o 9.o propuesto por la Comi-
sión . 

Acordado. 
EJ señor Guzmán. — Esto ya lo .habíamos 

aprobado. 
El señor Lira Infante. — Por eso se pidió 

el asentimiento unánime, que por suerte se 
Obtuvo. 

El seño'.' Cruzat. — Si ya hay disposiciones 
sobre-el part icular . . . 

El señor Presidente pone en discusión 
las modificaciones propuestas por l'a Comi-
sión a los artículos 19, 20, 21 y 24 de la ley, 
las que sucesivamente y por asentimiento tá-
cito se dieron por, aprobadas. 

El señor Durán (Presidente) . — En dis-
cusión las modificaciones propuestas por la 
Comisión al artículo 26 de la ley. 

El señor Secretario. — Iíay un error en 
el. impreso de la Comisión. 

La modificación 15.a consiste en reempla-
zar en el inciso primero de] artículo 26 la 
frase "que hubieren hecho imposiciones du-
rante 30 años completos, y que hubieren 
cumplido 55 años de edad", por esta otra: 
" . . . q u e hubieren cumplido 30 años de ser-
vicios. . . " 

•El señor Rivera. — Ese es el acuerdo de 
la Comisión. 

El señor Durán (Presidente) . — Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco Ia palabra. 

•Cerrado eJ debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobada 

la modificación al artículo 26 en la forma 
propuesta por la Comisión. 

Aprobada. 
—El señor Presidente pone en discusión 

las modificaciones propuestas por la Comi-
sión a los artículo 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 
y 35 de la ley, las qeu sucesivamente y por 
asentimiento tácito se dieron por aprobadas. 

H1 señor Torres.— ¿Hasta qué hora du-
rará la sesión, señor Presidente? 

El señor Durán (Presidente) . — Hasta las 
siete, señor Senador. 

El señor Grove (don Hugo) . — ¿Está 
prorrogada la hora, señor Presidente? 

EJ señor Durán (Presidente) . — En rea-
lidad, la sesión está, prorrogada hasta las 
siete y cuarto en atención a que por ese mis-
mo tiempo se prorrogó la Primera Hora . 

El señor Cruzat. — Kn todo caso se puede 
prorrogar hasta (pie despachemos este pro-
yecto . 

Eí señor Rivera. — Sí, vamos a despachar-
lo. 

—El señor Presidente pone en discusión 
ías modificaciones propuestas por la Comi-
sión a los artículos 36, 37, 40, 41 y 47 de 
la ley, las que sucesivamente y por asenti-
miento tácito se dieron por aprobadas. 

El señor Durán (Presidente). — En dis-
cusión las modificaciones propuestas por la 
('omisión en el artículo 51 de la ley, que 
ya se han leído. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Rivera. — Señor Presidente, 

cuando se discutió este artículo por prime-
ra vez en la Comisión, — no sé cuá! fué la 
discusión en la última. — fui de opinión de 
que esta facultad (pie se le dá a la Caja 
para em'nrender negocios de seguros, no 
debía aceptarse, porque equivale a salirse 
de los fines propios de una Caja de Previ-
sión y convertirla en una compañía de se-
guros. l|¿os seguros tienen su tecnicismo y 
sus riesgos propios. Por lo demás, hay com-
pañías de seguros (pie se hacen cargo de to-
do lo (pie aquí se establece. 

.Me parece que en una caja de previsión, 
como es ésta, no debe incluirse esta facul-
tad q-.ip .se refiere a un acto de comercio que 



como he dicho. tiene su tecnicismo y sus ries-
gos. 

Me parece innecesario da r mayores razo-
nes para comprender que están fuera de lu-
gar las consideraciones de este género, al 
trata»«c de una organización de funciones y 
finalidades de una caja de previsión. 

Por eso. me voy a concretar a hacer la mis-
ma indicación que hice en la'Comisión cuan-
do se discutió por primera vez este artícu-
lo en el sentido de suprimir los artículos 
que se refieran a establecer servicios de 
seguros en la Caja de Previsión de la Ma-
rina Mercante. 4 

E] señor Guzmán. — He leído el infor-
me primitivo de la Comisión y he encon-
trado efectivamente las observaciones que 
ha hecho el Honorable señor Rivera. A mí 
me parece conveniente establecer este ser-
vicio por medio de la Caja cuando vaya en 
beneficio de sus propios imponentes, o sea. 
para asegurar las propiedades que dichos 
imponentes adquieran por intermedio de 
ella lo ique viene a ser una especie de se-
guro mutual, que podrá establecer la Caja 
destinando a ello alguna parte de sus re-
cursos. 

Creo que no encierra esto el peligro que 
'ha creído 'ver el Honorable señor Rivera. 
Si este servicio de seguro de la Caja de la 
Marina Mercante fuera a competir libre-
mente en el mercado de seguros, tal vez 
existiría el inconveniente anotado por el 
Honorable señor Rivera; pero, como digo, 
•este seguro será solamente para los impo-
nentes de la Caja y con el objeto de favore-
cerlos con primas más baratas que las que 
cobran las compañías part iculares. Esto 
es a lo que tiende el artículo en discusión. 

El señor Errázuriz. — En cuanto al va-
lor de las primas de seguro, creo que el im-
ponente no obtendrá ningún beneficio con 
el servicio de seguro de la Caja, porque lo 
que permite a una compañía particular te-
ner bajas tarifas es, precisamente, el hecho 
de asegurar por diferentes categorías, o 
sea, por riesgos muy distintos entre sí, en 
forma que dichos riesgos se compartan y, 
aunque sobrevenga un siniestro cuantioso, 
exista manera de cumplir con las obligacio-
nes del seguro. 

En cambio, en esta forma, la C a j a ten-
drá una sola categoría de asegurados, y si 
sobreviene un siniestro que afecte a una 
cantidad apreciable de imponentes, no po-
drá cumplir sus obligaciones, ponqué no 
habrá podido repartir sus riesgos, y, por 
lo tanto, los perjudicados serán lo.s asegu-
rados. 

Hay que tener en cuenta este inconvenien-
te y pencar que este seguro tendrá que ser 
evidentemente más caro, porque la Caja, 
para poder cumplir, tendrá que considerar 
las posibilidades de riesgos y cobrar una 
prima mucho, más subida. 

Vislumbro en esto graves perjuicios pa-
ra los imponentes. 

El señor Guzmán. — Si el servicio" resul-
tare más caro, la institución no lo estable-
cerá, pues se trata de beneficiar a los im-
ponentes . 

El señor Pairoa. — Y los asegurados po-
drán salvarse de! peligro a que alude Su 
Señoría. 

El señor Torres. — ¿Me permite señor 
Presidente? 

Estos seguros ya existen en la ley vi-
gente, cuyo artículo 51 dice: 

"iLa Caja podrá establecer, cuando lo de-
cida el Consejo Directivo, los siguientes ser-
vicios mutuales en favor de los imponentes-, 
a ) El S e g u r o . . . " 

Por otra parte, señor Presidente, casi to-
das las Cajas de Previsión tienen ya esta-
blecido el seguro en beneficio de sus pro-
pios imponentes. En la Comisión hemos es-
tado en pleno acuerdo con el Honorable 
señor Rivera en orden a que éste no sea 
un seguro comercial, para el público, sino 
sólo en beneficio de. los imponentes, ya sea 
para ellos mismos — cuando se t ra te de 
accidentes del t rabajo o de propiedades 
que hayan comprado o edificado por inter-
medio de la Caja — o de su familia — 
cuando se t ra te de seguros de vida. 

En t re estos seguros existe uno de extra-
ordinaria importancia para los imponentes: 
el de desgravamen hopitecario, que tiene la 
característica de ser una especie de seguro 
de vida que libera de toda deuda las pro-
piedades a la muerte del imponente, dejan-
do a su familia con casa propia, libre de 



•ri-avánieiies. No pierde, 'así, la familia del 
imponente, el beneficio del hogar propio, 
que antes perdía. 

En vista de que .se trata de un seguro 
que equivale a un servicio mutual, que se 
implantará cuando el Consejo Directivo de 
]a Caja lo decida y solamente en favor de 
¡os imponentes y sus familias, los miem-
bros de la Comisión hemos aceptado y re-
comendado al Honorable Senado e] artícu-
lo en la forma propuesta, que lio autoriza 
par« establecer seguros comerciales, sino 
sólo servicios mutuales en favor de los im-
ponentes de la Caja . 

Creo que, atendida la forma en que viene 
propuesto este beneficio, es digno de ser 
considerado v aprobado por el Honorable 
Senado, tanto más cuanto que entre estos 
beneficios figura uno que reviste carácter 
de exclusivo para el personal de imponen-
tes de esta Caja, como es el seguro contra 
pérdida de efectos personales en naufra-
gios, seguro que no despierta interés entre 
las compañías comerciales y por el cual, 
cuando les es solicitado, cobran primas su-
mamente altas. En cambio, por intermedio 
de la Caja de la Marina Mercante Nacional 
se hará un servicio barato en favor de los 
imponentes. 

E¡ señor Cruzat. — Creí que se trataba 
de una innovación, pero se ha demostrado 
aquí que éstas son disposiciones ya 'estable-
cidas en el artículo 51 de la ley vigente. 
Opino que sería conveniente mantener estas 
disposiciones sobre seguro. La vínica inno-
vocación que, a mi juicio, podría introducir-
se sería la de redactar esta disposición en 
esta forma .-

"La Caja podrá establecer, cuando lo de-
cida el Consejo Directivo, uno o más de los 
siguientes servicios mutuales", para que no 
V crea que la Caja tiene la obligación de 
establecerlos todos. 

El señor Lira Infante. — Yo iba a pro-
poner otra modificación. 

El señor Durán (Presidente) . — Tiene 
1» palabra el Honorable señor Ossa. 

El señor Lira Infante. — Con la venia 
del Honorable señor Ossa. propongo se 
(bga que la Caja podrá "establecer o con-
tratar los servicios en cuestión, porque 
1° importante es que los imponentes dis-

pongan de ellos en forma más econó-
mica posible. Si la propia Caja no los pue-
de establecer, se la puede autorizar para 
que los contrate en una compañía de se-
guros, que posiblemente ofrecerá condicio-
nes máo ventajosas. Así quedará la Caja 
en absoluta libertad de acción para contra-
tar o establecer esos servicios. 

El señor Guzmán.— Ya lo hace, Honora-
ble Senador. 

El señor Durán (Presidente). — Tiene 
la palabra el Honorable señor Ossa. 

El señor Ossa. — Entiendo, por lo que 
oí al Honorable señor Rivera, que esto sig-
nifica instalación de nuevos servicios. 

El señor Rivera. — No. Honorable Se-
nador. .Expresé que la autorización en de-
bate ya existe en la ley-

El señor Ossa. — En todo caso, se va a 
am'pliar el servicio de seguros existente, 
servicio cuya finalidad no es exactamente 
igual a la que persigue la Caja de la Mari-
na Ulereante Nacional. 

'Considero mal principio englobar, den-
tro de las finalidades de una institu-
ción, otros objetivos, porque la creación 
de. nuevos empleos, que necesariamente se 
habrán de establecer para satisfacer las nue-
vas necesidades, ha rá encarecer estos ser-
vicios, y quedarán en condiciones de inferio-
ridad con respecto a las grandes compañías, 
que tienen servicios baratos debido a que 
operan en grande escala. 

El señor Durán (Presidente) . — Tiene la 
palabra el Honorable señor Bórquez. 

El señor Ossa.— Deseo agregar que este 
error se ha cometido en muchas institucio-
nes semifiscales, hasta en la Caja de Segu-
ro Obligatorio. Posiblemente una de las 
principales causas del fracaso de esta insti-
tución es el haber ella emprendido la 
tarea de administrar fundos y comprar edi-
ficios, cuando con el solo objetivo para el 
cual fué creada 'habría tenido labor sufi-
ciente. Por haberse dedicado a diversos ob-
jetos que no estaban comprendidos en la ley 
que la «creó, la Caja de Seguro ha fracasa-
do en su f inal idad principal. Creo que lo 
mismo va a pasar en el caso que nos ocupa. 

El señor Bórquez.— Creo que esta dispo-
sición es muy conveniente para los impo-
nentes de la Caja , entre quienes hay muchos 



•—la mayoría— que están expuestos a los 
mayores riesgos, por las inclemencias del 
clima, los naufragios, los torpedamientos, 
etc. Así, pues, es lógico que se legisle en 
este sentido, y aun pienso que 110 debe de-
jarse el establecimiento de este servicio de 
seguros entregado al acuerdo del Consejo, 
sino que debe implantarse por mandato de 
la ley. Si la Caja está en condiciones de ha-
cerlo, debe establecerse la obligación de 
crear estos seguros. 

f o rmu lo indicación en el sentido expre-
sado. 

El señor Martínsz (don Carlos Alberto) . 
—Reafirmo lo manifestado por el Honora-
ble señor liórquez. En efecto, en la Comi-
sión de Trabajo y Previsión Social sabíamos 
perfectamente que no se trataba de esta-
blecer un nuevo servicio, sino más bien de 
ampliar.e] (pie actualmente existe en virtud 
de la ley 6.0:17. dictada en'1937. Lo nuevo 
está en incluir el seguro de desgravamen 
hipotecario y el seguro contra pérdida de 
efectos personales en naufragios . No esta-
bleciéndose. entonces, un nuevo servicio, de-
bemos aceptar el proyecto en este punto, tal 
como lo propone la Comisión. Aun más, me 
permito proponer al Honorable Senado que 
acepte, también, la indicación del Honorable 
señor Lira Infante, que autoriza a la Caja 
para contratar estos seguros con otras en-
tidades en el evento de que la operación 110 
fuera conveniente para ella. 

El señor Walker.— Considero mejor la 
redacción del artículo 51 de la ley actual-
mente en vigencia, que la del artículo que 
se propone en su reemplazo en este pro-
yecto. 

La ley actual autoriza para contratar se-
guros contra incendio de las propiedades 
raíces que pertenezcan a sus imponentes o 
estén hipotecadas a favor de la Caja ; en 
cambio, la modificación que se propone, 
dice lo siguiente: "Ej seguro contra incen-
dio de las propiedades raíces de la C a j a . . . " ' , 
o sea, establecé (pie ésta podrá contra tar 
consigo mismo, lo que es imposible. Si la 
Caja quiere correr los riesgos de no ase-
guirar sus propiedades, V bastará p o r ello 
con no contratar seguro, pero, ¿qué objeto 
tiene que la Caja pueda asegurarse contra-
tando consigo misma el seguro?. 

El señor Cruzat— E n realidad, no se tra-

ta propiamente de contratar, sino de esta-
blecer un fondo de seguro. 

El señor Walker.— No es necesario, por-
que, dentro de las facultades del Directo-
rio, está la de destinar recursos a la crea-
ción de fondos especiales para eventualida-
des, de manera que 110 hay razón para alte-
rar lo que está bien dicho en la ley'actual, 
que establece el seguro contra incendio de 
las propiedades raíces que pertenezcan a 
sus imponentes o estén hipotecadas a favor 
de la Ca j a . 

Por lo demás, soy muy part idario de la in-
novación de este proyecto relativa al seguro 
de desgravamen, (pie, a mi juicio, reportará 
inmensos beneficios a los imponentes de la 
Ca j a . 

•Por estas razones, le daré con mucho 
agrado mi voto favorable, pero pido se .su-
prima- la letra a) del artículo 51. (pie pro-
pon-e la Comisión; es decir, se dejaría vi-
gente la letra a) de la disposición en vi-
gor. 

El señor Guzmán. — Creo, señor Presi-
dente, que con la modificación que se ha pro-
puesto al inciso l . o del artículo 51, queda 
en gran parte salvada la observación hedía 
por el Honorable señor Walker . 

Además, creo que tal vez podría supri-
miese la frase que se refiere a las propie-
dades raíces de la C a j a . Es más. me pa-
rece lógico hacerlo. 

El señor Walker.— Ese ha sido el objeto 
de mis observaciones. 

El señor Guzmán. — Pero la redacción, 
aun suprimida esa frase, no queda igual a 
la que tenía la letra a) del artículo SI. 

El señor Walker.— Suprimida esa fra-
se, consideré que se subsana el incon-
veniente (pie anotaba. 

El señor Guzmán.— Suprimiendo la frase 
y modificando el inciso primero del artícu-
lo 51. creo que queda perfectamente. 

'E'1 señor Walker — Sí . Yo acepto, Hono-
rable Senador. 

El señor Duran (Pres idente) . — Parece 
haber acuerdo para aprobar la modificación 
que substituye el artículo 51 de la ley por el 
que propone la Comisión, con la modifica-
ción del Honorable señor Walker . sobre Ia 

letra a) , y las modificaciones de los Honora-
bles señores Cruzat y Lira In fan te . 



•El señor Muñoz Cornejo.— La indicación 
del Honorable señor Guzmán restringe los 
¡beneficios que presta actualmente la Caja 
en conformidad a la letra a) del artículo 
51. porque, en conformidad con la indica-
ción de la Comisión, estos seguros contra 
incendio sóIo podrá 'hacerlos la institución 
respecto de propiedades adquiridas por in-
termedio de la C a j a ; en cambio, conforme 
¡i las disposiciones de la ley vigente, aqué-
llos "se extienden en favor de todas las pro-
piedades de los imponentes, sean adquiri-
das o no por la Caja ; de modo que se res-
tringen los beneficios. 

El señor Guzmán.— En efecto. 
El señor Torres — Tiene razón Bu -Seño-

ría . 
El señor Guzmán.— Podría considerarse 

la idea del Honorable señor. Muñoz Corne-
jo en la redacción de ]a letra a), suprimién-
dose la frase que estamos Qe acuerdo en su-
primir y completando la disposición con la 
idea del Honorable Senador. 

El señor Durán ( 'Presidente). — Si le pa-
rece al Honorable Senado, se aceptará la 
"modificación de la Comisión, modificada a 
ÜU vez en la forma propuesta por los Hono-
rables señores Cruzat, Lira Infante y Wal-
Ler, y considerando, al mismo tiempo, la 
adición a (pie se ha referido el Honorable 
señor -Muñoz Cornejo. 

El señor Rivera. — Yo quiero de jar cons-
tancia de mi voto en contra, porque 110 quie-
ro que esta Caja se convierta en compañía 
aseguradora. 

El señor Durán (Presidente) . — Queda 
así acordado, -con el voto en contra del Ho-
norable señor Rivera. 

En discusión la modificación propuesta 
al artículo 52. a que ya se lia dado lectura . 

Ofrezco la palabra. 
331 señor Lira Infante. — En el inciso se-

gundo de la modificación a este artículo, 
y para guardar relación con lo que se aca-
ba de aprobar, yo pediría que se substituye-
ra la forma verbal "facil i tará", por esta 
otra: "podrá faci l i tar" . 

El artículo 52, en su inciso final, dice: 
"La Caja facilitará a la sección indicada 

en el artículo anterior, e n calidad de prés-
tamo, (hasta la suma de un millón de pesos, 
tomo capital inicial". 

Yo creo que sería más lógico decir la Ca-

ja "podrá" facili tar, y no establecer en for-
ma imperativa.- "La Caja facilitará a la sec-
ción i n d i c a d a . . . " 

El señor Durán (Presidente) . —Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco ]a palabra . 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo 52 con l a modificación propues 
ta por el Honorable señor Lira Infante . 

Acordado. 
El señor Lafertte . —Ent i endo que lia lle-

gado el término de la hora, señor Presi-
dente . 

El señor Durán (Presidente) . — Sí, se-
ñor Senador. 

El señor Guzmán.-— Hago indicación pa=, 
ra que se prorrogue la hora hasta el des-
pacho del proyecto. 

El señor Lafetrtte.— Yo me opondría, se-
ñor Presidente. 

El señor Rivera.— Que se vote la pró-
rroga . 

El señor Grove (don Marmaduke) .— En. 
la sesión anterior, se acordó suprimir la 
especial de 7 a ! ) y prorrogar esta se-
sión hasta el despacho del proyecto. 

El señor Durán (Presidente) . — No, se-
ñor Senador; se acordó ponerlo en segundo 
lugar de la tabla en el Orden del Día. 

El señor Cruzat .— Cuando yo pregunté 
a la Mesa si se había prorrogado la hora, 
hice indicación para que ésta se prorro-
gara hasta el despacho del proyecto. 

El señor Rivera.—Así fué . 
E] señor Lafertte.— Yo me opongo. 
El señor Durán ( Presidente) . — No hay 

acuerdo. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

prorrogar ]a hora hasta el despacho del pro-
yecto . 

EÜ señor Lira Infante.— Esa fué la in-
tención. 

El señor Durán (Presidente) . — Se va a 
votar la indicación. 

El señor Amunátegui.— Que se vote den-
tro del Reglamento. Se puede acordar pró-
rroga hasta las ocho. 

El señor Durán (Presidente) . — Se puede 
acordar prórroga de una hora por simple 
mayoría. 

En votación. 
Parece que el Honorable señor Lafer t te 

ha retirado su oposición. 



El señor Lafertte — No, señor Presiden-
te. Que se apruebe la prórroga con nuestros 
votos en contra. 

El señor Duran (Pres idente) .— Acorda-
da la prórroga de la hora con los votos en 
contra de los Honorables señores Lafert te , 
Contrera« Labarca y Pairoa . 

Continúa la discusión del proyecto. 

—(Sin discusión y por asentimiento tá-
cito, fueron sucesivamente aprobadas las 
modificaciones propuestas en el segundo 
informe de la Comisión a los artículos 58, 
62, 63 y 66 de la ley) . 

El señor Durán (Presidente) . — En dis-
cusión las modificaciones propuestas al ar-
tículo 68 de la ley. 

El señor Secretario. —- Hay una indica-
ción del Honorable señor (lu/ímán, respec-
to del artículo 69. 

Monto actual 
de la Pensión: 

$ 200 — 600 

601 — 800 

801 — 1 .000 

1.001 — 1.500 

1.501 — 3.000 

El señor Guzmán. — ¿Me permite, señor 
Presidente ? 

Quiero explicar que la indicación que 
lie enviado a la Mesa es una fórmula que 
ha estudiado el actuario de la Caja, qu e 

tiende a f i jar , como lo expresé al principio 
de la sesión, 1,050 pesos como punto de par-
tida de las pensiones hasta. 600 pesos, y, 
en seguida, hacer un aumento proporcio-
nal que empieza con 63,7 por ciento ha.sta 
10,5 por ciento en los 3,000 pesos. 

Tal vez sería conveniente que el Hono-
rable Senado conociera lo que dice el ac-
tuario en las observaciones que hace al res-
pecto . 

Dice así. en la parte pert inente: 
"La fórmula elaborada por el Actuario, 

consiste en f i jar los porcentajes de reajus-
te de las pensiones en función del sueldo 
vital, de acuerdo con la escala que se in-
dica a continuación: 

Porcentaje de aumento en 
función del Sueldo Vital 

El monto de la pensión reajustada será 
equivalente al sueldo vital. 

45 — (Pensión — 601) x 0,025 % 

40 — (Pensión — 801) x 0,020 - %• 

35 — (Pensión — 1.001) x 0,010 .% 

30 por ciento del sueldo vital. 

iLa aplicación práctica de la fórmula 800 1 .220 52.5% 
preinserta ofrece consignar la siguiente 900 1 .294 43.8% 
orientación numérica: 

1 .000 1 . 368 36.8% 
Jubilación Jubilación Porcentaje 1 .100 1 .457 32.5% 
Concedida Reajustada de Reajuste 1 .200 1 .546 28.8% 

1 .300 1 .636 25.8% 
200 1 .050 425 % 1. . 400 1 .725 23.2%. 
300 1.050 250 % 1 . 500 1 .815 21 %• 
40.0 1.050 162.5% T. 600 1 .915 19.7% 
500 1 .050 110 % 1. 700 *2 .015 18.5% 
600 1.0:50 75 % 1 .800 2_ 115 17.5% 
700 1.146 63.7% 1 . 900 2 215 16.6%. 



2.0Ü0 2.315 15.8%. 
2.100 2.415 15 % 
2.200 2.515 14.3%. 
2.300 2.615 13.7% 
2.400 2.715 13.1% 
2.500 2.815 12.6%: 
2.600 2.915 12.1% 
2.700 3.015 1,1.7% 
2.800 3.115 11.3%. 
2.'900 3.215 10.9-%. 
3.000 3.315 10.5% 

"Procediendo ahora a rea jus tar las 
pensiones concedidas por la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante, Nacional 
PD conformidad con los porcentajes resul-
tantes de esta última fórmula, se obtiene 
<pie las jubilaciones de invalidez cuyo va-
lor anual es de $ 145.248, llegan con el 
reajuste a la suma de $ 243.936, anuales, y 
las pensiones otorgadas por vejez y años 
de servicios, una vez reajustadas, aumen-
tan los desembolsos de la Caja por dicho 
concepto de $ 2.100.'672, anuales a 2 mi-
llones 731'. 776 pesos anuales. 

"En lo »pie concierne al costo del reajus-
te practicado, cabe informar que el mayor 
ciapital de cobertura necesario para res-
ponder a las jubilaciones de invalidez rea-
justadas. asciende a la suma de $ 978.283, 
y que el reajuste de las pensiones de ve-
jez y antigüedad demanda un aumento de 
$ 4.873.188. relativo a estos otros capita-
les de cobertura. En consecuencia, resulta 
que el reajuste de todas las pensiones re-
presenta para la Caja un aumento de 5 
millones 851.471 pesos de sus reservas ae-
tuariales. 

"'Para el financiamiento del aumento se-
ñalado de los capitales de cobertura refe-
ridos, la Caja cuenta con un excedente ac-
tuarial de $ 20,815.873. definido como di-
ferencia entre el valor de $ 48.372.794, a 
que asciende el capital acumulado y el va-
lor de í}> 27.556.821 a que ascienden las 
reservas matemáticas referentes a los com-
promisos constituidos, incluyendo las re-
servas necesarias para responder a los fu-
turos montepíos derivados de las actuales 
jubilaciones. 

"Del análisis precedente se deduce (pie 
reajuste de las pensiones, en la forma 

practicada, ocupa, para los efectos de su 
financiamiento, un 28,1 por ciento de las 
disponibilidades actuarial es de la Caja . El 
suscrito' estima (pie dicho porcentaje es 
prudente, y no afecta, de modo alguno, el 
equilibrio financiero de la institución. 

"Valparaíso. 18 de julio de 1943. —Dr. 
Max Fischer, Actuario". 

La indicación (pie he formulado, señor 
Presidente, es para reemplazar la escala 
del artículo 69 por la siguiente: 

"a ) Las pensiones hasta de 600 pesos 
mensuales, se elevarán a 1.050 pesos; 

b) Las de 601 a 700 pesos, se elevarán 
en un 63,7 por ciento; 

c) Las de 701 a 800 pesos, Se elevarán 
en un 52.5 por ciento; 

d ) Las de 801 a 900 pesos, se elevarán 
en un 43.8 por ciento; 

e) Las de.901 a 1.000 pesos, se elevarán 
en un 36,8 por ciento; 

f ) Las de 1.001 a 1.100 pesos, se eleva-
rán en un 32,5 por ciento; 

lg) Las de 1.101 a 1.200 pesos, se eleva-
rán en un 28,8 por ciento; 

ih) Las de 1.201 a 1.300 pesos, se ele-
varán en un 25,8 por ciento; 

i) Las de 1.301 a 1.400 pesos, se eleva-
rán en un 23,2 por ciento; 

j) Las de 1.401 a 1.500 pesos, se eleva-
rán en un 21 por ciento; 

k) I^as de 1.501 a 1.600 pesos, se eleva-
rán en un 10,7 por ciento; 

I) Las de 1.601 a 1.700' pesos, se eleva-
rán, en un 18.5 por ciento; 

II) Las de 1.701 a 1.800 pesos, se eleva-
rán, en un 17,5 por ciento; 

m) Las de 1.801 a 1.900 pesos, se eleva-
rán. en un 16,6 por ciento; 

n) Las de 1.901 a 2.000 pesos, se eleva-
rán, en n51 15,8 por ciento; 

ñ) Las de 2.001 a 2.TOO pesos, se eleva-
rán on un 15 por ciento; 

o) Las de 2.101 a 2.200 pesos, se eleva-
rán en U)i 14.3 por ciento; 

p) Las de 2.201 a 2.300 pesos, se eleva-
rán. en un 13.7 por ciento; 
, q) Las de 2.301 a 2.400 pesos, se eleva-
rán en un 13.1 por ciento: 

r) Las de 2.401 a 2.500 pesos, se eleva-
rán, en un 12.6 por ciento: 



s) Las ele 2.501 a 2.600 pesos, se eleva-
rán en un 12,1 por ciento; 

t) Las de 2.601 a 2.700 pesos, se eleva-
rán. en un 11.7 por ciento; 

u) Las de 2.70:1 a 2.800 pesos, se eleva-
rán, en un 11.3 por ciento; 

v) Las de 2.801 a 2.900 pesos, se eleva-
rán, en un 10.9 por ciento; y 

x) Las de 2.901 a 3.000 pesos, se eleva-
rán en un 10,5 por ciento". 

El señor Walker. — No sé si el Boletín 
que tengo a la mano contiene omisiones de 
impresión, pero aquí vienen en blanco los 
porcentajes de aumento. 

El señor Secretario.—.En el original es-
tán en blanco también. Honorable Sena-
dor. 

El señor Guzmán. — Yo puedo dar una 
explicación. 

'Cuando se discutió en la Comisión este 
punto, quedamos de consultar al Actuario 
de la Caja respecto de la forma en que se 
debería hacer este reajuste de manera de 
no perjudicar la rentabilidad de la Caja 
ni los fondos que resultan del cálculo ac-
tuarial. Pero no tuvimos tiempo para in-
tercalar en el artículo correspondiente es-
tos porcentajes. Por eso lie hecho indica-
ción para reemplazar la escala (pie figura 
en el artículo por la (pie he presentado. 

El señor Walker.— Entiendo que la esca-
la que n'os ha ieído el señor Senador está 
aceptada por l̂ i Comisión, porque, propia-
mente, no tenemos informe 'de la Comisión 
sobre este punto, ya que ella se ha limitado 
a proponernos un artículo en que deja en 
blanco los porcentajes, con lo cual queda-
dnos en ayunas sobre lo que propone. 

Entiendo que en lo que nos ha propuesto 
el Honorable Senador está de acuerdo con 
los demás miembros de la Comisión. 

El señor Torres.— Sí, Honorable colega. 
; Ale permite una explicación? 
Tiene toda la razón Su Señoría al mani-

festar que el informe adolece de ese vacío. 
En realidad, como ésta es una cuestión 

sumamente delicada, ¡para no atrasar el 
despacho del informe, se acordó pedir al 
Actuario.de la Caja los porcentajes actua-
riales estrictos dentro de los cálculos que 
tenía que -hacer. 

Nosotros, sencillamente, nos limitamos a 
proponer al Honorable Senado el sistema 

de ajuste de estas pensiones de invalidez, 
vejez y montepío, estableciendo la forma 
en que debe hacerse la escala de reajuste, 
pero sin indicar porcentajes precisos. El 
Actuario de la Caja ¡ha entregado al Hono-
rable señor Guzmán, (pie es el autor de la 
indicación, el cálculo oficial, que servirá 
para llenar los blancos señalados por el 
Honorable señor Walker. 

l i e lie permitido dar esta explicación, 
porque he encontrado toda la razón a la 
observación de Su Señoría. 

El señor Walker.— Muchas gracias. 
El señor Secretario.— ¿La escala que 

propone el Hjonorable señor Guzmán, for-
mará parte integrante del artículo mismo? 

El señor Guzmán.— Lo reemplaza. 
El señor Walker. — Entiendo que los 

Illancos se van a llenar con los porcentajes 
que ha indicado el Honorable señor. Guz-
mán. 

El señor Guzmán.— Mi indicación va a 
reemplazar todas estas letras y se coloca-
rá la escala que lie propuesto. 

El señor Azocar (Presidente).— Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
iSi no se pide- votación, daré por aproba-

da la modificación propuesta por el Hono-
rable señor Giuzmán. 

Aprobada. 
El señor Cruzat. — Pido que se reabra 

debate respecto de la modificación'del in-
ciso 2.o del artículo '(J6, que dice: 

' ' El decreto '(pie imponga la multa, y 
dictará el Vicepresidente Ejecutivo de la 
Caja, tendrá mérito ejecutivo. El juicio 
para 'hacerla efectiva, se seguirá ante el 
Juez de Letras respectivo de Valparíso". -

Sabemos que en Valparaíso hay Juzga-
dos de Mayor Cuantía y de Menor Cuan-
tía. y como las multes que se aplicarán de 
acuerdo con la disposición del artículo •66, 
que se modifica, fluctúan entre ciento y 
cinco mil pesos, 'habría que precisar qué 
Juzgado debe intervenir. 

EO señor Azocar (Presidente).— ¿Hace 
indicación Su Señoría para reabrir el de-
bate? 

El señor Lafertte.— ¿Se refiere al ar-
tículo 66 el señor Senador? 

El señor Lira Infante.— A la modifica-



c-ión al inciso 2.o del artículo 66, que está 
en ia página '5 del impreso. 

El señor Azocar ( 'Presidente). — Si no 
liav oposición, se reabrirá el debate en la 
parte relat iva al inciso 2.o del artículo 66. 

a c o r d a d o . 
El Honorable señor Cruzat no lia formu-

lado indicación al respecto. 
El señor Cruzat,— Como en ia modifi-

cación que se hizo al inciso 2.o de este ar-
tículo no se dice si el juicio se seguirá an-
te el .Juez de Letras de Mayor ' C u a n t í a . . . 

El señor Hiriart. — Tiene que seguirse 
ante el Juez de Letras de Mayor Cuantía . 

El señor Lira Infante. — E n -el encabeza-
miento de este inciso, propondría (pie se 
sustituyera ia f r a s e : " E l decreto que im-
ponga la multa y 'que dictará el Vicepresi-
dente Ejecut ivo de la Caja, tendrá mérito 
e jecut ivo" , por esta o t r a : " E l decreto que 
expida el Vicepresidente Ejecut ivo de la 
Caja para imponer multas, tendrá mérito 
e jecut ivo" . 

En esta par te me parece que no va a ha-
ber discusión. 

El señor Cruzat.— El resto del inciso po-
dría decir, entonces: "EJ juicio se seguirá 
ante el Juez -que cor responda" . 

El señor Walker. — Habría que deci r : 
"an te el Juez de Valparaíso que corres-
ponda". 

EJ señor Azocar (Presidente) .— E n dis-
cusión la indicación propuesta por él Ho-
norable señor Cruzat. 

El señor Hiriart.— La f rase d i r í a : " a n -
te el -Juez que cor responda" . 

El señor Walker.— Insisto en que debe 
decirse: " a n t e el Juez de Valparaíso que 
corresponda " . 
. El señor Hiriart.— Entonces no 'habría 
ninguna modificación, porque el Juez de 
Menor Cuantía es de Letras también. 

El señor Cruzat. — Es que 110 se dice 
'Juez de Le t ras" . 

El señor Hiriart.— No se entiende. 
El señor Azocar (Presidente) .— E n dis-

cusión la modificación propuesta por el 
Honorable señor Cruzat. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

ba esta modificación. 

Aprobada. 
El señor Lira Infante. — Yo también 

propuse una modificación, señor Presiden-
te, que consiste en cambiar el encabeza-
miento de este inciso, en forma que d iga : 
" E l decreto que expida el' Vicepresidente 
Ejecutivo de. la C a j a para imponer multas, 
tendrá mérito e jecu t ivo" . 

El señor Azocar . (PresidenteJ.— E11 dis-
cusión la indicación del Honorable señor 
Lira Infante. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra . 
Cerrado él debate. 
En votación. 
Si 110 se pide votación, la daré por apro-

bada. 
Aprobada. 
El señor Azocar (Presidente) .— En dis-

cusión las modificaciones 36.a, 37.a, y 3S.a, 
a los art ículos transitorios, ya leídas. 

Ofrezco la ipalabra. 
•Ofrezco la pa labra . 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, las daré por apro-

badas. 
Aprobadas. 
El señor Lafertte.—¿Se aprueban todos, 

los artículos transitorios, señor Presiden-
te ? 

El señor Secretario— Hay una indica-
ción del Honorable señor Guzmán para agre-
gar un artículo 14 transitorio, que d i r ía : 

"Los imponentes de la Caja en actual 
servicio que en los últimos tres años hu-
bieren d i s f ru tado d e sueldos superiores a 
los seis sueldos vitales a que se ref iere el. 
art ículo 18 y que hubieren cumplido 30 años 
de servicios a la fecha de la promulgación 
de la presente ley, podrán jubi lar en cual-
quier momento con una pensión equivalente 
a dichos seis sueldos vitales, siempre que 
enteren las imposiciones, tanto patronales 
como personales., que deberían enterarse pol-
los seiü sueldos vitales durante tres años" . 

' E l señor Azocar (Presidente) .— En dis-
cusión la indicación formulada por el Hono-
rable señor Guzmán. 

El señor Maz®..— En vez de poner "en 
actual servicio", que se diga "los que estén 
en servicio a la fecha de promulgación de 
la presente ley" . 

El señor Azocar (Presidente) .— jPropo-



ne una modificación el Honorable señor 
¡Maza ? 

El señor Maza.— Que en vez de decir "en 
actual servicio", se diga "los empleados que 
hubiere en servicio,a la feeJha de promul-
gación de la presente ley". 

El señor Cruzat.— Creo que esta indica-
ción conduce precisamente a limitar los 
electos de la disposición. iSi se dice "en ac-
tual servicio", ésta se refer i rá a la fecha 
de la promulgación de la ley. 

El señor Hinart.— ¿Por qué no se lee 
nuevamente la indicación, señor Presiden-
te? 

El señor Secretario - "Los imponentes 
de la Caja en actual servicio que en los úl-
timos tres años hubieren disfrutado de suel-
dos superiores a los seis sueldos vitales a 
que se refiere el artículo .18 y que hubieren 
cumplido 30 años de servicios a la fecha de 
la promulgación de la presente ley, podrán 
jubilar eu cualquier momento con una pen-
sión equivalente a dichos seis sueldos vita-
les, siempre que enteren las imposiciones, 
tanto patronales como personales, que debe-
rían enterarse por los seis sueldos vitales 
durante tres años". 

E] señor Estay. — Yo no le cambiaría 
nada . 

El señor Guzmán ¿He permite, señor 
Presidente ? 

Este es un artículo transitorio estudiado 
por la propia Fiscalía de la Caja y tiende 
solamente a salvar una situación actual ; 
de manera ique me parece que valdría la 
nena dejar el artículo tal como está. No 
tiene otro alcance y. por lo demás, es tran-
sitorio . 

El señor Azócaf ('Presidente').— ¿Man-
tiene la indicación Su Señoría ? 

El señor Maza.— Que quede, por lo me-
nos. en la historia fidedigna de la lev, por-
que como más adelante, en la redacción del 
artículo transitorio, se dice " la fecha de la 
promulgación die la presente ley" , el tér-
mino " a c t u a l " no va a producir mayores 
per inicios. 

El señor Azocar (Presidente).— Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco ]ÍI -palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por apro-

bad o este artículo transitorio. 

Aprobado. 
El señor Secretario.— Los honorables se-

ñores Bórquez y Concilla (don Luis A.) for-
mulan indicación para agregar un artículo 
transitorio que diga: "Los imponentes de 
la Caja de Previsión ele la Marina Mer-
cante Nacional que hubieren quedado e.e-
santes por causa ajena a su voluntad, entre 
el Lo de enero de 1942 v el 15 de junio de 
1943, que contaren con más de seis años de 
servicios en la Marina Mercante, podrán ju-
bilar. cualquiera (pie sea su edad, en con-
formidad a las normas establecidas en la 
presente l e y . " 

El señor Azocar (Presidente).— En dis-
cusión este artículo transitorio. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Maza.— ¿Cuáles serían las "cau-

sas ajenas a su voluntad"? 
El señor Bórquez.— Se refiere a oficiales 

extranjeros nacionalizados, a quienes se 
prohibe navegar actualmente, de manera 
que han quedado cesantes. 

El señor Guzmán.— Los interesados pue-
den haber renunciado también voluntaria-
mente. señor Presidente, de manera que con-
vendría agregar las siguientes palabras: "o 
que hayan renunciado voluntariamente". 

El señor Azocar (Presidente).— ¿Hace 
indicación en ese sentido Sn ¡Señoría ? 

El señor Maza.— ¿Podría leer la prime-
ra narte del artículo el señor Secretario'? 

El señor Secretario.— "Los imponentes 
de la Caja de Previsión de la Marina Mer-
cante Nacional que hubieren quedado ce-
santes por causa ajena a su voluntad..." 

El señor Maza.— Bastaría con suprimir 
las palabras " p o r causa ajena a su volun-
t a d " . 

El señor Guzmán.— También quedaría 
bien en esa forma. 

El señor Cruzat.— ¿Me permite, señor 
Presidente? 

Yo propondría que se dijera "que hayan 
quedado cesantes por renuncia o por causa 
ajena a su voluntad ." 

El señor Maza.— Así queda mejor. 
El desahucio es también causa ajena a 

la voluntad. 
El señor Guzmán.— ¿Por qué no se fia 

lectura al artículo tal como quedaría en 'In-
finitiva ? 

El señor Secretario.— "Los imponentes 



¿e la Caja de Previsión de la Marina Mer-
cante Nacional que hubieren quedado ce-
santes por renuncia o por causa ajena a su 
voluntad, entre el l.o de enero de 1942 y 
el 15 de junio de 1943, que contaren con 
más de seis años de servicio en la Marina 
Ulereante, podrán jubilar, cualquiera que 
sea su edad, en conformidad a las normas 
establecidas en la presente ley". 

E l s e ñ o r E r r á z u r i z . — ,¿Me p e r m i t e , s e ñ o r 

P r e s i d e n t e ? , 
Quería decir solamente que encuentro 

muy conveniente la frase "por causa ajena 
a su voluntad", porque pueden haber que-
dado cesantes por culpa de ellos mismos, 
v entonces no habría razón para que goza-
ran de una situación de preferencia. 

El señor Cruzat.— 'Por eso se diría que 
tiene que ser "por causa ajena a su volun-
tad" . 

El señor Errázuriz.— Pero el Honorable 
señor Maza proponía que se suprimiera. 

El señor Maza.— Pero después acepté la 
indicación del Honorable señor Cruzat. 

El señor Azocar (Presidente).— Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo con la modificación propuesta. 
Aprobado. 
El señor Secretario.— El Honorable señor 

Lira Infante ha formulado indicación para 
que se agregue el siguiente artículo f ina l : 
"Artículo.. .— La presente ley regirá des-
de la fecha de su publicación en el "Dia-
rio Oficial". 

El señor Azocar (Presidente)— Si le pa-
rece al Honorable Senado, daré por apro-
bado este artículo. 

Aprobado. 
El señor Lira Infante.— A éste habría 

que agregar otro más, ya aprobado por la 
Honorable Cámara de Diputados y que di-
ce: "Se faculta al Presidente de la Repú-
blica para publicar en el "Diario Oficial" 
¡os textos refundidos de esta ley con el 
de la número 6.037". De otra manera, una 
vez aprobada la ley. no se sabrá cuál de 
ellas rige. 

'El señor Torres.— Ese artículo ya fué 
aprobado por la Honorable Cámara de Di-
putados. 

El señor' Lira Infante.— Y sería conve-
niente reproducirlo. 

E¡1 señor Walker.— Creo que la redac-
ción de ese artículo debiera ser esta o t r a : 

"Se faculta al Presidente de la Repúbli-
ca para refundir en un solo texto la ley nú-
mero 6,037 y la presente". 

No se lo facultaría para "publicar" so-
lamente, sino para " re fundi r" las do s le-
yes en un solo texto. 

El señor Azocar (Presidente).— En dis-
cusión la indicación formulada por el Hono-
rable señor Lira Infante y modificada 
por ieil Honorable señor Walker. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo en la forma propuesta. 
Aprobado. 
-Despachado el proyecto de ley. 
El señor Lira Infante.— ¿iSe aprobó el 

otro artículo que yo propuse respecto a la 
vigencia de la ley? 

El señor Azocar (Presidente).— Sí, Ho-
norable Senador. 

El señor Li!ra Infante.— ¿El artículo que 
faculta al Presidente de la República para 
refundir en un solo texto las dos leyes, 
sería el último, y el que se refiere a la 
vigencia, el penúltimo? 

El señor Walker.— E l artículo relativo 
a la vigencia debiera colocarse antes del 
título "Artículos t ransi tor ios" . 

El señor Torres— Podríamos autorizar 
a la Mesa p a r a ' que establezca el orden 
correspondiente de los artículos. 

El señor Azocar (Presidente).— Solicito 
el acuerdo de la Sala para que la Mesa que-
de autorizada para dar a los artículos el 

'orden correspondiente. 
Acordado. 
El señor Cruzat.— Me asalta la duda de 

si se han aprobado los artículos 8, 9, 10, 
11 y 12 transitorios. 

El señor Azocar (Presidente).— Se han 
aprobado. Honorable Senador. 

Se levanta la sesión. 
—Se levantó la sesión >a¡ las 19 horas, 44 

minutos. 
Juan Echeverría Vial, 
Je fe de la Redacción. 


